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ACTA PLE2023/7 DEL AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN DE CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 25 DE MAYO DE 2023
**********************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIONES PRECEDENTES Nº 
2023/5, DE 27 DE ABRIL Y Nº 2023/6, EXTRAORDINARIA, DE 28 DE ABRIL.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDIA.

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.1.1. Encargo a medio propio del Servicio de Conserjería y Encargado/a del 

Mercado Municipal “El Salvador”.

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Aprobación subvención nominativa convenio Club Taekwondo Orhum Tao 

2023
3.2.2. Aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la 

subvención nominativa al AMPA ARBRE BLANC año 2023.
3.2.3. Propuesta de modificación de la aprobación inicial del Reglamente de 

creación y funcionamiento de las comisiones técnicas de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria.

3.2.4. Aprobación de subvención nominativa a favor de la entidad Club de 
Baloncesto Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 2023

3.2.5. Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones concurrencia 
competitiva en materia de deportes, anualidad 2023.

3.2.6. Solicitud modificación Contrato-Programa para el ejercicio 2024.
3.2.7. Aprobación de la subvención nominativa a favor de la Entidad Club de 

Fútbol Monnegre de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 2023.

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1. Programa de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento y la 

actividad extraordinaria realizada por las empleadas y empleados municipales que 
asuman los cargos directivos del Conservatorio Municipal de Música. Expediente: 
2023/1856.

3.3.2. Modificación del contrato de prestación del servicio “Limpieza de los 
edificios escolares y dependencias municipales del término municipal de Mutxamel” 
por ampliación de edificios y actividades realizadas. Expte. 2021/565

3.3.3. Aprobación definitiva de la revisión de precios excepcional del contrato de 
obra de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, construcción de gimnasio, 
sustitución de cubiertas y renovación total de la instalación eléctrica”. Expte. 2021/894 
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3.3.4. Modificación número 1 del proyecto y del contrato de ejecución de la obra 
de “Reforma integral, construcción de gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación 
total de la instalación eléctrica en el CEIP Manuel Antón” código 03006542, Plan 
Edificant. Expediente 2021/894

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1. Expediente de modificación de créditos número 2023/017 de créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito

3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
3.5.1. Aprobación Inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de las Normas 

de Uso de los Postes de Recarga de Vehículos Eléctricos.

4. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Municipal mediante firma con tinta indeleble, e 
identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose conforme al 
acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 1.113.933.824 bytes y 1,03 GB con 
una duración de 1:37:01horas.

Igualmente se recuerda por la Secretaria que el acta de la sesión se compone, por 
un lado, de un documento escrito, por supuesto electrónico, en el que constan los 
indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, omitiendo las 
deliberaciones, y por otro de la grabación en audio y video señalada, que reproduce 
íntegramente todas las intervenciones realizadas por sus miembros. 

En Mutxamel a 25 de mayo de 2023, siendo las 12:05 horas, se reúnen Salón de 
Plenos, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas Gallardo, los señores 
componentes del Ayuntamiento Pleno que se expresan a continuación, al objeto de 
celebrar la sesión ordinaria para la que previamente se había citado.

Se guarda un minuto de silencio por las víctimas de violencia de género.

ASISTENTES

ALCALDE
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO (P.P)
 
Dª. LARA LLORCA CONCA (P.P)
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ (P.P)
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER (P.P)
Dª. Mª. INMACULADA PEREZ JUAN (P.P)
D. VICENTE GOMIS DOMENECH (P.P)
D. RAFAEL PASTOR PASTOR (P.P)
 
Dª. M LORETO MARTINEZ RAMOS (P.S.O.E)
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D. CARLOS ALBEROLA ARACIL (P.S.O.E)
Dª. MILAGRO BERNABEU PASTOR (P.S.O.E)
D. ALBERTO SELLES LLORENS (P.S.O.E)
Dª. LARA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ (P.S.O.E)
D. JAVIER TEBA CASTILLO (P.S.O.E)

D. ANTONIO SOLA SUÁREZ (CIUDADANOS)
Dª. M SOLEDAD LÓPEZ LÓPEZ (CIUDADANOS)
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRANDIZ (CIUDADANOS)
 
D. LLUÍS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ (COMPROMÍS)
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ VERDÚ (COMPROMÍS)
 
D. BORJA IBORRA NAVARRO (PODEM)
 
D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA (VOX)

CONCEJALES NO ASISTENTES.
Dª. ANA ISABEL IVORRA JAVALOYES (P.S.O.E)

INTERVENTOR ACCTAL
D. SALVADOR SÁNCHEZ PÉREZ

SECRETARIA 
Dª. HELENA LÓPEZ MARTÍNEZ

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIONES PRECEDENTES Nº 
2023/5, DE 27 DE ABRIL Y Nº 2023/6, EXTRAORDINARIA, DE 28 DE ABRIL.

Dada cuenta de las actas de las sesiones precedentes nº 2023/5, de 27 de abril y nº 
2023/6, de 28 de abril, y hallándolas conformes, se aprueban por unanimidad.     

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.

Se da cuenta de las siguientes comunicaciones:

- Resolución de la Directora General de Empleo y Formación que aprueba la 
acreditación de las especialidades “Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros 
de jardinería” y “Jardinería restauración del paisaje”, con efectos de fecha 28.04.2023.

Asimismo, se da cuenta de los decretos de Alcaldía repartidos semanalmente, 
desde el anterior pleno ordinario, a los miembros de la Corporación, del nº 2023/749, de 
14 de abril, al nº 2023/934, de 12 de mayo.
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3. PROPUESTAS
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.1.1. Encargo a medio propio del Servicio de Conserjería y Encargado/a del 

Mercado Municipal “El Salvador”.

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) toma la palabra con el fin de realizar una breve 
explicación sobre el dictamen que va a someterse a continuación.

La Sra. Martínez Ramos (P.S.O.E) señala que la postura del PSOE ya es conocida 
por todos. En un principio, en la aprobación inicial de este reglamento el PSOE se 
abstuvo, pues no se aceptó ninguna sugerencia efectuada por el mismo. Y por ello en la 
aprobación final votaron en contra. Por tanto, dado que no han estado de acuerdo con el 
proyecto final del mercado municipal ni en los horarios de carga y descarga pues no 
favorecen a los mercaderes, ni tampoco tienen conocimiento de cuándo va a 
inaugurarse, consideran que este proyecto no está a la altura del municipio de 
Mutxamel.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) recuerda cómo empezó la “historia” del 
mercado en 2019. En relación con las funciones encomendadas al encargado, considera 
que pueden llegar a hacerle la vida imposible a los vendedores del mercado. Señala que 
el otro día vio un puesto que estaba desmontando para volverlo a ubicar, rectificando lo 
que ha costado tres o cuatro años de hacer, lo que considera que es kafkiano. Añade que 
todos los comerciantes se quejan de que los puestos son muy pequeños para la actividad 
a la que están destinados y que hay paradas adjudicadas que están pensando en 
renunciar al puesto. Pregunta si se ha hablado con los distintos comerciantes pues él está 
empezando a dudarlo. Considera importante la calidad del servicio que se le va a ofrecer 
a la ciudadanía. 

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) se remite a lo explicado por el Sr. Pastor. Señala 
que, en relación con la encomienda, parece que más que encargado sea guardia del 
mercado, y continuación hace alusión a la incógnita de la fecha de apertura del mercado.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) comenta que votar a favor de esto va a ser 
imposible. Comenta una conversación que tuvo con un comerciante que le dijo que no 
podía poner ni estanterías en su puesto. 

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) explica que el reglamento del mercado ya se 
debatió, y que se elaboró en consonancia con los redactados en otros municipios, 
considerando la imagen del propio mercado, de centro comercial uniforme, respetando 
la imagen corporativa de cada empresario y las instalaciones del mercado. En cuanto a 
las instalaciones, se dio libertad a que los comerciantes ajustaran los puestos a sus 
preferencias, de ahí las modificaciones. 

Respondiendo a la afluencia de comerciantes, cinco han firmado las actas y el 
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inicio de la actividad estaba previsto para el 1 de junio. Dos vendedores han presentado 
un escrito para aplazar el inicio. La apertura del centro se ha pospuesto para el 23 de 
junio, consensuado con el resto de vendedores. 

En cuanto a las críticas de la carga y descarga, explica que el horario se inicia a 
las 6:30 horas para los vendedores dentro del parking; fuera de ese horario, pueden 
cargar y descargar en las zonas señaladas en el exterior, para que el parking pueda ser 
ocupado por potenciales clientes. 

Y en cuanto al personal, aclara que sus funciones habrán de ser de ayuda y 
asesoramiento a los comerciantes, aunque tengan que conocer la normativa aplicable 
para este tipo de establecimientos. No tiene asignadas funciones de policía. 

La Sra. Martínez Ramos (PSOE), afirma que la explicación de la carga y descarga 
no quedó tan clara cuando se preguntó en anterior Pleno. En cuanto a las funciones de 
encargado y conserje, mejor propone repensarlo y que se apruebe por la próxima 
Corporación. Por último, señala que el horario del auxiliar no coincide con la hora de 
cierre del mercado. Una contradicción más.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) duda de la necesidad del mercado en el 
municipio. Igual sería mejor haber acondicionado el antiguo. 

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) critica la falta de innovación en el 
funcionamiento del mercado.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) opina que habría que revisar el funcionamiento del 
mercado.

El Sr. Alcalde critica a la oposición por hacer campaña aprovechando este punto 
del orden del día. Recuerda que parte del retraso para llevar a cabo el proyecto es 
responsabilidad del grupo Compromís de la Diputación. El punto que se trata se limita a 
la encomienda de las funciones de custodia y apertura y cierre de las instalaciones. El 
resto del proyecto sigue vivo, se va a iniciar el funcionamiento pues ya hay compromiso 
con los mercaderes.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 24 de abril de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 17 de mayo de 
2023, que dice: 

“Obra en el expediente informe de necesidades emitido por la Jefa del 
Departamento de Promoción Económica, Comercio y Turismo emitido en fecha 
25/01/2023, en el que ante la previsión de la puesta en funcionamiento del nuevo 
mercado municipal y consultado el Reglamento del Mercado Municipal de Mutxamel, 
se pone de manifiesto la necesidad de disponer de personal, para atender las 
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instalaciones del mercado siendo necesario contar con un servicio de conserjería y con 
un encargado/a del mercado. 

En fecha 27/02/2023 se dicta providencia por el concejal delegado en materia de 
Promoción y Desarrollo Económico en la que dispone que, a la vista del informe de 
necesidades emitido en relación a la necesidad de disponer de servicio conserjería y de 
un encargado/a de mercado, se inicien los trámites oportunos para la aprobación del 
encargo de los mismos a EMSUVIM, S.L.U. 

Obra en el expediente Memoria del Encargo a la EMSUVIM, S.L.U del servicio 
de conserjería y encargado/a del Mercado Municipal “El Salvador” de fecha 
04/04/2023, la cual se une a esta propuesta como ADJUNTO I.

Obra en el expediente Memoria Justificativa del Encargo emitida por la Jefa de la 
Sección Jurídico Administrativa del Área de Alcaldía de fecha 20/04/2023, la cual se 
une a esta propuesta como ADJUNTO II.

Examinadas las actuaciones preparatorias del encargo señaladas en los párrafos 
anteriores, procede hacer las siguientes consideraciones jurídicas en cuanto a la forma 
de gestión de los servicios públicos, así como respecto de la naturaleza y requisitos 
legales de los encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados:

I.- Con carácter general el artículo 4.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local (LBRL en adelante), atribuye la potestad de 
autoorganización a las entidades locales en los siguientes términos.

 “El ejercicio del conjunto de facultades que esta potestad confiere al 
Ayuntamiento está sujeto al interés general, debiendo realizar todas sus actuaciones de 
acuerdo a los principios de eficacia, eficiencia, economía, estabilidad y sostenibilidad 
financiera.”

En relación con la cuestión competencial para el ejercicio de tal potestad, el 
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su redacción dada por la Ley 27/2013,  de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local -LRSAL-, establece cuáles son las 
competencias propias del municipio para poder llevar a cabo la prestación de los 
diversos servicios públicos que la normativa le reconoce, entre los cuales se señala en su 
apartado i) “Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante”.

Por otra parte, es en el artículo 34 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 
Local de la Comunitat Valenciana, en la que se establecen los mercados, como servicio 
mínimo obligatorio en los municipios valencianos con población superior a 5.000 
habitantes.

Ahora bien, una vez reconocida la posibilidad de que el municipio preste dicho 
servicio, debe escogerse qué vía debe emplear para la prestación de dicho servicio.

II.- El artículo 85.2 de la LBRL, en relación con la forma de gestión de los 
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servicios públicos sostiene lo siguiente:
“2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la 

forma más sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación: 

A) Gestión directa:
a) Gestión por la propia Entidad Local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede 
acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más 
sostenibles y eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se 
deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la 
inversión. Además, deberá constar en el expediente la memoria justificativa del 
asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se 
incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo técnico recibido, 
que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del Interventor local 
quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de 
gestión de servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 9 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 
de abril, en lo que respecta al ejercicio de funciones que corresponden en exclusiva a 
funcionarios públicos.”

III.- Por su parte, la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante, LCSP), establece en su artículo 6. 3.º que “3. quedan excluidas del 
ámbito de la presente Ley las encomiendas de gestión, reguladas en la legislación 
vigente en materia de régimen jurídico del sector público.”

 A los encargos a través de Medios Propios Personificados se refiere la Ley más 
concretamente, entre otros, en los siguientes artículos:

 – El art. 31. 1.º a) de la Ley: “1. Las entidades pertenecientes al sector público 
podrán cooperar entre sí de alguna de las siguientes formas, sin que el resultado de esa 
cooperación pueda calificarse de contractual: a) Mediante sistemas de cooperación 
vertical, consistentes en el uso de medios propios personificados en el sentido y con los 
límites establecidos en el artículo 32 para los poderes adjudicadores, en el ejercicio de 
su potestad de auto organización, mediante el oportuno acuerdo de encargo.” 
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– El art. 32 señala lo siguiente: 
“1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 

prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de 
obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de 
otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, 
previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la 
persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio 
personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres apartados 
siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios del 
ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única 
entidad concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o 
de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a 
continuación:

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que 
ostentaría sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el primero 
pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos 
estratégicos y decisiones significativas.

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle 
encargos ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al 
que ejerce sobre sus propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro 
u otros poderes adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo 
modo por el primero puedan conferirle encargos que sean de ejecución 
obligatoria para el ente destinatario del encargo por así establecerlo los 
estatutos o el acto de creación, de manera que exista una unidad de decisión 
entre ellos, de acuerdo con instrucciones fijadas unilateralmente por el ente 
que puede realizar el encargo.

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la 
entidad pública de la que depende el medio propio personificado para las 
actividades objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, 
en la forma que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo 
soportado por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se 
subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este coste sea 
inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo 
se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por 
el poder adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por otras 
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personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que hace el 
encargo.

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente 
destinatario del encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen 
global de negocios, los gastos soportados por los servicios prestados al poder 
adjudicador en relación con la totalidad de los gastos en que haya incurrido el 
medio propio por razón de las prestaciones que haya realizado a cualquier 
entidad, u otro indicador alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello 
referido a los tres ejercicios anteriores al de formalización del encargo.

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder 
adjudicador que hace el encargo, o debido a la reorganización de las 
actividades de este, el volumen global de negocios, u otro indicador 
alternativo de actividad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, 
no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores a la 
formalización del encargo o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con 
justificar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, 
en especial mediante proyecciones de negocio.

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra 
deberá quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales del 
ente destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de verificación por 
el auditor de cuentas en la realización de la auditoría de dichas cuentas 
anuales de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas.

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico 
privada, además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de 
titularidad o aportación pública.

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del 
encargo respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá 
reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del 
que vaya a ser medio propio.

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser 
medio propio, de que cuenta con medios personales y materiales 
apropiados para la realización de los encargos de conformidad con su 
objeto social.

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá 
determinar: el poder adjudicador respecto del cual tiene esa condición; 
precisar el régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan 
conferir; y establecer la imposibilidad de que participen en licitaciones 
públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio propio 
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personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, 
pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el 
número 2.º de la presente letra cuando haya obtenido la correspondiente 
clasificación respecto a los Grupos, Subgrupos y Categorías que ostente.

3.../…

4…/…

5. El incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos establecidos en 
los apartados 2 o 4, según corresponda en cada caso, comportará la perdida de la 
condición de medio propio personificado y, en consecuencia, la imposibilidad de seguir 
efectuando encargos a la persona jurídica afectada; sin perjuicio de la conclusión de 
los encargos que estuvieran en fase de ejecución.

6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de 
acuerdo con los apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser 
calificado como medio propio personificado del primero o primeros, no tendrán la 
consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes 
normas:

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 
Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando 
comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones 
que vayan a ser objeto de encargo.

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será 
publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos 
previstos del artículo 63.6. El documento de formalización establecerá el plazo 
de duración del encargo.

c)…/…

7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en 
ejecución del encargo recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán 
las siguientes reglas:

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean 
procedentes, de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el 
tipo y valor estimado de los mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no 
sea un poder adjudicador se le aplicarán las normas contenidas en el Título I 
del Libro Tercero de la presente Ley.

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar 
con terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se 
considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a 
otras empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o 
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instrumentales que no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la 
prestación principal, aunque sean parte del proceso necesario para producir 
dicha prestación.”

IV.- En cuanto a la aplicación del IVA, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 7.8.º C de la Ley 37/92, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, (tras la modificación operada por la Disposición Final 10.1 de la LCSP): «No 
estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos ejecutados 
por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 de la LCSP, la condición de Medio Propio 
Personificado del poder adjudicador que haya ordenado el encargo, en los términos 
establecidos en el referido artículo 32...» 

En la línea del criterio de interpretación seguido en los encargos de Jardinería, y 
del Servicio de Mantenimiento General y Custodia Vigilancia de las Instalaciones del 
Polideportivo Municipal “Els Oms” y de las instalaciones deportivas en centros 
escolares, se considera a la EMSUVIM SLU como medio propio de este ayuntamiento.

Obran asimismo en el expediente los documentos contables expedidos por el 
Centro Gestor de Comercio de existencia de crédito adecuado y suficiente.

En cuanto al órgano competente para la aprobación del encargo, al tratarse de una 
forma concreta de gestión de un servicio, se estará a lo dispuesto en los artículos 22.2. f) 
y 47.2.k de la LRBRL, de los que se desprende que la competencia será del pleno de la 
corporación, requiriéndose para la misma mayoría absoluta.

Considerando lo establecido en el artículo 3.3.c del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, se deberá emitir informe por parte de la 
Secretaria Municipal, por lo que respecta a la aprobación de asuntos que requieren de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Considerando el Decreto de Alcaldía con referencia ASGE/2019/1891, de 29 de 
noviembre, en virtud del cual se delega la materia de Promoción y Desarrollo 
Económico, Agencia de Desarrollo Local y Empleo, en la concejalía del mismo nombre.

Se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. - Aprobar la Memoria del Encargo a la EMSUVIM del servicio de 
conserjería y del encargado/a del Mercado, que tendrá el carácter de documento técnico 
regulador del ENCARGO para la prestación del servicio, y la Memoria Justificativa del 
encargo, que se adjuntan como Adjuntos I y II al presente acuerdo.

SEGUNDO.- Encargar a la Empresa Municipal del Suelo y de la Vivienda de 
Mutxamel los servicios incluidos en la Memoria del Encargo, sin que ello suponga 
cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos en su ejercicio, 
siendo responsabilidad del Ayuntamiento, dictar cuantos actos o resoluciones de 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 37c68defb35c4f88b9019a93a5a6d6ec001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
16

/0
6/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

16
/0

6/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


carácter jurídico o técnico den soporte o en los que se concrete la actividad material 
objeto del encargo, incluidas las posibles modificaciones acordadas por el órgano 
competente y para cuya aprobación se seguirá́ el mismo procedimiento.

TERCERO. - El plazo de vigencia del encargo se iniciará en la fecha de 
formalización del encargo, y tendrá una duración de cuatro años prorrogables por dos 
periodos anuales, previo acuerdo del Ayuntamiento, a reservas de la facultad que ostenta 
el Pleno del Ayuntamiento, de ampliar o reducir su duración.

CUARTO. - Autorizar y disponer el gasto anticipado para frente a las anualidades 
presupuestarias a que se extiende el ENCARGO, a favor de la sociedad municipal 
EMSUVIM, por las cantidades señaladas y con cargo a la partida presupuestaria 
021.43120.44901 correspondiente a cada uno de los ejercicios siguientes con Nº Doc 
Contable 920230001758 para la actual anualidad, y Nº Doc Contable 920230000045 
para el resto de anualidades.

ANUALIDADES
2023 - 2024 59.147,05€
2024 - 2025 59.147,05€
2025 - 2026 59.147,05€
2026 - 2027 59.147,05€
TOTAL 236.588,20 €

QUINTO. - Los abonos durante la ejecución del encargo se realizarán conforme a 
lo establecido en la Memoria de Encargo que figura como Adjunto I.

SEXTO. - El Ayuntamiento podrá acordar el pago anticipado de las cantidades 
que la empresa municipal solicite para la puesta en funcionamiento de la actividad con 
cargo al importe consignado para cada ejercicio, debiendo proceder a su justificación en 
el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su concesión mediante la presentación 
de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa.

En el supuesto que la EMSUVIM, en algún momento a lo largo de la ejecución 
del encargo, sufra dificultades transitorias de liquidez para el pago de los salarios, podrá 
solicitar la modificación del régimen de pago de las certificaciones mensuales 
correspondientes a los costes laborales. El acuerdo será adoptado mediante Resolución 
de la Alcaldía debiendo dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión que se celebre.

SÉPTIMO. - En el supuesto de que EMSUVIM, como medio propio, para 
acometer parte de los trabajos, requiera contratar a terceros, el importe de dichas 
prestaciones parciales en ningún caso excederá del límite, previsto en el artículo 32.7-b) 
de la LCSP, (el 50 por ciento de la cuantía del encargo).

OCTAVO. - En la realización de los trabajos objeto del presente encargo, 
EMSUVIM adecuará sus actuaciones a lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos; y, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

NOVENO. - Notificar el presente acuerdo a EMSUVIM, para su conocimiento y 
efectos oportunos.

DÉCIMO. - El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que 
será publicado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento ubicado en la Plataforma 
de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.6 b) y 63.6 de la 
LCSP.

DECIMOPRIMERO. - Publicar extracto de este acuerdo en la página web del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 apartado b) de la Ley 
19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

DECIMOSEGUNDO. - Facultar al Alcalde-Presidente para la adopción de 
cuantos acuerdos sean necesarios para la ejecución del presente ENCARGO.

DECIMOTERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Jefa del Servicio 
de Desarrollo Local, Empleo, Emprendimiento, Fondos Europeos y Planes Estratégicos, 
responsable del encargo para su conocimiento y efectos oportunos.

ADJUNTO I

MEMORIA DEL ENCARGO A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y LA 
VIVIENDA DE MUTXAMEL (EMSUVIM. S.L.U) DEL SERVICIO DE 
CONSERJERIA Y ENCARGADO/A DEL MERCADO MUNICIPAL “EL 
SALVADOR”. 

I.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

El objeto del presente documento es instrumentalizar y formalizar el ENCARGO 
realizado por el Ayuntamiento a la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda de 
Mutxamel S.L.U, en adelante EMSUVIM.
La presente memoria de gestión del servicio establece las normas y directrices que ha de 
seguir la EMSUVIM, por encargo del Ayuntamiento de Mutxamel, del que es medio 
propio instrumental, para desarrollar las siguientes funciones:

- Funciones de apertura y cierre de instalaciones del mercado municipal.

- Custodia-vigilancia de las instalaciones del mercado municipal.

- Funciones del “Encargado/a del mercado” contempladas en el artículo 41 del 
Reglamento del Mercado Municipal de Mutxamel, aprobado en sesión plenaria 
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del 28 de julio de 2022, publicado en el B.O.P del 06/09/2022, 

y cuantas funciones se añadan en el transcurso del periodo de vigencia del presente 
ENCARGO, previa aprobación por el Ayuntamiento.

II.- MODIFICACION DEL OBJETO DEL ENCARGO

Las características de los servicios objeto del presente ENCARGO podrán ser 
modificadas o ampliadas libremente por el Ayuntamiento, hasta el límite de un 20% 
sobre la tarifa anual, para una más adecuada y conveniente prestación de los servicios. 
En todo caso precisará de la adopción de las actuaciones y acuerdos municipales 
correspondientes.

En consecuencia, las modificaciones que excedan del 20% requerirán la aprobación de 
un nuevo encargo.

III.- SERVICIO A REALIZAR

Todas las actividades que realice la EMSUVIM en el desarrollo de este ENCARGO se 
consideran como actividad de servicio público, necesaria para el desarrollo de las 
competencias que en materia de mercados e instalaciones de mercados ostenta el 
Ayuntamiento de Mutxamel. 

Denominación del servicio: SERVICIO DE CONSERJERIA Y ENCARGADO/A 
DEL MERCADO MUNICIPAL “EL SALVADOR”.

A.- Instalación.
Mercado Municipal “El Salvador”

B.- Horarios del Mercado Municipal “El Salvador “. 

En cuanto lo dictado en el Artículo 10 del Reglamento del Mercado Municipal, el 
mercado estará abierto al público todos los días laborales por las mañanas de 8:00 h a 
14:00 h, y martes y viernes por la tarde de 16:30 h a 20:00 h, excepto domingos y días 
festivos, previamente señalados a la vista del calendario laboral. 

El horario de carga y descarga de mercancías para los vendedores, con el fin de no 
entorpecer el flujo de clientes, será de hora y media antes de la apertura y una hora 
después al cierre del mercado, tanto en el horario de mañana como de tarde.

Se podrá establecer un horario especial de apertura al público durante los domingos, 
sábados por la tarde y días festivos en los que se realicen en el mercado o en calles y 
plazas colindantes acciones de dinamización comercial, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa vigente respecto al horario comercial. 

Corresponde al Alcalde, motivadamente, modificar el horario de apertura y cierre, así 
como el de carga y descarga, siempre que lo considere conveniente, a propuesta del 
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Comité Consultivo del Mercado Municipal, oída la Comisión Colaboradora de 
Vendedores, así como la solicitud de variaciones en el calendario laboral a la 
Consellería competente en materia de consumo y comercio.  

Por lo indicado anteriormente, los horarios podrán modificarse. Estas modificaciones 
no darán lugar a compensaciones, salvo que supongan un incremento del número de 
horas en el cómputo total. 

El horario inicialmente previsto es el siguiente:

HORARIO MERCADO APERTURA AL PÚBLICO
Mañana Tarde

Lunes 8:00 14:00 - -
Martes 8:00 14:00 16:30 20:00
Miércoles 8:00 14:00 - -
Jueves 8:00 14:00 - -
Viernes 8:00 14:00 16:30 20:00
Sábado 8:00 14:00 - -

HORARIO MERCADO CARGA Y DESCARGA MERCANCÍAS
(Mercado cerrado al público)

Mañana Tarde
Lunes 6:30 8:00 14:00 15:00 - -
Martes 6:30 8:00 14:00 16:30 20:00 21:00
Miércoles 6:30 8:00 14:00 15:00 -
Jueves 6:30 8:00 14:00 15:00 -
Viernes 6:30 8:00 14:00 16:30 20:00 21:00
Sábado 6:30 8:00 14:00 15:00 -

Con el horario indicado se estiman un total de 63 horas semanales equivalente a 3.279 
horas anuales (horario diurno).

  Horas semanales de apertura al público: 43 horas semanales.

  Horas semanales para carga y descarga de mercancías: 20 horas semanales.

C.- Personal necesario para el Servicio de conserjería y encargado del mercado 
municipal “EL SALVADOR”.
Para el encargo del servicio y considerando el horario y las horas totales semanales, se 
dispondrá de DOS PERSONAS, de lunes a sábado, cuyas denominaciones de puesto de 
trabajo serán:

1.) Auxiliar de mercado

2.) Encargado/a de mercado. 

Ambos realizarían la custodia-vigilancia, apertura y/o cierre de las instalaciones del 
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mercado dentro de su jornada de trabajo y tendrían inicialmente, las siguientes jornadas 
semanales: 

1.) Auxiliar de mercado: 30,5 h /semana, distribuidas de la siguiente manera: 
Lunes: De 6:30h a 11:00 (4,5h) 
Martes y viernes: De 6:30h a 13:30h. 7 h/día (14 h) 
Miércoles, jueves y sábados: de 6:30h a 10:30h. 4 h/día (12 h) 

2.) Encargado de mercado: 35,5 h /semana, distribuidas de la siguiente manera: 
Lunes: De 10:30 a 15 h. 4,5 horas. 
Martes y viernes: De 13 a 21h, 8 h/día. (16h) 
Miércoles, jueves y sábados: De 10:00h a 15h. 5 horas/día (15h)

El convenio que puede resultar de aplicación es el Convenio colectivo de 
supermercados, autoservicios y detallistas alimentación en general. Ese convenio 
colectivo de trabajo afecta a la totalidad de las empresas y centros de trabajo que se 
dediquen a la actividad de Supermercados, Autoservicios y Detallistas de alimentación 
ubicados en la provincia de Alicante (Publicado en el BOP nº170 de 07/09/2022).

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no superan las nueve diarias (Art. 34 
del Estatuto de los Trabajadores) ni las 40 horas semanales indicadas en el Convenio 
Colectivo. 

En base al número de trabajadores que deben tener presencia física en las instalaciones 
se ha estimado en total de horas de servicio necesarias para una correcta ejecución del 
contrato: 3.279 horas.

D.- Cualificación del personal.

Auxiliar del mercado: 
La formación del personal contratado para la prestación del servicio será la equivalente 
a graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, formación profesional 
de primer grado o contar con experiencia acreditada en un puesto de similares 
características.

Encargado/a del mercado:
La formación del personal contratado para la prestación del servicio será la equivalente 
a Formación Profesional, preferentemente en la familia profesional de Comercio y 
Marketing, con titulaciones obtenidas a través de ciclos formativos de “Técnico en 
actividades comerciales”, “Técnico de Gestión de ventas y espacios comerciales”, o 
contar con experiencia acreditada en un puesto de similares características.

E.- Funciones del personal

Dentro de las funciones y responsabilidades se encuentran, entre otros y sin tener la 
presente relación un carácter exhaustivo, las siguientes:
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Auxiliar del mercado: 
- Comprobar y poner en marcha todos los servicios y sistemas necesarios para 

proceder a la apertura de la instalación y de los distintos espacios.  

- Realizar la apertura y/o cierre de las Instalaciones según el horario establecido.

- Controlar el acceso a la instalación de los distintos tipos de usuarios: Concesionarios 
de los puestos, proveedores y consumidores

- Control de la iluminación en los diferentes espacios, optimizando los consumos en la 
instalación.

- Velar por la eficiencia energética, mediante el control en el encendido y apagado de 
equipos de climatización e iluminación de la instalación, etc.

- Velar por el buen orden, policía y limpieza del Mercado y el adecuado uso de las 
instalaciones de aprovechamiento común. 

- Velar por el respeto de los vendedores en cuanto a las zonas y horarios de carga y 
descarga.

- Atender las quejas y reclamaciones del público, y titulares de los puestos de venta en 
cuanto la gestión del mercado y transmitirlas en su caso, a sus superiores jerárquicos. 

- Facilitar la labor de los veterinarios o personal competente de la inspección sanitaria, 
a los funcionarios de la recaudación, miembros de la Policía Local, a los encargados 
de los servicios de vigilancia y limpieza, a los inspectores de comercio y consumo y 
a cualquier clase de funcionario perteneciente a organismos oficiales que requieran 
su ayuda.

- Velar por la conservación y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, 
recabando, cuando proceda, la intervención de los Servicios Técnicos competentes. 

- Informar a los usuarios de las actividades que se realizan en la instalación, así como 
de la normativa vigente en la misma.

- Asegurar que el número de usuarios no sea superior al aforo máximo legalmente 
establecido.  

- Solicitar la presencia de la ambulancia o policía cuando ello sea requerido, llevando 
a cabo los protocolos de emergencia.

- Dar aviso a las Fuerzas del Orden Público de cualquier incidencia que pudiera ser 
indicio de hurto, robo, fraude, altercados de orden público, etc. 

- Realizar cuantas otras funciones le sean encomendadas expresamente por la Jefatura 
del Departamento de Promoción y Desarrollo Económico, inherentes al servicio e 
incluidas en el presente encargo.

Encargado/a del mercado. 
Además de las funciones del Auxiliar del mercado, al encargado/a del mercado le 
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corresponde las siguientes funciones: 
- Vigilar la actividad que se realice en el Mercado, a fin de que discurra por los 

cauces reglamentarios, dando cuenta de toda anomalía que se observe.
- Comprobar el cumplimiento de utilización de la indumentaria adecuada y de los 

instrumentos de marca e imagen del mercado (ropa, bolsas, rotulaciones y demás 
instrumentos de comunicación.)

- Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los vendedores indicadas en el 
reglamento del Mercado municipal de Mutxamel.

- Informar de las obras en los puestos de venta, exigiendo de los titulares el 
correspondiente permiso del Ayuntamiento. 

- Practicar las inspecciones de los puestos de venta de venta, dando cuenta de cuantas 
anomalías observe.

- Inspeccionar los instrumentos de peso y de medida y cuidar del servicio de repeso. 
- Notificar a los titulares de los puestos de venta los actos que les afecten y mantener 

a la Jefatura del Departamento de Promoción y Desarrollo Económico 
continuamente enterado, mediante la remisión de los correspondientes partes, de 
todo cuanto ocurra de alguna relevancia. 

- Dar cuenta de las faltas en que incurran los titulares de los puestos de venta del 
Mercado. 

- Controlar directamente las obras que se realicen en los puestos de venta del 
Mercado. 

- Informar a la superioridad del funcionamiento del Mercado y proponer toda clase 
de medidas para su mejora. 

- Resolver las cuestiones incidentales y las urgentes, dando cuenta inmediata a la 
superioridad de las medidas adoptadas, para que ésta, en su caso, lo ponga en 
conocimiento de las autoridades cuya decisión o intervención deba producirse. 

- Dar cuenta al Servicio Municipal de Mercados de aquellos vendedores que no 
acudan al Mercado, sin causa justificada y manteniendo sin actividad mercantil el 
puesto de venta. 

- Exigir la documentación correspondiente a los vendedores que le permita la venta 
al público, e impedir la venta a personas no autorizadas.

- Requerir a los vendedores, albaranes, facturas y demás documentos que acrediten la 
procedencia de los productos objeto del comercio, que deberán aportarse en el 
plazo en que sean requeridos para ello.

- Formar parte del Comité consultivo del Mercado regulado en el capítulo IX del 
Reglamento del Mercado Municipal

- Cuantas otras funciones resulten del Reglamento del Mercado o le fueran 
encomendadas por la Jefatura del Departamento de Promoción y Desarrollo 
Económico. 
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En relación con este último apartado, y considerando que el Departamento de 
Promoción y Desarrollo Económico, tiene asignada la tramitación, y gestión de los 
mercados, tanto del mercado municipal como de los mercados ocasionales y el mercado 
de venta no sedentaria, tendría la siguiente función:

- Controlar las asistencias de los vendedores del mercado de venta no sedentaria que 
se realiza con una periodicidad semanal.

F.- Medios materiales y servicios externos. 

Para la realización de las funciones descritas, el personal dispone en el mercado 
municipal de la oficina de administración que estará dotada de mobiliario, teléfono y 
equipamiento de oficina. 

Todo el material de oficina necesario para el normal desarrollo del servicio será́ por 
cuenta del Ayuntamiento.

Materiales como vestuario de trabajo, Epis, materiales que requieran los trabajadores 
para el ejercicio de sus funciones y gastos de contrataciones externas como seguros de 
responsabilidad civil de la empresa, seguro del convenio, plan de prevención de riesgos 
laborales, asesoría, … serán por cuenta de la EMSUVIM.

IV.- DURACION DEL ENCARGO.

La vigencia inicial del contrato es de 4 años pudiendo prorrogarse por dos periodos 
anuales, previo acuerdo del Ayuntamiento.

V.- REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO DEL ENCARGO. 

La EMSUVIM percibirá por la prestación de las actividades encargadas las tarifas 
aprobadas en este acuerdo con cargo a las oportunas partidas del presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento de Mutxamel.

El coste de ejecución se cuantificará según las tarifas que se fijan en el ANEXO 
ECONÓMICO.

Al tratarse de un gasto de carácter plurianual deberá dotarse de crédito suficiente en las 
partidas correspondientes de los sucesivos presupuestos.

La EMSUVIM emitirá las correspondientes certificaciones que justifiquen de forma 
adecuada la realización de las actividades objeto del encargo. 

Los costes laborales se certificarán distribuidos en 12 mensualidades, correspondiendo 
cada certificación al resultado de dividir entre doce el importe consignado como 
COSTE LABORAL TOTAL.

Para la justificación del COSTE DE LOS MATERIALES Y SERVICIOS EXTERNOS 
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que deban utilizarse para la correcta ejecución de este encargo, se emitirá certificación 
separada, desglosada por unidades. El precio que se aplicará en la facturación de los 
materiales será el coste de adquisición de estos. En el caso de que alguna de las 
actividades objeto del encargo se subcontraten con empresarios particulares, la 
compensación se establecerá atendiendo al coste efectivo soportado por la mercantil.  Se 
incluye como costes de materiales y servicios externos: vestuario de trabajo, epis, plan 
de riesgos laborales, seguros, materiales que requieran los trabajadores para el ejercicio 
de sus funciones… etc.

Los gastos extraordinarios se incluirán de forma separada junto con la certificación de 
los materiales y servicios externos, con cargo al concepto MARGEN DE 
DESVIACIONES, debiéndose acompañar de la adecuada documentación que acredite 
dicho carácter extraordinario. A modo indicativo, y sin que tenga un carácter 
exhaustivo, podrán incluirse en este concepto los incrementos que se puedan producir 
en los costes salariales a lo largo del año, como consecuencia de las subidas 
contempladas por la legislación para el personal laboral, que en ningún caso podrá ser 
superior a la establecida anualmente para el personal al servicio del sector público o los 
costes en que incurra la empresa municipal por sustitución de los trabajadores en 
situación de incapacidad laboral transitoria o abono de horas extraordinarias que deban 
realizarse por necesidades puntuales. 

El sobrante de los importes consignados en los conceptos coste laboral total, coste de 
los materiales y servicios externos y margen de desviaciones podrán ser utilizados de 
forma indistinta para uno u otro tipo de gasto.

El Ayuntamiento podrá acordar el pago anticipado de las cantidades que la empresa 
municipal solicite para la puesta en funcionamiento del servicio, debiendo proceder a su 
justificación en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su concesión mediante 
la presentación de copias de los respectivos contratos laborales y documentos de 
Seguridad Social (TC1 y TC 2), facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa. 

A.- Precios unitarios
Los costes de personal, materiales-servicios externos y margen de desviaciones serán 
los que figuran en el anexo económico.
B.- Importe del ENCARGO
El importe anual vigente del ENCARGO asciende a 59.147,05 € con el siguiente 
desglose por anualidades para todo el periodo de duración de este:

ANUALIDADES
2023 - 2024 59.147,05€
2024 - 2025 59.147,05€
2025 - 2026 59.147,05€
2026 - 2027 59.147,05€
TOTAL 236.588,20 €
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Las anualidades completas serán con respecto a la fecha de inicio de la prestación del 
servicio encomendada a EMSUVIM que dependerá de la fecha del acuerdo de 
Resolución del Ayuntamiento y de lo dictado en el apartado XI de esta memoria. 

Cualquier modificación sobre el importe autorizado precisará de nuevos acuerdos 
motivados y amparados en la documentación e informes técnicos y económicos 
correspondientes.

En el importe del ENCARGO se incluyen todos los gastos que se produzcan por la 
prestación del servicio no pudiéndose derivar cualquier otro para el Ayuntamiento de 
Mutxamel.

No se tramitarán aquellas certificaciones cuyos precios de mano de obra o materiales no 
se correspondan con las autorizadas y en su caso fiscalizadas por los órganos 
municipales competentes.

C.- Tarifas
La tarifa aplicable será la calculada en el Anexo Económico. 

VI.- RESPONSABLE DEL CONTRATO.
 
Se nombra RESPONSABLE DEL ENCARGO a la Jefa del Departamento de 
Promoción Económica, Comercio y Turismo, que habrá de supervisar su ejecución y 
adoptar las decisiones e instrucciones de impulso, inspección y control necesarias para 
la correcta realización de las prestaciones contratadas. 

VII.- DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMSUVIM. 

1.- Las relaciones laborales entre la EMSUVIM y los trabajadores que presten el 
servicio que conforma el objeto del contrato se regirá por el convenio colectivo de 
aplicación: Convenio colectivo de supermercados, autoservicios y detallistas de 
alimentación en general.

2.- La EMSUVIM deberá elaborar y presentar al Ayuntamiento un Plan de Riesgos 
Laborales de las actividades que desarrollen los trabajadores que presten el servicio, sin 
que ello suponga un coste adicional al Ayuntamiento.

3.- Respecto a todo el personal, la EMSUVIM se responsabiliza de su contratación 
laboral, debiendo presentar copias de los respectivos contratos laborales, así como de 
los documentos de Seguridad Social (TC1 y TC 2) cuando sea requerido por el 
Ayuntamiento. Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes al 
convenio colectivo de aplicación. En caso de baja del personal contratado (baja médica, 
accidente laboral, vacaciones, etc. …), la empresa queda sujeta a la inmediata provisión 
de personal suplente. 
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4.- Todo el vestuario de trabajo e identificación de los trabajadores será a cargo y 
aportado por la EMSUVIM. El personal que preste el servicio encomendado estará 
obligado a vestir las prendas que se establezcan para el reconocimiento por parte de los 
usuarios. Tanto el vestuario como la identificación deberán contar con la conformidad 
de la Concejalía de Promoción Económica. 

VIII.- INTERPRETACÓN DEL ENCARGO AL MEDIO PROPIO

A efectos de clarificar el clausulado del ACUERDO y de resolver cuestiones que 
pudieran derivarse de su contenido, se establecen los siguientes criterios generales:

A.- Aquellas tareas que supongan una situación, servicio o trabajo puntual, excepcional, 
extraordinario y urgente, podrá ejecutarse con la mera autorización del Técnico 
Responsable del ENCARGO. Siempre dentro de los limites económicos del 
ENCARGO y siempre que así lo permita. En caso contrario, se requerirá informe 
correspondiente del técnico responsable del encargo para la autorización y 
disposición del gasto por el órgano competente. 

B.- La realización de actuaciones, servicios o labores no previstas en el ENCARGO, 
con tarifas no reflejadas en el mismo, no podrán ser realizadas sin la previa 
tramitación de un nuevo ENCARGO conforme al procedimiento establecido

X.- PROTECCIÓN DE DATOS

A.- EMSUVIM se compromete y obliga a que los datos de carácter personal 
pertenecientes a cualquier de los ficheros de datos propiedad del Ayuntamiento, y a 
los que acceda en virtud del presente acuerdo, serán tratados de conformidad con lo 
establecido en la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, 
de 27 de abril de 2016 Y Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

B.- EMSUVIM deberá tratar los datos de carácter personal exclusivamente para la 
realización objeto del presente ENCARGO, sin utilizarlos o aplicarlos con un fin 
distintos al que figura en el presente ENCARGO ni comunicarlos, transmitirlos o 
cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, físicas o jurídicas.

C.- EMSUVIM deberá implantar y adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y 
organizativa adecuadas y necesarias, que garanticen la seguridad de los datos de 
carácter personal a los que acceda en virtud del presente ENCARGO al objeto de 
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

XI. RESOLUCIÓN

Dada la naturaleza instrumental del presente acuerdo, la resolución de este se producirá 
unilateralmente por decisión del Ayuntamiento. 

Tras la comunicación del acuerdo a la EMSUVIM, ésta dispondrá de un máximo de 3 
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meses para el inicio de la prestación del servicio encomendado.

ANEXO I

ANEXO ECONÓMICO PARA ENCARGO A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL 
SUELO Y DE LA VIVIENDA DE MUTXAMEL.

En base a lo establecido en la memoria de gestión del encargo a la EMSUVIM, en 
cuanto a costes de personal, materiales y servicios externos, así como el margen de 
desviaciones necesarios para la ejecución del servicio, se fijan los siguientes COSTES 
TOTALES.

El concepto COSTE SALARIAL se ha calculado considerando el anexo 3 de Tablas 
salariales del Convenio colectivo de supermercados, autoservicios y detallistas de 
alimentación en general

Denominación 
Puesto de trabajo

Grupo 
Profesional 

(1)

Tabla salarial 
2023

Jornada completa 

% 
jornada

(2)

Coste salarial 

Auxiliar de mercado Grupo 3 14.494,20 € 76,25% 11.051,83 €
Encargado/a de 
mercado Grupo 9 18.940,09 € 88,75% 16.809,33 €

COSTE SALARIAL  27.861,16 €

(1)Grupo profesional

Auxiliar de mercado. Grupo profesional 3: 
En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogía, son 
equiparables a las siguientes:

- Vigilancia de edificios y locales sin requisitos especiales ni armas. 
- Actividades de portería y recepción de personas; anotación y control de entradas y 

salidas.
- Tratamiento de textos básicos.
- …

Encargado de mercado. Grupo profesional 9:
En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogía, son 
asimilables a las siguientes: 

- Funciones propias de su profesión estando en posesión de la titulación superior 
correspondiente.

- Funciones que impliquen tareas de investigación o control de trabajos con 
capacitación para estudiar y resolver los problemas que se plantean.

- Responsabilidad de funciones que impliquen tareas de investigación o control de 
trabajos con capacitación para estudiar y resolver los problemas que se plantean.
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- Coordinación, supervisión y ordenación de trabajos administrativos heterogéneos 
o del conjunto de actividades administrativas.

- Planificación, ordenación y supervisión de sistemas, procesos y circuitos de 
trabajo.

- Desarrollo y responsabilidad de los resultados.
- Responsabilidad del control, planificación, programación y desarrollo del 

conjunto de tareas informáticas.
- …

(2) Jornada laboral
Se establece el porcentaje sobre la jornada de trabajo de 40 horas semanales. 

Auxiliar de mercado: 30,5 h /semana.  76,25% jornada
Encargado de mercado: 35,5 h /semana. 88,75% jornada

El concepto OTROS COSTES SALARIALES incluye los costes de seguridad social, 
desempleo, mecanismo de equidad intergeneracional, FOGASA y formación 
profesional, que se cuantifican en un 42% del coste salarial. La suma de ambos 
conceptos constituye el coste salarial total.

El concepto ABSENTISMO contempla los posibles costes de sustitución de los 
trabajadores en caso de ausencia. Se ha estimado un 15% sobre el coste salarial total.

La suma de los tres conceptos anteriores constituye el COSTE LABORAL TOTAL

El concepto COSTE DE MATERIALES Y SERVICIOS EXTERNOS contempla los 
gastos que deben tenerse para la buena ejecución del encargo (Vestuario laboral, Plan de 
Riesgos laborales, seguros…), se estiman en un 10% de los costes laborales totales. 

El concepto MARGEN DE DESVIACIONES, contempla los incrementos que se 
puedan producir en los costes salariales a lo largo del año, como consecuencia de las 
subidas contempladas por la legislación para el personal laboral, que en ningún caso 
podrá ser superior a la establecida anualmente para el personal al servicio del sector 
público o los costes en que incurra la empresa municipal por sustitución de los 
trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o abono de horas 
extraordinarias que deban realizarse por necesidades puntuales. Se ha estimado un             
20 % sobre el coste laboral total.

COSTE EFECTIVO  
COSTE SALARIAL 27.861,16 €
OTROS COSTES SALARIALES (42%) 11.701,69 €
ABSENTISMO (15%)   5.934,88 €
COSTE LABORAL TOTAL 45.497,73 €
COSTES DE MATERIALES Y SERVICIOS EXTERNOS (10%)    4.549,77 €
MARGEN DESVIACIONES (20%)    9.099,55 €
COSTE TOTAL 59.147,05€
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En consecuencia, para el periodo de duración inicial de la encomienda del servicio, se 
establecen las siguientes:

ANUALIDADES
2023 - 2024 59.147,05€
2024 - 2025 59.147,05€
2025 - 2026 59.147,05€
2026 - 2027 59.147,05€
TOTAL 236.588,20 €

Los años completos serán con respecto a la fecha de inicio de la prestación del servicio 
encomendada que dependerá de la fecha del acuerdo de Resolución del Ayuntamiento y 
de lo dictado en el apartado XI de esta memoria. 

ADJUNTO II

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA ENCARGO A LA EMPRESA 
MUNICIPAL DEL SUELO Y DE LA VIVIENDA DE MUTXAMEL, COMO 
MEDIO PROPIO DEL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL, DE LA GESTIÓN 
DEL SERVICIO DE CONSERJERÍA Y ENCARGADO DEL MERCADO 
MUNICIPAL.

ANTECEDENTES

Primero. - Con fecha 27/02/2023 por el Concejal Delegado en materia de 
Comercio se ha dispuesto que se inicien los trámites pertinentes para la aprobación del 
encargo a EMSUVIM, S.L.U. de la gestión del servicio de conserjería y de encargado 
del Mercado Municipal de Mutxamel.

Segundo.- En fecha 30/03/2010, el Ayuntamiento de Mutxamel creó la Sociedad 
Municipal 100 % capital Municipal para la prestación de diversos servicios, previéndose 
en el artículo 2, letra ñ) de sus Estatutos, cito literal: “La promoción y gestión de 
cualquier equipamiento público y la implantación, conservación o mantenimiento de 
cualquier servicio público que, teniendo relación con las actividades anteriores, se le 
encargue o encomiende como medio propio del Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de régimen local, urbanística, de contratación o de 
ordenación del territorio, dentro del término municipal de Mutxamel”.

Tercero. - En la línea del criterio de interpretación seguido en los encargos de 
Jardinería, y del Servicio de Mantenimiento General y Custodia Vigilancia de las 
Instalaciones del Polideportivo Municipal “Els Oms” y de las instalaciones deportivas 
en centros escolares, se considera a la EMSUVIM SLU como medio propio de este 
ayuntamiento.
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Cuarto. - Consta en el expediente Memoria del encargo de fecha 04/04/2023, 
elaborada por la Jeja del Dpto. de Promoción Económica, Comercio y Turismo, en la 
que se detalla el objeto del servicio a prestar, su duración y su régimen económico 
financiero, entre otros aspectos.

CONSIDERACIONES

Primero. - En cuanto a la legislación aplicable se estará a lo establecido en:

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante 
LCSP.

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
adelante LRBRL.

 Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

 Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segundo.- En el artículo 25 de la LRBRL se establece que los municipios, para la 
gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias pueden promover 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad vecinal, en los términos previstos en el mismo, y en el 
que se relacionan las competencias propias de los municipios, que tal y como se indica 
en su apartado segundo, letra i) está la de “Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio 
ambulante”.

Tercero. - Por otra parte, es en la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana, donde se recoge en su artículo 34, que los municipios 
valencianos, deberán prestar como mínimo los servicios obligatorios, estando el de 
mercado, como servicio obligatorio en los municipios con más de 5.000 habitantes.

Cuarto.- El encargo a medio propio, del servicio objeto del presente informe no 
está sujeto al Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, según el cual, cito literal “No estarán sujetos al Impuesto los servicios 
prestados en virtud de los encargos ejecutados por los entes, organismos y entidades 
del sector público que ostenten, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la condición de medio propio personificado del 
poder adjudicador que haya ordenado el encargo, en los términos establecidos en el 
referido artículo 32.”

Quinto. - El encargo al medio propio no contemplará gastos generales ni 
beneficio industrial, ya que de acuerdo con el artículo 32 la compensación se establecerá 
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por referencia a tarifas aprobadas por el Ayuntamiento, que se deberán calcular de 
manera que representen los costes reales de realización de las unidades producidas 
directamente por la sociedad mercantil. No puede hablarse de presupuesto de ejecución 
material ni de presupuesto base de licitación en los términos previstos en el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, ya que ninguno de estos dos conceptos resulta directamente 
aplicable a los encargos a medios propios. En este sentido la Junta de Contratación de la 
Generalitat Valenciana en su Informe 7/2007, de 21 de abril de 2008, indica que el 
sistema de tarifas, “actúa para la entidad como un presupuesto previo aprobado por la 
Administración y al que la entidad se debe atener para ejecutar la prestación que se le 
encomienda”.

Sexto. - En cuanto a las tarifas, las únicas referencias al régimen económico de los 
encargos a medios propios en la LCSP son la contenida en el artículo 32 al establecer 
que “La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública” y, la regulada en el párrafo séptimo de la Disposición Adicional Vigésima 
Cuarta en relación con el TRAGSA Y TRAGSATEC.

La normativa actual en materia contractual no establece un régimen de 
determinación de estas tarifas ni de la forma de calcularlas. Cada Administración suele 
utilizar diferentes instrumentos para determinar los costes reales de las prestaciones 
realizadas. 

Así en el ámbito de la Administración General del Estado, el Acuerdo del Consejo 
de Ministros del 6 de junio de 2008 dictó instrucciones para el cálculo de la tarifa para 
la retribución de la encomienda, debiendo tenerse en cuenta para su cálculo los gastos 
directos o indirectos y los márgenes razonables para atender desviaciones e imprevistos 
y de rentabilidad.

En relación con la inclusión del margen de rentabilidad, el Tribunal de Cuentas en 
su informe 1003, de 28 de noviembre de 2013, indica que:

“Haciendo una interpretación integradora de los preceptos del TRLCSP de 
acuerdo con su artículo 4.2 y teniendo en cuenta que nos encontramos ante una 
relación interna, derivada de una operación no de mercado, este Tribunal entiende que 
la fijación de las tarifas debería hacerse atendiendo a los costes de realización del 
encargo, pudiendo estos contemplar márgenes para atender a desviaciones o 
imprevistos pero debiendo estos liquidarse, justificando así que efectivamente dichas 
desviaciones e imprevistos se han producido.

/…/
Los márgenes de rentabilidad no entran dentro de la lógica y la coherencia 

jurídico-económica de la encomienda de gestión ya  que las entidades encomendatarias 
se financian con fondos públicos, con lo que no asumen el riesgo del empresario 
particular, y actúan en las relaciones con su matriz como si de un órgano técnico 
jurídico se tratase, desplegando su personalidad jurídico únicamente en sus relaciones 
con terceros pero en cambio, internamente, “actúan casi como un órgano del ente 
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público del que dependen”, en especial, desde el punto de vista de su régimen 
económico-financiero (STS 12 junio de 2004, ATC 254/2006, de 4 de julio).

Por todo lo expuesto, se considera que las tarifas que se apliquen al presente 
encargo vayan referidas a los costes necesarios para prestación de los servicios por 
parte de la mercantil, que serán los costes salariales, de material y servicios 
externos necesarios indicados en la Memoria de encargo de fecha 04/04/2023, 
teniendo en cuenta el margen para atender desviaciones o imprevistos, indicados 
en la misma.

Séptimo. - En cuanto al órgano competente para la aprobación del encargo, al 
tratarse de una forma concreta de gestión de un servicio, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 22.2. f) y 47.2.k de la LRBRL, de los que se desprende que la competencia 
será del pleno de la corporación, requiriéndose para la misma mayoría absoluta. 

CONCLUSIÓN

En base a lo que antecede, por quien suscribe se concluye que procede que el 
Pleno del Ayuntamiento de Mutxamel, adopte el acuerdo de aprobación del encargo a la 
EMSUVIM, S.L.U de la prestación del servicio de conserjería y de encargado del 
Mercado Municipal.

Es cuanto se informa, si bien se hace la observación de que este servicio puntual, 
tendría un mejor encuadre en el objeto social del medio propio, si se ampliara el alcance 
del mismo a la gestión de instalaciones y servicios municipales con carácter general.”

ACUERDO

Adoptado por 10 votos a favor de los grupos municipales PP (7) y Ciudadanos 
(3), 9 votos en contra de los grupos municipales PSOE (6), Compromís (2) y Podem (1), 
y una abstención del grupo municipal VOX (1).

ÚNICO: Rechazar la propuesta de acuerdo referida, al no alcanzar la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación requerida (11 votos a favor).

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Aprobación subvención nominativa convenio Club Taekwondo Orhum Tao 

2023.
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 24 de abril de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17 
de mayo de 2023, que dice:

“Con fecha 23 de enero de 2023 se ha recibido en el Registro General de este 
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Ayuntamiento, con ENTRA-2023-914, la solicitud para la concesión de la subvención 
nominativa mediante convenio de colaboración, suscrita por la entidad Club Deportivo 
Taekwondo Orhum Tao Mutxamel, con CIF G-54650924, destinada a la organización, 
preparación y desarrollo del programa para la temporada 2022/2023, en concreto el 
fomento de esta disciplina deportiva en el municipio, así como su participación en 
competiciones federadas/oficiales, tanto autonómicas como nacionales.

Constando la existencia de informe emitido por el Técnico Deportivo Municipal 
de fecha 14 de abril de 2023 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente 
convenio de colaboración, y que indica lo siguiente:

“Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la 
organización, preparación y desarrollo del programa para la temporada 2022/2023, tal 
como lo refleja la entidad deportiva local, en su solicitud de subvención, presentada en 
el Registro General de este Ayuntamiento, el 23 de enero de 2023:

Fomento de esta disciplina deportiva en el municipio, así como su participación 
en competiciones federadas/oficiales, tanto autonómicas como nacionales.

Para ello, el CLUB DEPORTIVO TAEKWONDO ORHUM TAO DE 
MUTXAMEL, ha presentado un presupuesto de gastos que asciende a: 33.000,00 €

El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
4.700,00 €, en dos pagos repartidos de la siguiente manera: 

a)  Un primer pago anticipado de 2.350,00 €, a la firma del Convenio. 
b) Un segundo pago de 2.350,00 €, a finales del mes de septiembre de 2023, 

siempre que previamente se haya presentado la cuenta justificativa relativa a 
la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades objeto de 
subvención.

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD DEPORTIVA:
- Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización 

y realización de eventos deportivos populares, torneos, etc… a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio. 
Dicha colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del 
personal de la entidad deportiva y difusión de la actividad.

- Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades.

ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DE LA TASA POR LA 
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones

Punto 4- Los Clubes Federados Locales sin ánimo de lucro, inscritos en el 
Registro Municipal del Ayuntamiento, estarán exentos en el pago por la utilización de 
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las instalaciones deportivas municipales, en los usos que hagan de las mismas como 
participantes en las competiciones reguladas por su correspondiente Federación.

Igualmente, estarán exentos en el pago de la presente tasa, por el uso de los 
entrenamientos de su disciplina deportiva, conforme a la disponibilidad aprobada 
previamente por la Junta de Gobierno Local.

Igualmente, otras actividades desarrolladas por las entidades deportivas arriba 
citadas, y sólo en la modalidad deportiva en la que estén federadas, tendrán una 
bonificación del 50 %.”

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Considerando que en el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones, que 
fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2022.

Por todo lo expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a subscribir con el Club Deportivo 
Taekwondo Orhum Tao, CIF G54650924 para el otorgamiento de una subvención 
nominativa, con el siguiente tenor literal:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y CLUB DEPORTIVO TAEKWONDO ORHUM TAO 
MUTXAMEL, ANUALIDAD 2023.

Mutxamel, a la fecha de la firma.

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF 
P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus 
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atribuciones legales, asistido por la Secretaria del Ayuntamiento.

D. Pascual Mónaco, con NIE **416****, actuando en calidad de Presidente del Club 
Deportivo Taekwondo Orhum Tao, CIF G54650924 y Nº de Registro de interés 
municipal 192.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar las 
actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de colaboración 
y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad Club Deportivo Taekwondo Orhum Tao de 
Mutxamel, CIF G54650924, para la organización, preparación y desarrollo del siguiente 
programa para la temporada 2022/2023:

Actividad Fomento de la práctica del Taekwondo en Mutxamel, así como participación 
en competiciones oficiales, tanto nacionales como autonómicas.

Presupuesto de gastos: 33.000,00 €
Subvención municipal: 4.700,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por 
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su programa 

anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.
1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con la 

mención de la Concejalía de Deportes en todo el material divulgativo que se publique 
con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización lingüística que 
el Ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en todos los 
documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con las fiestas.
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1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones objeto de la subvención.

1.5.- Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización y 
realización de eventos deportivos populares, torneos, etc… a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio. Dicha 
colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de la entidad 
deportiva y difusión de la actividad.

1.6.- Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48454 por importe de 4.700.- €, del presupuesto del 2023, 
de la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios públicos 
(calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del presente 
convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación sectorial 
aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos con 
motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.
La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe necesario 
para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 
parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:
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a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se encuentra 
sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. En todo 
caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no aportación de los 
documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos generales previstos en la 
legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
4.700,00 €, en dos pagos repartidos de la siguiente manera: 

a)  Un primer pago anticipado de 2.350,00 €, a la firma del Convenio. 
b)  Un segundo pago de 2.350,00 €, a finales del mes de septiembre de 2023, siempre 

que previamente se haya presentado la cuenta justificativa relativa a la ejecución 
de la totalidad del programa anual de actividades objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo caso, 
antes del 30 de septiembre de 2023.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente 
convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación 
ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto realizado, 
que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de 
gastos, por importe igual o superior a la subvención concedida.
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d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor de la 
subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención, informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por 
la Junta de Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad 
de obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales 
sanciones administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA.
El presente Convenio producirá efectos durante todo el ejercicio 2023 y conservará su 
vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2023.

SEXTA. - JURISDICCIÓN
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier conflicto que 
pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al cumplimiento, 
interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción contencioso 
administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en triple 
versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ENTIDAD”

SEGUNDO. - Autorizar y Disponer del gasto por importe de 4.700,00 €, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 320.34100.48454 del vigente presupuesto 
municipal (nº de operación contable 920230001762), a favor del Club Deportivo 
Taekwondo Orhum Tao.

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo a la 
condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las 
actividades objeto de subvención van dirigidas a los vecinos del municipio, así como a 
los visitantes.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma de dicho convenio, tanto 
ampliamente como sea menester.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo al representante de la entidad 
beneficiaria, y dar publicidad en la forma prevista en las disposiciones vigentes.
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SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.2. Aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la 
subvención nominativa al AMPA ARBRE BLANC año 2023.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 26 de abril de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17 
de mayo de 2023, que dice:

“ANTECEDENTES DE HECHO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2023, 
aprobó el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, existiendo consignación 
presupuestaria en la aplicación presupuestaria 330.32610.48460 por importe de 
1.000,00.-€ para Subvención AMPA Arbre Blanc. 

Resultando que con fecha 17/04/2023 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA-2023-4901 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la D. José Ignacio Falcó Esclapes, con NIF ***4942**, en 
representación de la entidad Asociación madres y padres de alumnos/as del Colegio 
Público Arbre Blanc con CIF G03582038, destinada a la organización y desarrollo de 
actividades para alumnos, padres y profesores durante el curso escolar 2022-2023 con 
un presupuesto 3.540,08.-€. 

Vista la providencia efectuada con fecha 21/04/2023 por el Concejal Delegado de 
Educación se ha dispuesto el inicio del expediente administrativo para la instrucción y 
resolución del expediente de referencia.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 21/04/2023 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 21 de 
abril de 2023, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al AMPA ARBRE BLANC, por 
importe de 1.000,00 €, destinada a las actividades programadas durante el curso 
escolar, como el día del libro, día de las estrellas, fiesta de reyes magos navidad, etc.
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INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS ACTIVIDADES A 
SUBVENCIONAR.
  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una subvención a 
la entidad AMPA Arbre Blanc, entidad sin ánimo de lucro, que busca mejorar la 
calidad de la enseñanza y la formación de los alumnos/as, pero también su desarrollo 
personal dentro del propio centro. Además, tienen como objeto la organización de 
actividades y talleres. 

La concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que realiza 
el AMPA Arbre Blanc durante el curso escolar, reflejando la organización de diversas 
actividades y talleres.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES 
A SUBVENCIONAR.
      
Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL.
      
 330. 32610.48460 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES EDUCATIVAS. 
SUBVENCIÓN AMPA ARBRE BLANC

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.
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Actividades  Fiesta bienvenida
 Fiesta Halloween
 Feria de muestras Ampa
 Fiesta Reyes magos Navidad
 8 de marzo
 Seguro de RC Ampa Arbre Blanc
 Papipascua
 Día de las estrellas
 Día del libro
 Día de la madre
 Festival fin de curso 
 Día del patinete
 Orlas
 Visibilidad

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 3.540,08 €
Subvención municipal 1.000,00 €

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa X Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de una 
subvención de carácter directo a la entidad AMPA ARBRE BLANC para las actividades 
indicadas.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes canalicen la participación activa de la ciudadanía.

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.”

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Considerando que el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establece que “1. En la medida en que lo 
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permitan los recursos presupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencionar 
económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales como a las 
actividades que realicen.”

Considerando que el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que “2. Podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella 
en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 
determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”.

Considerando que el artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala que 
“La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley”.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora.

Considerando que el artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Mutxamel (aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31 
de enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 
3 de junio de 2006), indica que “1. En aquesta modalitat procedimental, les subvencions 
podran atorgar-se directament, no essent preceptives ni la concurrència competitiva ni 
la publicitat, en els següents casos: a) Quan estiguin consignades nominativament en el 
Pressupost general inicial de l’ajuntament o en modificacions de crèdits aprovades pel 
Ple de l’Ajuntament durant la gestió del Pressupost. La inclusió de la partida 
pressupostària no determina cap dret a favor dels possibles beneficiaris designats, 
mentre que no hagi estat adoptada la resolució d’atorgament de la subvenció.”

 
Considerando que el artículo 15.4 de la citada Ordenanza Municipal de 

Subvenciones, señala que “4. La concessió directa es formalitzarà en un conveni, amb 
caràcter general. Es competència del Ple de l’Ajuntament l’aprovació de tots els 
convenis que es formalitzin per a l’atorgament de subvencions en aquesta modalitat 
procedimental”

Considerando que el artículo 15.5 de la citada Ordenanza, establece que “5. En el 
corresponent conveni es determinaran, a més del beneficiari i la quantia de la 
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subvenció, els següents extrems:

Definició del seu objecte de forma expressa i concreta.

Compromisos de les parts

Documentació a aportar pel beneficiari, en el seu cas.

Crèdit pressupostari al qual s’imputa la subvenció.

Possibilitat de subvencionar i, en el seu cas el seu percentatge, despeses 
indirectes, de gestió i de garantia bancària.

Possibilitat de subcontractació amb els límits que se fixin.

Fixació i justificació, en el seu cas, de la possibilitat d’efectuar pagaments a 
compte i bestretes. En el supòsit que s’estableixin bestretes caldrà determinar el 
seu percentatge, dins del límit màxim del 80% del total de l’ajut, així com les 
garanties a favor del Ajuntament que s’hagin de constituir en les modalitats 
acceptades normativa ment.

Compatibilitat o incompatibilitat de la subvenció municipal amb d’altres 
subvencions, ajuts, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat, procedents 
d’altres Administracions o ens públics i privats.

Forma de justificació, termini per a la seva presentació amb la documentació i 
extrems a incloure en la memòria d’avaluació de la subvenció, en el seu cas.

Termini de vigència del conveni, possibilitat de pròrroga i requisits i condicions 
per tal que es produeixi.

En el seu cas, especificitats que suposin excepció a les regles establertes en la 
Llei 38/2003, General de Subvencions.”

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2023.

El órgano competente para resolver aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa es el Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, y en virtud de lo 
anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
CEIP ARBRE BLANC con CIF G-03582038, para el otorgamiento de una subvención 
nominativa para el año 2023, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA CEIP ARBRE BLANC PARA EL AÑO 2023

REUNIDOS
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D. Sebastián Cañadas Gallardo, actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av, 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria del Ayuntamiento, Dª Helena López Martínez, que da fe del acto.

D. José Ignacio Facó Esclapes NIF ***4942**, actuando en calidad de 
presidente, en representación de la entidad AMPA CEIP ARBRE BLANC con CIF 
G03582038 y número de registro de interés municipal 7, con sede en C/ Braçal de 
Murteretes, s/n- 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a 
través de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO
El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 

el Ayuntamiento y el AMPA CEIP ARBRE BLANC para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa:
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Actividades  Fiesta bienvenida
 Fiesta Halloween
 Feria de muestras AMPA
 Fiesta Reyes magos Navidad
 8 de marzo
 Seguro de RC AMPA Arbre Blanc
 Papipascua
 Día de las estrellas
 Día del libro
 Día de la madre
 Festival fin de curso 
 Día del patinete
 Orlas
 Visibilidad

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 3.540,08 €
Subvención municipal 1.000,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista 
a este efecto en la partida 330.32610.48460 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€. La concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
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públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste 
de las actividades, y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de 
dichas subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN 
Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 

o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las 
causas establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.
En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 

aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier 
mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la 
cuenta justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de 
actividades objeto de subvención.
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El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en 

todo caso, antes del 30 de octubre de 2023.
2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente 
convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) Modelo instancia justificativa de la subvención (Modelo N06)
b) Ficha resumen del programa ejecutado: relación de todas las actividades 

subvencionadas efectivamente realizadas, así como una relación clasificada de 
los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, y fecha de emisión. (Mod. N07), aportándose además 
facturas originales por importe igual o mayor a la subvención concedida, así 
como justificantes de pago.

c) Cuenta justificativa. Memoria de actividad ejecutada. (Mod. N08)
d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 

misma finalidad. (Mod. N09)

2.4.- En todas las justificaciones la persona técnica responsable del centro gestor 
impulsor de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, a través de la documentación acreditativa del gasto realizado, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO
El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2023 y extenderá sus 

efectos hasta el 31 de diciembre de 2023.

SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS
De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente, la política de 
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protección se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El 
tratamiento se realiza en los siguientes términos:

a) Responsable del tratamiento: AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
     DPO ALBADAT CONSULTORA, S.L.  dpo@mutxamel.org 

b) Categoría y origen de los datos a tratar: datos personales identificativos, de 
contacto, académicos y profesionales y de cualquier otra naturaleza que sean recogidos 
tanto a través de formularios y de documentación que se acompañe como de consulta a 
plataformas autonómicas de interoperabilidad o a otras administraciones públicas. 

En el caso de ser necesaria la remisión de datos que acrediten la condición de 
persona con diversidad funcional, estos únicamente serán tratados con objeto de dar 
cumplimiento a la obligación legal de reserva del cupo para coberturas por personas 
con discapacidad, realizándose las comprobaciones oportunas.

c) Fines del tratamiento y base jurídica: con base jurídica en el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público, el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de las obligaciones legales (art. 6.1.e y 6.1.c del RGPD) y según lo 
previsto en el presente Convenio, los datos personales se tratarán con la finalidad de 
tramitación y concesión de la subvención. 

d) Destinatarios de los datos: no está prevista la cesión de datos a terceros, salvo 
obligación legal.

e)  La entidad beneficiaria de esta subvención está obligada a mantener sus datos 
personales convenientemente actualizados y comunicar cualquier cambio de los 
mismos, especialmente aquellos que posibilitan su localización, y ello en base de lo 
recogido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común. 

f) Plazo de conservación de datos: los datos personales se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y por los 
plazos establecidos en las normas vigentes para cumplir las obligaciones y 
responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de archivos y documentación.

g) Derechos: la persona interesada puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento, portabilidad y no ser 
objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, presentando 
solicitud ante el Ayuntamiento de Mutxamel, a través de la sede electrónica 
(https://sedeelectronica.mutxamel.org/).

h) Derecho a reclamar: En caso de que la persona interesada considere no 
atendidos sus derechos o vulnerado el tratamiento de sus datos personales, puede 
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presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, a través de la 
sede electrónica accesible en la dirección https://www.aepd.es.

i) Información adicional: Si requiere alguna información adicional puede 
dirigirse a https://ayto.mutxamel.org.

SÉPTIMA. - JURISDICCIÓN
Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse 

por acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las 
decisiones municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en 
Mutxamel, en la fecha de su firma electrónica.

POR EL AYUNTAMIENTO EL AMPA CEIP ARBRE BLANC”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000,00.- € a favor de la entidad AMPA CEIP Arbre Blanc con CIF G-03582038, en 
concepto de subvención nominativa a la entidad AMPA CEIP Arbre Blanc para 
anualidad 2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48460 del 
presupuesto de 2023 (número de operación 920230001832).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, y comunicar el 
mismo al Departamento de Educación y a la Secretaría Municipal a efetos del registro 
de convenios para su inscripción, dándose publicidad en la forma prevista en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.2.3. Propuesta de modificación de la aprobación inicial del Reglamente de 
creación y funcionamiento de las comisiones técnicas de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 9 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17 
de mayo de 2023, que dice: 

“El 23 de febrero de 2023 se elevó a Secretaría propuesta para la aprobación 
inicial del Reglamento de Creación y Funcionamiento de las Comisiones Técnicas de 
los Servicios Sociales de Atención Primaria. Tras los trámites oportunos, se acordó 
aprobar la señalada propuesta, en Pleno de fecha 13 de marzo. Dicho acuerdo fue 
elevado a publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 61 de 28 de marzo de 
2023, y comunicado a la Dirección General de Atención Primaria y Autonomía 
Personal. 

En el transcurso de la elevación a Secretaría para la tramitación del señalado 
reglamento, se produce la publicación de una nueva norma en materia de Servicios 
Sociales que hace necesaria realizar unas pequeñas modificaciones en el articulado cuya 
aprobación inicial se acordó. 

Nos referimos al Decreto 18/2023, de 3 de marzo, del Consell, por el que se 
regula la Calidad en el Sistema Público Valenciano de los Servicios Sociales que opera 
dichas modificaciones en sus disposiciones finales que seguidamente se señalan: 

“Disposición Final Segunda. Modificación del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, 
del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios 
sociales

Se modifica el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios sociales, en los siguientes términos:

Primero. En todo el texto del decreto donde diga «comisión de intervención 
social», tendrá que decir «comisión técnica de intervención social».

Segundo. Se modifica el punto 3 del artículo 39 en su redacción dada por el 
Decreto 188/2021, de 26 de noviembre, del Consell, en los siguientes términos:

Artículo 39. Comisión técnica de valoración y seguimiento de prestaciones 
económicas

1. (…)
2. (…)
3. Las funciones de la Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento de 

prestaciones económicas serán las siguientes:
a) Garantizar el mantenimiento de criterios homogéneos en la resolución de las 

ayudas.
b) Tener conocimiento de aquellas prestaciones económicas prescritas y 
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concedidas por trámite de urgencia.
c) Proponer la aprobación o denegación, en este último caso de manera 

motivada, de la ayuda solicitada en función de la propuesta técnica de la 
persona profesional.

d) Elevar al órgano competente la propuesta técnica para que dicte la 
resolución correspondiente.

e) Requerir al técnico instructor del expediente ampliación del informe 
propuesta, si es el caso.

f) Asesorar el equipo de profesionales de la zona básica y resolver las dudas y 
las incidencias que se elevan a la Comisión.

g) Otras funciones que expresamente le atribuyan por normativa
4. (…)

Artículo 40. Comisión de intervención social
1. (…)
2. La Comisión Técnica de Intervención Social de carácter zonal estará 

determinada por la entidad o las entidades locales integrantes de la zona básica de 
servicios sociales, si bien, como mínimo, tendrá que seguir la siguiente distribución:

a) (…)
b) (…)
c) Vocalías: ejercidas, como mínimo, por dos personas profesionales del equipo 

de profesionales de la zona básica que hagan prescripciones técnicas. 
Además, tendrán que ser convocadas las personas profesionales de 
referencia asignadas al caso o casos que se vayan a tratar. Así mismo, 
también podrán ser convocados las personas profesionales del área 
específica y, si es el caso, del departamento.

3. Las funciones de la Comisión Técnica de Intervención social serán:
a) (…)
b) (…)
c) (…)
d) (…)
e) Estudiar y dirimir la derivación a la Atención Primaria Específica o a la 

Atención Secundaria, en aquellos casos solicitados por la persona 
profesional de referencia o que estén regulados por la normativa.

f) (…)
g) (…)
h) (…)

4. (…)
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Cuarto. Se modifica el apartado 3 del artículo 41, en los siguientes términos:
Artículo 41. Comisión técnica organizativa
1. (…)
2.(…)
3. Son funciones de la Comisión Técnica Organizativa:

a) (…)
b) (…)
c) (…)
d) (…)
e) (…)
f) (…)
g) Unificar criterios de intervención social y de prestaciones económicas.

4. (…)”

La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales 
Inclusivos de la Comunidad Valenciana, es la que configura el marco jurídico de 
actuación de los poderes públicos valencianos en el ámbito de los Servicios Sociales. En 
el capítulo II, del título III, esta norma establece la coordinación, colaboración y 
cooperación interdepartamental y administrativa, a fin de estructurar el sistema. Con ese 
objetivo, en el artículo 51.4 de la indicada Ley, se garantiza la atención individual 
integrada a toda persona con necesidades sociales y sanitarias a través de comisiones de 
coordinación técnica a nivel zonal.

En ejecución de la Ley autonómica, se dicta el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, 
del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios 
sociales, mediante el que se establece (art. 1 d)), que la regulación de la coordinación de 
los Equipos Profesionales de Servicios Sociales de Atención primaria de carácter básico 
se realizará a través de comisiones técnicas de coordinación.  

En su virtud, se hace preciso abordar la regulación actualizada de las Comisiones 
Técnicas que impone la normativa que nos ocupa, extremo que se realiza en el 
articulado que acompaña a esta propuesta, del que se propone su aprobación, elaborado 
por la Coordinadora del Servicio y revisado por el Departamento Jurídico. 

Considerando lo señalado en el art. 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Reglamento cuya aprobación se propone es de organización interna. Además, 
no tiene impacto en la actividad económica, ni impone obligaciones relevantes a sus 
destinatarios. Sus destinatarios son los propios profesionales de Servicios Sociales, 
dando este Reglamento estructura organizativa a sus reuniones en Comisiones Técnicas, 
por imperativo de la normativa autonómica expuesta.
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Considerando lo establecido en el artículo 3.3. 1º del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, se deberá emitir informe 
por parte de la Secretaria Municipal, por lo que respecta a la aprobación de ordenanzas 
y reglamentos. 

Considerando el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en adelante LRBL, la aprobación de las Ordenanzas locales 
se ajustará al siguiente procedimiento:

a)  Aprobación Inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de 

treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de 

plazo y aprobación definitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiere presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

Considerando a su vez el artículo 22.1.d) de la LRBL, en cuanto a las 
competencias del Pleno, se propone la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar la modificación del acuerdo de Pleno de fecha 13/03/2023, 
en lo relativo al Reglamento de Creación y Funcionamiento de la Comisión Técnica de 
Valoración y Seguimiento de las Prestaciones Económicas, Comisión de Intervención 
Social y Comisión Técnica Organizativa de los Servicios Sociales de Atención Primaria 
de Mutxamel, para actualizar su contenido al Decreto 18/2023, de 3 de marzo del 
Consell, por el que se regula la Calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, adjuntándose como anexo a este Acuerdo el texto del mencionado Reglamento 
municipal con la modificación correspondiente cuya aprobación inicial se acuerda.  

SEGUNDO: Establecer un período de información pública y audiencia a los 
interesados, por un plazo de 30 días hábiles desde la publicación del presente acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones 
y sugerencias, indicando que en caso de que no se hubiere presentado ninguna 
reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional. 

TERCERO: Mantener el acuerdo plenario de fecha 13/03/2023, en los demás 
términos. 

CUARTO: Publicar el presente acuerdo junto con su anexo en la página web del 
Ayuntamiento de Mutxamel, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, según 
se establece en el artículo 70.2 de la LBRL. 
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QUINTO: Comunicar a la Dirección General de Atención Primaria y Autonomía 
Personal una vez haya sido publicado, con una copia a la dirección:  
serveissocials_apb@gva.es 

ANEXO

REGLAMENTO DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
TÉCNICA DE VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, COMISIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
COMISIÓN TÉCNICA ORGANIZATIVA DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN PRIMARIA DE MUTXAMEL

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL Y RÉGIMEN 
JURÍDICO.

Artículo 1.- Naturaleza.
Artículo 2.- Ámbito Territorial.
Artículo 3.- Régimen Jurídico.

TÍTULO II. COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

CAPITULO I.  Fines y Funciones.

Artículo 4.- Fines de la Comisión.
Artículo 5.- Funciones.

CAPITULO II. De los miembros de la Comisión.

Artículo 6.- Composición.

CAPITULO III. Gobierno y Administración.

Artículo 7.- La Presidencia.
Artículo 8.- Secretaría.
Artículo 9.- Funcionamiento.

TÍTULO III. COMISIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL

CAPITULO I. Fines y Funciones.

Artículo 10.- Fines de la Comisión.
Artículo 11.- Funciones.
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CAPITULO II.  De los miembros de la Comisión.
Artículo 12.- Composición.

CAPITULO III. Gobierno y Administración.

Artículo 13.- La Presidencia.
Artículo 14.- Secretaría.
Artículo 15.- Funcionamiento.

TÍTULO IV. COMISIÓN TÉCNICA ORGANIZATIVA

CAPITULO I. Fines y Funciones.

Artículo 16.- Fines de la Comisión.
Artículo 17.- Funciones.

CAPITULO II.  De los miembros de la Comisión.

Artículo 18.- Composición.

CAPITULO III. Gobierno y Administración.

Artículo 19.- La Presidencia.
Artículo 20.- Secretaría.
Artículo 21.- Funcionamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco del nuevo sistema instaurado por la Ley 3/2019, de 18 de febrero de 
Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana que regula el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, se dicta a efectos de su desarrollo el Decreto 38/2020, 
de 20 de marzo del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de 
servicios sociales, así como el Decreto 188/2021 de 26 de noviembre, del Consell, de 
modificación y ampliación del anterior. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley de Servicios 
Sociales Inclusivos, el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales garantizará la 
coordinación técnica y profesional mediante la constitución de comisiones técnicas cuyo 
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número, ámbito territorial y composición se desarrollarán reglamentariamente. Con el 
fin de garantizar una atención individual integrada y coordinada a las personas con 
necesidades sociales por parte de los servicios sociales de Atención Primaria, los 
artículos 38 a 40 del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, regulan como 
preceptivas la Comisión técnica de valoración y seguimiento de prestaciones 
económicas y la Comisión técnica de intervención social; por su parte el Decreto 
188/2021 de 26 de noviembre, del Consell, amplia el Decreto 38/2020, estableciendo en 
su artículo 41, como preceptiva, la Comisión técnica organizativa.

Constituyendo el municipio de Mutxamel zona básica de servicios sociales, por 
Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del Mapa de Servicios 
Sociales de la Comunidad Valenciana, se deben desarrollar las actuaciones propias de la 
atención primaria de carácter básico y garantizar una atención individual integrada y 
coordinada a las personas con necesidades sociales.

Por ello procede la creación y regulación de las siguientes Comisiones Técnicas 
preceptivas, de ámbito zonal, de carácter técnico, con funciones administrativas de 
asesoramiento, seguimiento y coordinación, cuyo funcionamiento interno se regulará de 
acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento: 

- Comisión de Valoración y Seguimiento de Prestaciones Económicas. 
- Comisión técnica de Intervención Social. 
- Comisión Técnica Organizativa. 

TÍTULO I. NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL Y RÉGIMEN 
JURÍDICO.

Artículo 1.- Naturaleza.

Tienen la consideración de órgano administrativo de carácter colegiado de 
ámbito zonal, adscrito a los Servicios Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento 
de Mutxamel.

Artículo 2.- Ámbito Territorial.

El ámbito territorial de las Comisiones Técnicas corresponde al término 
municipal de Mutxamel, y afecta a las personas que residan y estén empadronadas en el 
mismo, salvo mujeres y menores víctimas de violencia de género y menores o personas 
con diversidad funcional en riesgo, en cuyo caso primará el interés superior de 
protección frente al empadronamiento.

Artículo 3.- Régimen Jurídico.

La Comisión Técnica de valoración y seguimiento de prestaciones económicas, 
y la Comisión técnica de intervención social, tienen su fundamento normativo en el 
Decreto 38/2020, de 20 de marzo del Consell, de coordinación y financiación de la 
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atención primaria de servicios sociales; mientras que la Comisión técnica organizativa, 
tiene su fundamento en el Decreto 188/2021, de 26 de noviembre, del Consell, de 
modificación del anterior; ambos Decretos desarrollan la Ley 3/2019, de 18 de febrero 
de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana, por el que se regula la 
coordinación de los equipos profesionales de servicios sociales de atención primaria de 
carácter básico, estableciendo como obligatoria la creación de las mencionadas 
comisiones técnicas.

TÍTULO II. COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS

CAPITULO I. Fines y Funciones

Artículo 4.- Fines de la Comisión.

La Comisión Técnica de valoración y seguimiento de prestaciones económicas 
tiene la finalidad de valorar y proponer respuestas individualizadas a las solicitudes 
presentadas por personas con necesidades sociales ante los servicios sociales 
municipales de atención primaria, en materia de prestaciones económicas de 
competencia local, con el objetivo de garantizar a la ciudadanía el acceso en 
condiciones de igualdad y equidad a las mismas.

Son prestaciones de competencia de esta Comisión:

- Prestaciones Económicas Individualizadas.
- Servicio de Ayuda a domicilio.
- Teleasistencia.
- Mayor a casa.
- Renta Valenciana de Inclusión.
- Dependencia.
- Todas aquellas que por su naturaleza tengan la consideración de prestación 

económica. 

Artículo 5.- Funciones.

a) Garantizar el mantenimiento de criterios homogéneos en la resolución de las 
ayudas.

b) Tener conocimiento de aquellas prestaciones económicas prescritas y 
concedidas por trámite de urgencia. 

c) Proponer la aprobación o denegación, en este último caso de forma motivada, 
la ayuda solicitada en función de la propuesta técnica de la persona 
profesional. 

d) Elevar al órgano competente la propuesta técnica para que dicte la 
correspondiente resolución.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 37c68defb35c4f88b9019a93a5a6d6ec001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
16

/0
6/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

16
/0

6/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


e) Requerir a la persona técnica instructora del expediente ampliación del 
informe propuesta, si procede.

f) Asesorar al equipo de profesionales de la zona básica y resolver las dudas e 
incidencias que sean elevadas a la comisión.

g) Otras funciones que expresamente le atribuyan la normativa. 

CAPITULO II. De los miembros de la Comisión

Artículo 6.- Composición.

Serán miembros de la misma:
a) La Presidencia: desarrollada por la persona titular de la dirección o 

coordinación del equipo de profesionales de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria. 

b) La Secretaría: desempeñada por la persona profesional de la unidad de apoyo 
administrativo del equipo de profesionales de la zona básica, con voz, pero 
sin voto.

c) Vocalías: serán designadas como mínimo 3 vocalías entre las personas 
profesionales del equipo de atención primaria de la zona básica que realicen 
prescripciones técnicas, debiendo necesariamente formar parte las/los 
profesionales de referencia asignados a los casos concretos que se vayan a 
tratar en la comisión. 

Siempre que sea posible, se garantizará una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 
sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, de 
conformidad con lo dispuesto en materia de igualdad entre mujeres y hombres. En caso 
de imposibilidad material de cumplir este requisito, se compondrá con las/los 
profesionales que se tenga y se hará constar esta imposibilidad en el acta de constitución 
de cada una de las comisiones.

CAPITULO III. Gobierno y Administración

Artículo 7.- La Presidencia.

7.1 La presidencia de la Comisión, como órgano de máxima representación, 
asume las siguientes atribuciones:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones, por decisión propia o 
motivada de cualquiera de los miembros.

b) Moderar las sesiones y dirigir las deliberaciones.
c) Realizar el seguimiento de los acuerdos de la Comisión.
d) Velar por el cumplimiento de los fines propios de la Comisión y de la 
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adecuación de su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente.
e) Dirimir, mediante el voto de calidad, los empates que pudieran producirse en 

una votación.
f) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados.
g) Invitar a otros profesionales a criterio propio o a propuesta de alguno de sus 

integrantes.
h) Aquellas que la Comisión le atribuya y las que por su condición de 

presidencia le atribuya la legislación.

7.2 La Presidencia será sustituida en caso de ausencia programada, por cualquier 
integrante de la comisión, a su exclusiva elección; si la ausencia se diese por causas 
sobrevenidas, la Presidencia será elegida previa a la celebración de la sesión del 
Comisión, por mayoría de votos de los/las miembros integrantes de las Vocalías. 

Artículo 8.- Secretaría.

Serán funciones del citado cargo:
a) Confeccionar y enviar las convocatorias de las sesiones a los invitados.
b) Levantar acta de cada sesión donde habrá de constar:

- Lugar de la reunión, fecha, hora de inicio y finalización.
- Asistentes, de los miembros de la comisión y de los invitados, de las 

ausencias que se hubiesen excusado y las que falten sin excusa.
- Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, y si se celebra en primera o 

en segunda convocatoria.
- Asuntos tratados y acuerdos.

c) Remisión del acta por correo electrónico a las personas integrantes de la 
Comisión.

d) Custodiar las actas y documentos.
e) Aquellas que por disposición normativa le correspondan o le sean 

encomendadas por la Comisión.

Artículo 9.- Funcionamiento.

a) En cuanto a la periodicidad, la Comisión se reunirá quincenalmente de forma 
ordinaria, y de manera extraordinaria cuando, de forma motivada, así lo 
determine la Presidencia de la misma o a petición de, al menos, 2 de sus 
miembros.

b) Orden del día: Las iniciativas y propuestas efectuadas por las personas 
miembros de la Comisión para su estudio y deliberación deberán presentarse 
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por escrito, en el correspondiente expediente habilitado al efecto, con al menos 
cinco días hábiles antes de la convocatoria. Se elaborará el orden del día que se 
adjuntará a la convocatoria de la sesión.

c) Convocatoria: La convocatoria y coordinación de las sesiones, ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión corresponderá a la Presidencia e incluirá el 
Orden del día. Se remitirá a las personas miembros de la comisión, con un 
mínimo de dos días, para que tengan conocimiento de los temas a tratar. Se 
convocará a los/las profesionales que deban asistir en calidad de invitados.

d) Convocatoria de las personas profesionales invitadas: el/la Técnico/a que 
desee invitar a otras figuras profesionales, lo comunicará a la Secretaría, que, a 
su vez, lo comunicará a la Presidencia, para que el/la técnico/a solicitante, 
convoque a la persona profesional a invitar, a la siguiente reunión.

e) Las sesiones extraordinarias han de convocarse, al menos, con 48 horas de 
antelación, salvo que lo hayan sido con carácter urgente.

 Para aquellas situaciones en las que razones de urgente necesidad, 
debidamente motivadas, no permitan demorar la intervención y decisión de la 
Comisión hasta la convocatoria, ya sea, ordinaria o extraordinaria, o cuando, 
atendiendo a las razones expuestas y a propuesta del personal técnico 
responsable, requiera de la inmediata aprobación de una propuesta de 
resolución favorable para la puesta en marcha de una prestación, será suficiente 
la conformidad de la Presidencia de la Comisión de Valoración y Seguimiento 
de Prestaciones Económicas para su aprobación, sin perjuicio de la posterior 
tramitación de dicho expediente en la siguiente sesión ordinaria de la 
Comisión. 

f) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes, 
dirimiendo los empates la presidencia mediante su voto de calidad, y serán 
elevados a la alcaldía o bien a la Concejalía Delegada de Acción Social, en 
caso de delegación, para su posterior aprobación mediante Decreto, si procede.

g) La Comisión deberá tener en cuenta, a la hora de adoptar los acuerdos, tanto 
la normativa de Conselleria relativa a las prestaciones, aquellos acuerdos 
aprobados por el Pleno Municipal que afecten a dichas prestaciones, así como 
los acuerdos, instrucciones y protocolos aprobados en la propia Comisión.

h) Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia, de la Presidencia y de la Secretaría en su caso, o de quienes les 
suplan, y la de al menos dos de sus miembros.

i) Todas las personas integrantes de la estructura permanente de la Comisión, así 
como cualquier otra persona que acuda en calidad de persona invitada, con voz, 
pero sin voto, a las sesiones que se celebren, respetarán la confidencialidad de 
los asuntos tratados en las mismas, así como de la documentación y datos que 
se aporten por las partes.
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TÍTULO III. COMISIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL

CAPITULO I. Fines y Funciones

Artículo 10.- Fines de la Comisión. 

La Comisión técnica de Intervención Social tiene la finalidad de garantizar a las 
personas con necesidades sociales una atención individual integral mediante el 
establecimiento del Plan Personalizado de Intervención Social (PPIS) regulado en el art. 
78 de la Ley de Servicios Sociales Inclusivos. El estudio, planificación y Declaración de 
Riesgo Social en el colectivo de niños, niñas y adolescentes, y en concreto, detectar, 
apreciar, valorar, intervenir, proponer la declaración y, en su caso, el cese de la 
situación de riesgo de niños, niñas y adolescentes, así como instar al órgano competente 
de la Generalitat a declarar el Desamparo. 

Este plan está orientado y diseñado para realizar una valoración integral y 
conjunta de las necesidades de la persona, familia o unidad de convivencia, para 
garantizar el carácter integral de la atención, su continuidad y homogeneidad en las 
intervenciones.

Artículo 11.- Funciones.

a) Tener conocimiento de los planes personalizados de intervención social 
(PPIS), así como supervisar aquellos que la persona profesional o la comisión 
consideren oportunos.

b) Garantizar el trabajo en red, la interdisciplinariedad, la interprofesionalidad y 
la continuidad de la intervención.

c) Contribuir a que la intervención se coordine con otros sistemas de 
intervención y protección social.

d) Estudiar, valorar y proponer en su caso, la intervención con niños, niñas y 
adolescentes en riesgo social, así como el establecimiento de un proyecto de 
intervención social, educativo y familiar, su seguimiento y evaluación.

e) Proponer al órgano competente la declaración o cese de la situación de riesgo, 
la propuesta de desamparo y los planes de protección, así como efectuar las 
propuestas de incapacitación o cualquier restricción legal de derechos de las 
personas.

f) Dictaminar favorable o desfavorablemente, en este último caso de forma 
motivada, la propuesta del profesional de referencia de derivación a la 
Atención Primaria Específica o a la Atención Secundaria, según proceda.

g) Contribuir en la priorización de las intervenciones.
h) Registrar e informar todos los casos con necesidades sociales de atención 

individual integral.
i) Garantizar el mantenimiento de criterios homogéneos de intervención social.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 37c68defb35c4f88b9019a93a5a6d6ec001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
16

/0
6/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

16
/0

6/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


j) Elevar propuestas de Decreto a la Alcaldía o Concejalía Delegada para su 
posterior aprobación, si procede.

CAPITULO II. De los miembros de la Comisión

Artículo 12.- Composición.

Serán miembros de la misma:

a) La Presidencia: desarrollada por la persona titular de la dirección o 
coordinación del equipo de profesionales de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria.

b) La Secretaría: desempeñada por la persona profesional de la unidad de apoyo 
administrativo, con voz, pero sin voto.

c) Vocalías: Serán designadas Cuatro Vocalías por la Presidencia entre las 
personas profesionales del equipo de profesionales de la zona básica que 
realicen prescripciones técnicas. Con carácter fijo el/la Psicólogo/a, 2 
Trabajador/a Sociales y Educador/a de referencia asignada a cada caso 
concreto que se trate. Además, tendrán que ser convocadas las personas 
profesionales de referencia asignadas al caso o casos que se vayan a tratar. 

d) La Asesoría Técnica: El/la profesional titular de la Asesoría Jurídica de 
Servicios Sociales. 

Siempre que sea posible, se garantizará una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 
sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, de 
conformidad con lo dispuesto en materia de igualdad entre mujeres y hombres. En caso 
de imposibilidad material de cumplir este requisito, se compondrá con los profesionales 
que se tenga y se hará constar esta imposibilidad en el acta de constitución de cada una 
de las comisiones.

Podrán ser llamados, en calidad de personal invitado, a participar en la Comisión 
otros/as Técnicos/as del Equipo de Atención Primaria o de otros servicios vinculados 
con el objeto de la Comisión (Policía Local, Trabajadora Social del Centro de Salud, 
Técnico de UPCCA, Técnica de Igualdad, Técnicos/as Unidad Salud Mental, Área de 
educación que, desde la Coordinación del Área, se considere necesaria su asistencia.

El personal que acuda en calidad de personal invitado, tendrá voz, pero no voto en 
las decisiones que tome la comisión.

CAPITULO III. Gobierno y Administración

Artículo 13.- La Presidencia.

13.1 La presidencia de la Comisión, como órgano de máxima representación, 
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asume las siguientes atribuciones:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones, por decisión propia o 
motivada de cualquiera de los miembros.

b) Moderar las sesiones y dirigir las deliberaciones.
c) Realizar el seguimiento de los acuerdos de la Comisión.
d) Velar por el cumplimiento de los fines propios de la Comisión y de la 

adecuación de su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente.
e) Dirimir, mediante el voto de calidad, los empates que pudieran producirse en 

una votación.
f) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados.
g) Invitar a otros profesionales a criterio propio o a propuesta de alguno de sus 

integrantes.
h) Aquellas que la Comisión le atribuya y las que por su condición de presidenta 

le atribuya la legislación.

13.2 La Presidencia será sustituida en caso de ausencia programada, por 
cualquier integrante de la comisión, a su exclusiva elección; si la ausencia se diese por 
causas sobrevenidas, la Presidencia será elegida previa a la celebración de la sesión del 
Comisión, por mayoría de votos de los/las miembros integrantes de las Vocalías.

Artículo 14.- Secretaría.

Serán funciones del citado cargo:

a) Confeccionar y enviar las convocatorias de las sesiones a los invitados.
b) Levantar acta de cada sesión donde habrá de constar:

- Lugar de la reunión, fecha, hora de inicio y finalización.
- Asistentes, de los miembros de la comisión y de los invitados, de las 

ausencias que se hubiesen excusado y las que falten sin excusa.
- Carácter ordinario o extraordinario de la sesión.
- Asuntos tratados y acuerdos adoptados.

c) Remisión del acta por correo electrónico a las personas integrantes de la 
Comisión.

d) Custodiar las actas y documentos.
e) Aquellas que por disposición normativa le correspondan o le sean 

encomendadas por la Comisión.
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Artículo 15.- Funcionamiento.

a) En cuanto a la periodicidad, la Comisión se reunirá quincenalmente de forma 
ordinaria, y de manera extraordinaria cuando, de forma motivada, así lo 
determine la Presidencia de la misma o a petición de, al menos, dos de sus 
miembros.

b) Orden del día: Las iniciativas y propuestas efectuadas por las personas 
miembros de la Comisión para su estudio y deliberación deberán presentarse 
por escrito, en el correspondiente expediente habilitado al efecto, con al menos 
cinco días hábiles antes de la convocatoria. Se elaborará el orden del día que se 
adjuntará a la convocatoria de la sesión.

c) Convocatoria: La convocatoria y coordinación de las sesiones, ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión corresponderá a la Presidencia e incluirá el 
Orden del día. 

Se remitirá a los/las miembros de la comisión, con un mínimo de dos días, 
para que tengan conocimiento de los temas a tratar. Se convocará a los/las 
profesionales que deban de asistir en calidad de invitados. 

d) Convocatoria de las personas profesionales invitadas: el/la Técnico/a que desee 
invitar a otras figuras profesionales, lo comunicará a la Secretaría, que, a su 
vez, lo comunicará a la Presidencia, para que el/la técnico/a solicitante, 
convoque a la persona profesional a invitar, a la siguiente reunión.

e) Las sesiones extraordinarias han de convocarse, al menos, con 48 horas de 
antelación, salvo que lo hayan sido con carácter urgente.

Para aquellas situaciones en las que razones de urgente necesidad, 
debidamente motivadas, no permitan demorar la intervención y decisión de la 
Comisión hasta la convocatoria, ya sea, ordinaria o extraordinaria, o cuando, 
atendiendo a las razones expuestas y a propuesta del personal técnico 
responsable, requiera de una inmediata  intervención o valoración de la 
Comisión, La Presidencia de la Comisión, reunida con el personal técnico que 
propone, adoptará las decisiones necesarias para el impulso o continuación del 
expediente, sin perjuicio de la posterior tramitación de dicho expediente en la 
siguiente sesión ordinaria. 

f) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes, 
dirimiendo los empates la presidencia mediante su voto de calidad, y serán 
elevados a la alcaldía o bien a la Concejalía Delegada de Acción Social, en 
caso de delegación, para su posterior aprobación mediante Decreto, si procede.

g) La Comisión deberá tener en cuenta, a la hora de adoptar los acuerdos, tanto la 
normativa de Conselleria, aquellos acuerdos aprobados por el Pleno Municipal 
que afecten a la materia, así como los acuerdos, instrucciones y protocolos 
aprobados en la propia Comisión.

h) Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
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distancia, de la Presidencia y de la Secretaría en su caso, o de quienes les 
suplan, y la de al menos dos de sus miembros.

i) Todas las personas integrantes de la Comisión, así como cualquier otra persona 
que acuda en calidad de persona invitada, con voz, pero sin voto, a las sesiones 
que se celebren, respetarán la confidencialidad de los asuntos tratados en las 
mismas, así como de la documentación y datos que se aporten por las partes.

TÍTULO IV. COMISIÓN TÉCNICA ORGANIZATIVA

CAPITULO I. Fines y Funciones.

Artículo 16.- Fines de la Comisión.

La Comisión Técnica Organizativa se constituye como órgano colegiado de 
ámbito zonal con la finalidad de garantizar la unidad de acción y el cumplimiento 
normativo, colaborando con la persona titular de la dirección del equipo profesional de 
servicios sociales de atención primaria de carácter básico, en la organización funcional 
del equipo de intervención social y en la implantación del plan estratégico de la entidad 
local.

Artículo 17.- Funciones.

a) Coadyuvar con la dirección de atención primaria en la valoración y diseño de 
la organización funcional del equipo de intervención social.

b) Revisar y adaptar herramientas e instrumentos de trabajo.
c) Garantizar la unidad de acción y el cumplimiento normativo.
d) Diseñar y revisar el plan estratégico zonal que será aprobado por el pleno del 

Ayuntamiento de Mutxamel.
e) Evaluar la evolución de los objetivos del equipo de intervención social 

adecuándolos al plan estratégico zonal.
f) Coordinarse con los equipos o servicios de la zona y del área.
g) Unificar criterios de intervención social y de prestaciones económicas.

CAPITULO II.  De los miembros de la Comisión.

Artículo 18.- Composición.

Estará compuesta por un mínimo de cinco y un máximo de diez miembros, 
atendiendo a la siguiente distribución:

a) La Presidencia: desarrollada por la persona titular de la dirección o 
coordinación del equipo de profesionales de los Servicios Sociales de Atención 
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Primaria. 
b) La Secretaría: desempeñada por la persona profesional de la unidad de apoyo 

administrativo del equipo de profesionales de la zona básica, con voz, pero sin 
voto.

c) Vocalías: Una representación del equipo de intervención social, elegida por la 
persona titular de la dirección del equipo profesional de los servicios sociales 
de atención primaria de carácter básico. Siempre que sea posible, deberán estar 
representadas todas las figuras profesionales que conforman el equipo de 
intervención social, y representados todos los servicios.

d) Asesoría Técnica: Una persona representante del servicio de asesoría jurídica.
e) Una persona representante de la unidad de igualdad.

De acuerdo con los asuntos que sean objeto de estudio y debate, podrán ser 
invitadas a participar en las reuniones de la Comisión, con voz, pero sin voto, 
profesionales o personal técnico que, por sus funciones, sea necesaria su presencia.

Siempre que sea posible, se garantizará una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 
sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, de 
conformidad con lo dispuesto en materia de igualdad entre mujeres y hombres. En caso 
de imposibilidad material de cumplir este requisito, se compondrá con los profesionales 
que se tenga y se hará constar esta imposibilidad en el acta de constitución de cada una 
de las comisiones.

CAPITULO III. Gobierno y Administración.

Artículo 19.- La Presidencia.

19.1 La presidencia de la Comisión, como órgano de máxima representación, 
asume las siguientes atribuciones:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones, por decisión propia o 
motivada de cualquiera de los miembros.

b) Moderar las sesiones y dirigir las deliberaciones.
c) Realizar el seguimiento de los acuerdos de la Comisión.
d) Velar por el cumplimiento de los fines propios de la Comisión y de la 

adecuación de su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente.
e) Dirimir, mediante el voto de calidad, los empates que pudieran producirse en 

una votación.
f) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados.
g) Invitar a otros profesionales a criterio propio o a propuesta de alguno de sus 

integrantes.
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h) Aquellas que la Comisión le atribuya y las que por su condición de presidenta 
le atribuya la legislación.

19.2 La Presidencia será sustituida en caso de ausencia programada, por cualquier 
integrante de la comisión, a su exclusiva elección; si la ausencia se diese por causas 
sobrevenidas, la Presidencia será elegida previa a la celebración de la sesión del 
Comisión, por mayoría de votos de los/las miembros integrantes de las Vocalías.

Artículo 20.- Secretaría.

Serán funciones del citado cargo:

a) Confeccionar y enviar las convocatorias de las sesiones a los invitados.
b) Levantar acta de cada sesión donde habrá de constar:

- Lugar de la reunión, fecha, hora de inicio y finalización.
- Asistentes, de los miembros de la comisión y de los invitados, de las 

ausencias que se hubiesen excusado y las que falten sin excusa.
- Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, y si se celebra en 

primera o en segunda convocatoria.
- Asuntos tratados y acuerdos.

c) Remisión del acta por correo electrónico a las personas integrantes de la 
Comisión.

d) Custodiar las actas y documentos.
e) Aquellas que por disposición normativa le correspondan o le sean 

encomendadas por la Comisión.

Artículo 21.- Funcionamiento.

a) En cuanto a la periodicidad, la Comisión se reunirá 1 vez al mes de forma 
ordinaria, y de manera extraordinaria cuando, de forma motivada, así lo 
determine la Presidencia de la misma o a petición de, al menos, uno de sus 
miembros.

b) Orden del día: Las iniciativas y propuestas efectuadas por las personas 
miembros de la Comisión para su estudio y deliberación deberán presentarse 
por escrito, en el correspondiente expediente habilitado al efecto, con al menos 
cinco días hábiles antes de la convocatoria. Se elaborará el orden del día que se 
adjuntará a la convocatoria de la sesión.

c) Convocatoria: La convocatoria y coordinación de las sesiones, ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión corresponderá a la Presidencia e incluirá el 
Orden del día. Se remitirá a los/las miembros de la comisión, con un mínimo 
de dos días, para que tengan conocimiento de los temas a tratar. Se convocará a 
los/las profesionales que deban de asistir en calidad de invitados.
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d) Convocatoria de las personas profesionales invitadas: el/la Técnico/a que 
desee invitar a otras figuras profesionales, lo comunicará a la Secretaría, que, a 
su vez, lo comunicará a la Presidencia, para que el/la técnico/a solicitante, 
convoque a la persona profesional a invitar, a la siguiente reunión. 

e) Las sesiones extraordinarias han de convocarse, al menos, con 48 horas de 
antelación, salvo que lo hayan sido con carácter urgente.

f) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes, 
dirimiendo los empates la presidencia mediante su voto de calidad, y serán 
elevados a la alcaldía o bien a la Concejalía Delegada de Acción Social, en 
caso de delegación, para su posterior aprobación mediante Decreto, si procede.

g) La Comisión deberá tener en cuenta, a la hora de adoptar los acuerdos, tanto 
la normativa de Conselleria, aquellos acuerdos aprobados por el Pleno 
Municipal que afecten a la materia, como los acuerdos, instrucciones y 
protocolos aprobados en la propia comisión.

h) Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia, de la Presidencia y de la Secretaría en su caso, o de quienes les 
suplan, y de la mitad de sus miembros.

i) Todas las personas integrantes de la estructura permanente de la Comisión, así 
como cualquier otra persona que acuda en calidad de persona invitada, con voz, 
pero sin voto, a las sesiones que se celebren, respetarán la confidencialidad de 
los asuntos tratados en las mismas, así como de la documentación y datos que 
se aporten por las partes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

El presente Reglamento podrá ser modificado para su mejora y adaptación a 
nueva normativa, a petición de propuesta motivada de cualquiera de los miembros de las 
Comisiones Técnicas. Su aprobación seguirá el procedimiento legalmente establecido. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

En todo lo no previsto en el presente Reglamento, las Comisiones se regirán por 
lo dispuesto en la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales 
Inclusivos de la Comunitat Valenciana; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del 
Consell, de coordinación y financiación de la atención primara de servicios sociales; en 
el Decreto 188/2021, de 26 de noviembre, del Consell, y demás normativa que resulte 
de aplicación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La Comisión Técnica de Intervención Social regulada en esta norma, sustituye a la 
Comisión de Coordinación en el ámbito de la protección de menores en situación de  
riesgo, cuya creación fue aprobada por el Pleno en sesión de 27 de diciembre de 2018, y 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 37c68defb35c4f88b9019a93a5a6d6ec001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
16

/0
6/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

16
/0

6/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


65

ello por asumir la Comisión Técnica de Intervención Social las competencias otorgadas 
a la Comisión de menores, conforme consta en el art. 103 de la Ley 26/2018, de 21 de 
diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, en relación con el 
art. 40 del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Reglamento, entrará en vigor a los quince días de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo previsto en el art. 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.” 

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.4. Aprobación de subvención nominativa a favor de la entidad Club de 
Baloncesto Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 2023

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17 
de mayo de 2023, que dice:

“Resultando que, con fecha 18 de marzo de 2023, con Registro ENTRA-2023-
3652, se ha recibido la solicitud para la subvención nominativa mediante convenio, 
suscrita por Jorge Pastor Parena, en representación de la entidad Club de Baloncesto 
Innova Mutxamel, con CIF G-53885422, destinada a la organización, preparación y 
desarrollo del programa para la temporada 2022/2023, en concreto la organización, 
preparación y desarrollo de actividades y entrenamientos relacionados con las 
competiciones Federadas de Baloncesto y Minibasquet de la entidad deportiva, al igual 
que el Campus Deportivo de Verano.

Visto el informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 23 de marzo de 2023 
en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de colaboración, en los 
siguientes términos:

“Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la 
organización, preparación y desarrollo del programa para la temporada 2022/2023, tal 
como lo refleja la entidad deportiva local, en su solicitud de subvención, presentada en 
el Registro General de este Ayuntamiento, el 18 de marzo de 2023:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 37c68defb35c4f88b9019a93a5a6d6ec001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
16

/0
6/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

16
/0

6/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


Organización, preparación y desarrollo de actividades y entrenamientos 
relacionados con las competiciones FEDERADAS de Baloncesto y Minibasquet de la 
entidad deportiva. Al igual que en el Campus Deportivo de Verano. 

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 
Horario: Se determinarán los días, horarios y lugar de entrenamiento, en base a 

los participantes/equipos inscritos. 
En cuanto a los fines de semana (sábados y domingos), se establecerá el uso de 

las Instalaciones, según calendario de competiciones de la Federación Deportiva 
correspondiente. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
1.- Obligaciones de la entidad 

1.-1 Todo el personal necesario para impartir o desarrollar las clases o 
entrenamientos programados, deberá acreditar su cualificación profesional, mediante 
la posesión del título de Monitor/Entrenador expedido por la Federación Nacional o 
Territorial del Deporte correspondiente, en este caso, Baloncesto. 

1.-2 Respecto a todo el personal, la entidad deportiva, se responsabiliza de su 
contratación laboral, estando sujeta a presentar cuando se lo requiera el Ayuntamiento, 
copias compulsadas de los respectivos contratos laborales, así como de los documentos 
de Seguridad Social (TC1 y TC2). 

Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes a los 
Convenios Colectivos que le fueran de aplicación. 

1.-3 Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización 
y realización de eventos deportivos populares, torneos, etc… a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio. Dicha 
colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de la entidad 
deportiva y difusión de la actividad. 

1.-4 Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades. 

Para ello, el CLUB BALONCESTO INNOVA MUTXAMEL, ha presentado un 
presupuesto de gastos que asciende a: 

25.124,00 € 

El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
7.600,00 €, en dos pagos repartidos de la siguiente manera: 

a) Un primer pago anticipado de 5.700,00 €, a la firma del Convenio. 
b) Un segundo pago de 1.900,00 €, a finales del mes de septiembre de 2023, 

siempre que previamente se haya presentado la cuenta justificativa relativa a 
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la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades objeto de 
subvención.

ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DE LA TASA POR LA 
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES Artículo 6.- 
Exenciones y bonificaciones Punto 4- Los Clubes Federados Locales sin ánimo de 
lucro, inscritos en el Registro Municipal del Ayuntamiento, estarán exentos en el pago 
por la utilización de las instalaciones deportivas municipales, en los usos que hagan de 
las mismas como participantes en las competiciones reguladas por su correspondiente 
Federación. Igualmente, estarán exentos en el pago de la presente tasa, por el uso de 
los entrenamientos de su disciplina deportiva, conforme a la disponibilidad aprobada 
previamente por la Junta de Gobierno Local. Igualmente, otras actividades 
desarrolladas por las entidades deportivas arriba citadas, y sólo en la modalidad 
deportiva en la que estén federadas, tendrán una bonificación del 50 %.”

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 
Local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Considerando que en el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones, que 
fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2023.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la entidad Club 
Baloncesto Mutxamel, CIF G-53885422 para el otorgamiento de una subvención 
nominativa, con el siguiente tenor literal:
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“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD CLUB BALONCESTO INNOVA MUTXAMEL, 
ANUALIDAD 2023.

Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel, CIF 
P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus 
atribuciones legales, asistido por la Secretaria del Ayuntamiento, quien da fe del acto.

D. Jorge Pastor Pareja, DNI ****3079**, actuando en calidad de Presidente del 
Club Baloncesto Innova Mutxamel (en adelante Entidad), con CIF G-53885422 y nº de 
Registro de interés municipal 178, con domicilio en Carrer Braçal de les Murteretes, 14 
- Bw. 75.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad CLUB BALONCESTO INNOVA DE 
MUTXAMEL con CIF G-53885422, para la organización, preparación y desarrollo del 
siguiente programa:

Actividades y entrenamientos relacionados con las competiciones FEDERADAS 
de Baloncesto y Minibasquet de la entidad deportiva. Al igual que en eventos deportivos 
como el Campus de Verano.

Presupuesto de gastos: 25.124,00 €
Subvención municipal: 7.600,00 €

El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
7.600,00 €, en dos pagos repartidos de la siguiente manera:

a)  Un primer pago anticipado de 5.700,00 €, a la firma del Convenio. 
b)  Un segundo pago de 1.900,00 €, a finales del mes de septiembre de 2023, 

siempre que previamente se haya presentado la cuenta justificativa relativa a 
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la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades objeto de 
subvención.

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada. La entidad deberá presentar documentación justificativa por el importe 
de la subvención concedida.

Se determinarán los días, horarios y lugar de entrenamiento, en base a los 
participantes/equipos inscritos.

En cuanto a los fines de semana (sábados y domingos), se establecerá el uso de las 
instalaciones, según calendario de competiciones de la Federación Deportiva 
correspondiente.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 
por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.

1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.

1.5.- Todo el personal necesario para impartir o desarrollar las clases o 
entrenamientos programados deberá acreditar su cualificación profesional, mediante la 
posesión del título de Monitor/Entrenador expedido por la Federación Nacional o 
Territorial del Deporte correspondiente, en este caso, baloncesto.

1.6.- Respecto a todo el personal, la entidad deportiva, se responsabiliza de su 
contratación laboral, estando sujeta a presentar cuando se lo requiera el Ayuntamiento, 
copias compulsadas de los respectivos contratos laborales, así como de los documentos 
de Seguridad Social (TC1 y TC2).

Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes a los 
Convenios Colectivos que le fueran de aplicación.

1.7.- Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización 
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y realización de eventos deportivos populares, torneos, etc., a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio. Dicha 
colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de la entidad 
deportiva y difusión de la actividad.

1.8.- Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48455 por importe de 7.600,00.- €, del presupuesto del 2023 
de la que la justificación y el pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el desarrollo de las actividades contempladas en el objeto del convenio.

La cesión gratuita se refiere a los usos que se realicen como participantes en las 
competiciones reguladas por su correspondiente federación y por el uso de los 
entrenamientos de su disciplina Deportiva. Para el resto de actividades y solo en su 
modalidad Deportiva, el uso de las instalaciones obtendrá una bonificación del 50 %, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal nº 14.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 
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parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las 
causas establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono de la subvención se verificará de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula primera del presente.

El pago se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 

caso, antes del 1 de septiembre de 2023.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha 
de emisión.

Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos.
d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
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misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO.
El presente Convenio producirá efectos desde el 1 de enero hasta el día 31 de 

diciembre de 2023.

SEXTA. - JURISDICCIÓN.
Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 

acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

POR EL AYUNTAMIENTO                                                          POR LA ENTIDAD”

SEGUNDO: Autorizar y Disponer el gasto de 7.600,00 euros a favor de la entidad 
CLUB BALONCESTO INNOVA MUTXAMEL, con CIF G-53885422 a cargo de la 
partida 320.34100.48455 del vigente presupuesto municipal (nº operación 
920230001338).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo la 
condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las 
actividades objeto de subvención van dirigidas a los vecinos del municipio, así como a 
los visitantes.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo al representante de la entidad 
beneficiaria y dar la publicidad prevista en las disposiciones vigentes.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.
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SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.5. Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones concurrencia 
competitiva en materia de deportes, anualidad 2023

INTERVENCIONES

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) pregunta que las subvenciones otorgadas 
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva del deporte a quién van 
destinadas.

La Sra. Corbí Ferrándiz (Ciudadanos) y el Sr. alcalde comentan que van 
destinadas a las distintas actividades deportivas del municipio. 

El Sr. Pastor Gosálbez solicita que se concedan todas las subvenciones mediante 
el procedimiento de concurrencia competitiva, tal y como vienen solicitando junto con 
Podem desde hace años. 

La Sra. Corbí Ferrándiz responde que el club que lo pida se le puede conceder una 
subvención nominativa, y señala que vienen funcionando así desde siempre. 

PROPUESTA DE ACUERDO
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 27 de abril de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17 
de mayo de 2023, que dice:

“Vista la Providencia de la Concejala Delegada de Deportes de 24 de abril de 
2023, por la que se dispone el inicio del expediente administrativo para la aprobación de 
la convocatoria y bases específicas de subvenciones mediante concurrencia competitiva 
dirigidas a entidades deportivas para el ejercicio 2023.

Visto informe del Técnico Municipal de Deportes, de fecha 26 de abril de 2023 en 
el que se informa sobre los criterios a valorar en la convocatoria, indicando lo siguiente:

“Criterios de valoración de las Bases y Convocatoria de subvenciones a 
Entidades Deportivas Locales, anualidad 2023.
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Partida presupuestaria 320 34100 48305. SUBVENCIONES ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS (15.000,01 €)

Para la valoración de las solicitudes de la presente Convocatoria, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

1. GASTOS FEDERATIVOS (Mutualidad, fichas, inscripción, arbitrajes, etc…). 
Se entenderá como gastos federativos todo lo que las respectivas 
Federaciones exijan para poder tomar parte en la competición 
correspondiente, no entendiéndose como gastos federativos las sanciones 
económicas, ni cualquier otro gasto adicional que sea imputable a la Entidad 
Deportiva.

Hasta 5.000 €.  Subv. Club A = Gastos federativos Club A / Total gastos 
federativos x 5.000 €

2. GASTOS DE MATERIAL TÉCNICO DEPORTIVO:
Hasta 4.000 €.    Gasto material técnico deportivo A / Total gastos x 4.000 €

3. GASTOS DE PERSONAL (Contratado por cuenta ajena y cotización a la 
Seguridad Social):

Hasta 4.000 €. Gasto de Personal A = Gasto de Personal Club A / Total Gasto x 4.000 € 

4. SEGURO DE ACCIDENTE DEPORTIVO:
Hasta 2.000 €.      Subv. Club A = Prima de seguro de Accidente Deportivo / Total 

Primas de Seguro de Accidente Deportivo x 2.000 €.”

Resultando que en el Presupuesto Municipal existe la partida presupuestaria 
320.34100.48305, dotada con un importe de 15.000,01 euros, para la financiación del 
programa de promoción y fomento del deporte.

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes faciliten la participación activa de la ciudadanía. 

Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que: “Las bases reguladoras de las subvenciones de 
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco d las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones…/…”.

Considerando que el artículo 22 de la Ley 38/2003, indica que “1. El 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva…”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 12.1 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel (BOP 
03/06/2006).
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Considerando que el artículo 25.2.l) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

Considerando que el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, establece que “Los 
municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:… n) 
Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 
turismo.”

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.e) de la 
Ordenanza General de Subvenciones, el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de subvenciones es el Pleno del Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto SE ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar las bases y la convocatoria de subvenciones concurrencia 
competitiva para la financiación de actividades a desarrollar en materia de deportes, 
durante el año 2023, que se contienen a continuación:

“BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN MATERIA DE 
DEPORTES, DURANTE EL AÑO 2023.

PRIMERA. - OBJETO 

Estas bases tienen por objeto regular la convocatoria de las subvenciones a las entidades 
deportivas y asociaciones de carácter deportivo inscritas en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Mutxamel, que tengan su domicilio en Mutxamel y que realicen u 
organicen actividades deportivas y/o participen en competiciones deportivas durante el 
ejercicio 2023.

SEGUNDA. - CRÉDITO PRESUPUESTARIO E IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 320.34100.48305 –subvenciones asociaciones deportivas- del 
vigente presupuesto general para 2023, por una cuantía máxima de 15.000,01.- euros.

TERCERA. - ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONALES

Serán actividades subvencionables:
a) Competiciones oficiales en las que se haya participado
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b) Actividades organizadas por las entidades deportivas y asociaciones.

En cualquier caso, las actuaciones subvencionables deben coadyuvar los servicios de 
competencia municipal, responder a necesidades sociales o bien fomentar los intereses 
generales del municipio.

Serán gastos subvencionables, con carácter general, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza y objeto de la Actividad subvencionada, y en concreto:

· Licencias, gastos de arbitraje, gastos de material técnico deportivo.
· Gastos originados por participación en diversas competiciones
· Gastos originados por organización de eventos y/o actividades (personal, 

material deportivo)
· Gastos de Gestión de deporte base y/o gestión de actividades propias de la 

entidad deportiva (primas de seguro, personal, seguridad social).

Quedan excluidas de la presente convocatoria aquellas actividades que hayan sido 
financiadas, ya sea en concepto de subvención, convenio, ayuda o pago íntegro, por otro 
fondo de partidas municipales.

Las actividades podrán ser objeto de otras subvenciones públicas, siendo obligatoria la 
declaración de las cofinanciaciones existentes. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que la suma de subvención concedida junto con 
otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad supere el coste de la actividad 
subvencionada.

CUARTA. -  PERIODO DE EJECUCIÓN

Las actividades objeto de subvención deberán haberse llevado a cabo durante el año 
natural de la convocatoria, teniendo en cuenta, que junto con la solicitud se deberá 
aportar la documentación relativa a la justificación de las actividades para las que se 
solicita subvención.

No serán admitidas facturas, ni otra documentación relativa a la justificación, fuera del 
plazo de presentación de solicitudes.

QUINTA. - REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS

Pueden ser beneficiarias de las subvenciones todas aquellas entidades deportivas y 
asociaciones de carácter deportivo que tenga su domicilio en Mutxamel, que se 
encuentren inscritas en el registro de entidades locales del Ayuntamiento de Mutxamel, 
que promulguen los proyectos o actividades subvencionables a través de esta 
convocatoria, y que no hayan recibido otra subvención del Ayuntamiento para la misma 
actividad.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 
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municipales las entidades deportivas en los que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art: 13.2 y art. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Igualmente, no podrán tampoco adquirir la condición de beneficiario aquellas entidades 
que tengan pendiente de justificar alguna subvención municipal otorgada anteriormente, 
una vez transcurrido el plazo estableció al efecto.

En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 
cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel y la Ley General de Subvenciones.

Específicamente, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar en todo momento la información que les sea pedida respecto de la 
subvención concedida y someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Mutxamel.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas 
por la misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial, tan pronto se 
conozca

c) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación de la 
actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama.

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la 
convocatoria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las obligaciones 
y deberes derivados de las mismas.

SEXTA.- DOCUMENTACION

Las solicitudes se formalizarán a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Mutxamel mediante Certificado Digital de la entidad solicitante de la subvención, ya 
que en cumplimiento de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas están obligadas a presentar las 
solicitudes a través de la Sede electrónica, las personas jurídicas, en este caso, las 
asociaciones.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, excepto en el 
caso de que los documentos obren ya en poder del Ayuntamiento por encontrarse 
inscritas la entidad o los grupos estables personas en el registro municipal de entidades 
ciudadanas:

a) Copia validada de los Estatutos de la entidad deportiva o de la asociación
b) Fotocopia compulsada del documento de identidad de la persona firmante de la 
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solicitud, que deberá ser el / la representante legal de la entidad
c) Una memoria explicativa de las actuaciones llevadas a cabo, que justifique el 

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
indicando las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

d) Una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá 
una relación clasificada de los gastos e inversiones de las actividades, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso fecha de pago.  En dicha certificación se declarará expresamente que la 
documentación justificativa aportada no ha sido utilizada para justificar ninguna 
otra subvención concedida por el mismo concepto.

e) Facturas correspondientes a los gastos corrientes derivados del programa 
subvencionado. Dichas facturas deberán cumplir con los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

f) Detalle de los gastos del personal (nóminas y minutas), junto con los 
correspondientes modelos de los impresos justificativos de las cotizaciones a las 
Seguridad Social y de las retenciones del IRPF en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

g) Certificado emitido por la federación o federaciones correspondientes de los 
datos referentes a la actividad de la entidad deportiva: modalidades deportivas 
que se practican, número de equipos, categorías, número de licencias de 
deportistas y ámbito geográfico de la competición

h) Declaración de las subvenciones obtenidas por la misma finalidad.
i) Declaración responsable de no encontrase en ningún de los supuestos de 

prohibición por ser beneficiario de las subvenciones previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones

j) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el 
Estado, el Ayuntamiento de Mutxamel y la Seguridad Social. Este requisito se 
acreditará con las certificaciones acreditativas que elaboren la Tesorería 
Municipal, la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención comporta la 
autorización para que el Ayuntamiento obtenga la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 
complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más detalle, 
alguno de los extremos de la documentación aportada.

SÉPTIMA. - PLAZO.

El plazo de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
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publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada, concediéndole un plazo de 10 días hábiles 
para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación, de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES

El procedimiento para la concesión de las subvenciones será el concurso, en 
concurrencia competitiva, según prevé la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel.

NOVENA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Para la valoración de las solicitudes de la presente Convocatoria, se establecen los 
siguientes criterios:

1. GASTOS FEDERATIVOS ( Mutualidad, fichas, inscripción, arbitrajes, etc… ). 
Se entenderá como gastos federativos todo lo que las respectivas Federaciones 
exijan para poder tomar parte en la competición correspondiente, no 
entendiéndose como gastos federativos las sanciones económicas, ni cualquier 
otro gasto adicional que sea imputable a la Entidad Deportiva.

Hasta 5.000 €.  Subv. Club A = Gastos federativos Club A / Total gastos 
federativos x 5.000 €.

2. GASTOS DE MATERIAL TÉCNICO DEPORTIVO:

Hasta 4.000 €.    Gasto material técnico deportivo A / Total gastos x 4.000 €.

3. GASTOS DE PERSONAL (Contratado por cuenta ajena y cotización a la 
Seguridad Social):

Hasta 4.000 €.    Gasto de Personal A  =  Gasto de Personal Club A / Total Gasto 
x 4.000 €.

4. SEGURO DE ACCIDENTE DEPORTIVO:

Hasta 2.000 €.      Subv. Club A  =  Prima de seguro de Accidente Deportivo / 
Total Primas de Seguro de Accidente Deportivo x 2.000 €.  
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DÉCIMA. - ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN

Las solicitudes serán tramitadas por la unidad administrativa del Área de Servicios a la 
Persona.

A los efectos de la valoración técnica de las solicitudes, se constituirá una Comisión 
Técnica Municipal que estará integrada por la Concejal Delegada de Deportes, el 
Técnico Municipal de Deportes y la Jefatura Jurídica del Área de Servicios a la Persona.

La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para solicitar 
cualquier aclaración relativa a la solicitud.

El centro gestor revisará la documentación presentada por los interesados, debiendo 
emitirse por el Técnico Responsable informe justificativo de que el desarrollo de las 
actividades se adecua a los objetivos de la convocatoria, así como propuesta del importe 
correspondiente a cada beneficiario de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en las presentes bases.

Una vez examinadas las solicitudes, sobre la base del informe emitido por el Técnico de 
Deportes, la Comisión Técnica Municipal elaborará su propuesta de resolución, que 
deberán contener la relación de los solicitantes la cuantía de la subvención concedida, 
especificando la puntuación obtenida y los criterios seguidos para efectuar la 
baremación.

La propuesta de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberá ser motivada, y 
ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos la convocatoria. 

El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las subvenciones 
será la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, notificándose a los 
interesados. 

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la resolución expresa, 
legitima los interesados para entender estimadas por silencio administrativo sus 
respectivas solicitudes.

Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el 
siguiente a la publicación, ante el mismo órgano que las dictó. Todo eso sin perjuicio de 
que los interesados opten por interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa ante 
los órganos judiciales unipersonales del contencioso-administrativo de la provincia de 
Alicante.
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UNDÉCIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y FORMAS DE 
PAGO.

Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los beneficiarios 
las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá aceptada 
expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en el plazo 
de diez días después de la notificación de la resolución de la convocatoria. Si el 
interesado presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el 
órgano concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida.

Dada la cuantía de las consignaciones presupuestarias vinculadas a esta convocatoria, 
así como el importe previsto de las subvenciones particulares que se pueden conceder, 
se considerarán exentos de la exigencia de garantías financieras por parte de los 
beneficiarios interesados.

DUODÉCIMA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS A 
LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN Y 
EXIGENCIA DE SANCIONES.

El incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar lugar al 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé el 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de la 
imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza.

DECIMOTERCERA. NORMATIVA SUPLETORIA 

En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en el Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Igualmente son aplicables los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así como el 
resto de disposiciones legales y reglamentariamente de aplicación.”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización del gasto, con cargo al crédito 
presupuestario 320.34100.48305, Subvenciones de Asociaciones Deportivas, por un 
importe de 15.000,01 euros (nº operación 920230001839).

TERCERO. - Publicar las anteriores bases en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con el fin de abrir el plazo de presentación de solicitudes, en la forma y plazo previstos 
en las propias bases, y remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la oportuna 
información.

CUARTO. - Informar del presente acuerdo a las entidades o grupos estables 
inscritos en el registro municipal de entidades ciudadanas en el ámbito del deporte, para 
su conocimiento y a los efectos oportunos.”
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ACUERDO

Adoptado por 18 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Podem (1) y VOX (1), y 2 abstenciones del grupo municipal 
Compromís (2)

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.6. Solicitud modificación Contrato-Programa para el ejercicio 2024.
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16 de mayo de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17 
de mayo de 2023, que dice:

“ANTECEDENTES.

1º.- Con fecha 30 de septiembre de 2021, el Ayuntamiento Pleno adoptó el 
acuerdo de aprobación de la suscripción del Contrato Programa entre la Vicepresidencia 
y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la 
colaboración y coordinación interadministrativa y financiera en materia de servicios 
sociales, en los ejercicios 2021-2024.

2º.- Con fecha 12/5/2023, se han emitido informes de necesidades por la Jefa de la 
Sección de Bienestar Social en relación con los programas de Intervención Familiar, 
SAD de Dependencia y SAD Municipal, Apoyo a las familias en periodo estival y 
Prestaciones Económicas de Urgencia, en el que se indica la necesidad de incrementar 
la financiación de la Generalitat en dichos programas para el ejercicio 2024, con el 
siguiente contenido.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios 
sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana dispone en su artículo 110 que la 
colaboración entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat Valenciana 
para la financiación del sistema público valenciano de servicios sociales se fijará a 
través de convenios de colaboración plurianuales u otras fórmulas previstas en la 
normativa vigente. 

SEGUNDA. El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios sociales tiene por objeto, entre otros, la 
ordenación de los instrumentos de financiación del sistema público valenciano de 
servicios sociales entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat 
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Valenciana mediante la regulación de la colaboración financiera entre la Generalitat y 
las entidades locales a través del instrumento del contrato programa. 

Asimismo, en sus artículos 11 y 12, establece la utilización de los contratos 
programas por parte de la Administración de la Generalitat y las diputaciones 
provinciales como instrumento para regular la financiación a los municipios y 
mancomunidades para la prestación de servicios sociales será preceptiva. 

TERCERA. Mediante Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Vicepresidencia 
y Conselleria de Igualdad y Políticas inclusivas, se aprobaron los modelos de contrato 
programa y los anexos de los mismos.

CUARTA. El artículo 29 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana indica que:

“1. Los municipios de la Comunitat Valenciana, por sí solos o agrupados, de 
conformidad con la normativa de régimen local, así como de aquella 
normativa de ámbito estatal y autonómico que sea aplicable, tendrán las 
competencias propias siguientes:

a) Detección y estudio de las situaciones de necesidad social en su ámbito 
territorial, fomentando la colaboración con todos sus agentes sociales.

b) La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria 
de carácter básico a los que hace referencia el artículo 18.1.

c) La dotación de espacios, equipamientos y el personal suficiente y 
adecuado para la provisión de las prestaciones de la atención primaria.

d) Los servicios de infancia y adolescencia, violencia de género y machista, 
diversidad funcional o discapacidad y trastorno mental crónico de la 
atención primaria de carácter específico regulados en la presente ley.

e) La colaboración en las funciones de inspección y control de la calidad de 
acuerdo con la legislación autonómica.

f) La supervisión de casos, la formación, la asistencia técnica y la 
orientación de las personas profesionales del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales de su ámbito competencial.

g) La garantía de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos 
de las prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia 
dentro del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, con la 
colaboración de la Generalitat o la diputación provincial 
correspondiente.

h) Cualquier otra competencia que les sea atribuida por una disposición 
legal y por la normativa vigente.”

QUINTA. – De acuerdo con la instrucción 7/bis la solicitud de modificación de 
los servicios existentes se presentará en el modelo oficial en el primer semestre de cada 
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ejercicio para ser tenido en cuenta en el presupuesto del ejercicio posterior a la 
presentación.

SEXTA. - El órgano competente para la aprobación de la adenda es el Pleno 
Municipal, dado que la aprobación inicial del contrato-programa se efectuó mediante 
acuerdo plenario.   

Por lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA

PRIMERO. – Solicitar a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la Colaboración y Coordinación 
Interadministrativa y Financiera en materia de Servicios Sociales la modificación del 
contrato programa para el ejercicio 2024, de acuerdo a los informes emitido por la Jefa 
de Sección de Bienestar Social y que son:

- Servicio de prevención e intervención con las familias.
- Servicio de Acogida y atención ante las situaciones de necesidad social. 

Prestaciones económicas de urgencia.
- Servicio de promoción de la autonomía personal. Programa de Ayuda Servicio 

de Atención domiciliaria.
- Servicio de Inclusión Social. Programa de apoyo familia e infancia. Periodo 

estival.

SEGUNDO. - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la realización de cuantas 
actuaciones sean necesarias en ejecución del presente Acuerdo.

TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, para su conocimiento y a los efectos oportunos.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.7. Aprobación de la subvención nominativa a favor de la Entidad Club de 
Fútbol Monnegre de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 2023.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17 
de mayo de 2023, que dice:

“Resultando que con fecha 04/01/2023 se ha recibido en el Registro General de 
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este Ayuntamiento con RE-2023-93 la solicitud para la concesión de una subvención, 
suscrita por la entidad Club de Fútbol Monnegre de Mutxamel, con CIF G-42519249, 
destinada a la organización, preparación y desarrollo de actividades, encuentros y 
entrenamientos relacionados con las competiciones federadas de fútbol para la 
temporada 2022/2023.

Visto el informe emitido por el Técnico Deportivo Municipal de fecha 8 de 
febrero de 2023, en el que indica, entre otros extremos, lo siguiente:

“…/…
Para ello, el CLUB DE FÚTBOL MONNEGRE, ha presentado un presupuesto de 

gastos que asciende a: 
111.463,34 € 

De la lectura de los datos económicos aportados por el C.F MONNEGRE, se 
observa un déficit de 26.463,34 €, advirtiéndose a la entidad deportiva, que debería 
ajustar su presupuesto de gasto con los ingresos previstos, que son de 85.000,00 €. 

…/...”

En fecha 15 de abril de 2023, se requiere al CF Monnegre la necesidad de aportar 
la documentación necesaria para justificar el equilibrio presupuestario de la entidad, 
visto el informe del Técnico Municipal de Deportes de febrero.

Con Registro ENTRA-2023-6015, de 9 de mayo, el CF Monnegre presenta 
documentación relativa a la justificación del equilibrio presupuestario para el ejercicio 
2023, respondiendo a la comunicación de fecha 15 de abril.

En fecha 9 de mayo de 2023, el Técnico Municipal de Deportes emite informe en 
relación a la documentación presentada por la entidad deportiva, indicando lo siguiente:

“Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la 
organización, preparación y desarrollo del programa para la temporada 2022/2023, tal 
como lo refleja la entidad deportiva local, en su segunda presentación de solicitud de 
subvención, presentada en el Registro General de este Ayuntamiento, el 8 de mayo de 
2023: 

Organización, preparación y desarrollo de actividades, encuentros y 
entrenamientos relacionados con las competiciones FEDERADAS de Fútbol 8 y Fútbol 
11 de la entidad deportiva. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 
Horario: Se determinarán los días, horarios y lugar de entrenamiento, en base a los 
participantes/equipos inscritos. 
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En cuanto a los fines de semana (sábados y domingos), se establecerá el uso de las 
Instalaciones, según calendario de competiciones de la Federación Deportiva 
correspondiente. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
1.- Obligaciones de la entidad 

1.-1 Todo el personal necesario para impartir o desarrollar las clases o entrenamientos 
programados, deberá acreditar su cualificación profesional, mediante la posesión del 
título de Monitor/Entrenador expedido por la Federación Nacional o Territorial del 
Deporte correspondiente, en este caso, Fútbol. 

1.-2 Respecto a todo el personal, la entidad deportiva, se responsabiliza de su 
contratación laboral, estando sujeta a presentar cuando se lo requiera el Ayuntamiento, 
copias compulsadas de los respectivos contratos laborales, así como de los documentos 
de Seguridad Social ( TC1 y TC2 ). 

Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes a los Convenios 
Colectivos que le fueran de aplicación. 

1.-3 Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización y 
realización de eventos deportivos populares, torneos, etc… a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio. Dicha 
colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de la entidad 
deportiva y difusión de la actividad. 

1.-4 Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades. 

Para ello, el CLUB DE FÚTBOL MONNEGRE, ha presentado un presupuesto de 
gastos que asciende a: 
111.463,34 € 

De la lectura de los datos económicos aportados por el C.F MONNEGRE, se observa 
que en el punto 8 “Presupuestos de ingresos “, se refleja en el apartado “Subvención 
Municipal”, la cantidad de 20.000,00 €´. 
La cantidad correcta y aprobada por el Ayuntamiento de Mutxamel es de 15.000,00 €, y 
no de 20.000,00 €, tal como lo apunta la entidad deportiva local. 

El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
15.000,00 € , en dos pagos repartidos de la siguiente manera: 

a) Un primer pago anticipado ( del 70 % de la subvención), de 10.500,00 €, a 
finales del mes de mayo de 2023. 

b) Un segundo pago ( del 30 % de la subvención), de 4.500,00 €, a principios del 
mes de septiembre de 2023, siempre que previamente se haya presentado la 
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cuenta justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual 
de actividades objeto de subvención.

ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DE LA TASA POR LA 
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones 

Punto 4- Los Clubes Federados Locales sin ánimo de lucro, inscritos en el 
Registro Municipal del Ayuntamiento, estarán exentos en el pago por la utilización de 
las instalaciones deportivas municipales, en los usos que hagan de las mismas como 
participantes en las competiciones reguladas por su correspondiente Federación. 

Igualmente, estarán exentos en el pago de la presente tasa, por el uso de los 
entrenamientos de su disciplina deportiva, conforme a la disponibilidad aprobada 
previamente por la Junta de Gobierno Local. 

Igualmente, otras actividades desarrolladas por las entidades deportivas arriba 
citadas, y sólo en la modalidad deportiva en la que estén federadas, tendrán una 
bonificación del 50 %. 

LAS CONDICIONES DE ACCESO, PREFERENCIA Y REPARTO DE ESPACIOS 
DEPORTIVOS, SE REGIRÁN POR EL PROTOCOLO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES.”

Con fecha 11 de mayo de 2023, el Club de Fútbol Monnegre de Mutxamel 
presenta documentación con Registro ENTRA-2023-6195, rectificando el importe de la 
subvención municipal solicitado, indicando que el importe es de 15.000,00 euros, y por 
tanto, se ajusta a los informado por el Técnico Municipal de Deportes de fecha 9 de 
mayo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 
Local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Considerando que en el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones, que 
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fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2023.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la entidad Club de 
Fútbol Monnegre de Mutxamel, CIF G-42519249 para el otorgamiento de una 
subvención nominativa, con el siguiente tenor literal:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD CLUB DE FÚTBOL MONNEGRE DE 
MUTXAMEL ANUALIDAD 2023.

Mutxamel, a la fecha de la firma.

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF 
P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus 
atribuciones legales, asistido por la Secretaria del Ayuntamiento, quien da fe del acto.

D. Juan Ivorra Pérez, DNI ***1590**, actuando en calidad de Presidente del Club 
de Fútbol Monnegre de Mutxamel (en adelante Entidad), con CIF G-42519249 y nº de 
Registro de Interés Municipal 233, con sede en la Calle Cami Vell, 4 de Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad CLUB DE FÚTBOL MONNEGRE DE 
MUTXAMEL con CIF G42519249, para la organización, preparación y desarrollo del 
siguiente programa:
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- Organización, preparación y desarrollo de actividades, encuentros y 
entrenamientos relacionados con las competiciones FEDERADAS de Fútbol 8 y 
Fútbol 11 de la entidad deportiva, con un presupuesto de gastos que asciende a 
111.463,34 €.

El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
15.000,00 €, en dos pagos repartidos de la siguiente manera:

a) Un primer pago anticipado (del 70 % de la subvención), de 10.500,00 €, a 
finales del mes de mayo de 2023. 

b) Un segundo pago (del 30 % de la subvención), de 4.500,00 €, a principios del 
mes de septiembre de 2023, siempre que previamente se haya presentado la 
cuenta justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de 
actividades objeto de subvención.

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

Las condiciones de acceso, preferencia y reparto de espacios deportivos, se 
regirán por el protocolo de uso de instalaciones deportivas municipales. 

En cuanto a los fines de semana (sábados y domingos), se establecerá el uso de las 
instalaciones, según calendario de competiciones de la Federación Deportiva 
correspondiente.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 
por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.

1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.

1.5.- Todo el personal necesario para impartir o desarrollar las clases o 
entrenamientos programados deberá acreditar su cualificación profesional, mediante la 
posesión del título de Monitor/Entrenador expedido por la Federación Nacional o 
Territorial del Deporte correspondiente, en este caso, Baloncesto.

1.6.- Respecto a todo el personal, la entidad deportiva, se responsabiliza de su 
contratación laboral, estando sujeta a presentar cuando se lo requiera el Ayuntamiento, 
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copias compulsadas de los respectivos contratos laborales, así como de los documentos 
de Seguridad Social (TC1 y TC2).

Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes a los 
Convenios Colectivos que le fueran de aplicación.

1.7.- Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización 
y realización de eventos deportivos populares, torneos, etc., a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción del deporte en el municipio. Dicha 
colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de la entidad 
deportiva y difusión de la actividad.

1.8.- Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48459 por importe de 15.000,00 €, del presupuesto del 2023 
de la que la justificación y el pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el desarrollo de las actividades contempladas en el objeto del convenio.

La cesión gratuita se refiere a los usos que se realicen como participantes en las 
competiciones reguladas por su correspondiente federación y por el uso de los 
entrenamientos de su disciplina deportiva. Para el resto de actividades y solo en su 
modalidad deportiva, el uso de las instalaciones obtendrá una bonificación del 50%, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal nº 14.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.
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CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.
1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 
parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.
En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 

aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono de la subvención se verificará de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula primera del presente.

El pago se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 

caso, antes del 1 de septiembre de 2023.
2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el ayuntamiento de una cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha 
de emisión.
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos.
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d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO.
El presente Convenio tendrá vigencia durante el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023.

SEXTA. - JURISDICCIÓN.

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

POR EL AYUNTAMIENTO                                                          POR LA ENTIDAD”

SEGUNDO: Autorizar y Disponer el gasto de 15.000,00 € a favor de la entidad 
CLUB DE FÚTBOL MONNEGRE DE MUTXAMEL, con CIF G42519249 a cargo de 
la partida 320.34100.48459 del vigente presupuesto municipal (nº operación 
920230001241).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo la 
condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las 
actividades objeto de subvención van dirigidas a los vecinos del municipio, así como a 
los visitantes.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo al representante de la entidad 
beneficiaria y dar la publicidad prevista en las disposiciones vigentes.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.
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SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1. Programa de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento y la 

actividad extraordinaria realizada por las empleadas y empleados municipales que 
asuman los cargos directivos del Conservatorio Municipal de Música. Expediente: 
2023/1856.

INTERVENCIONES

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) comenta si Conselleria se podría hacer cargo 
de la escuela de música pues considera que sería interesante que así fuera. 

El Sr. García Berenguer (P.P) señala que el tema de la productividad es porque los 
cargos se renuevan cada cuatro años. Y en cuanto a la posibilidad de que lleve el 
conservatorio la Conselleria, señala que el problema principal es que Conselleria pasaría 
a ser propietaria de la totalidad del edificio en el cual se alberga este conservatorio, y 
eso es una cuestión que debemos de plantearnos con mayor detenimiento. También 
existiría la posibilidad de que nos aumenten la subvención concedida para prestar este 
servicio. 

PROPUESTA DE ACUERDO
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 4 de mayo de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 17 de 
mayo de 2023, que dice:

“Consta en el expediente Providencia de la Sra. Concejala de RR. HH, de fecha 31 
de marzo de 2023, por la que dispone:

“Que por el Servicio de Recursos Humanos se formule propuesta de programa de 
productividad destinado a retribuir el especial rendimiento y la actividad 
extraordinaria realizada por las empleadas y empleados municipales que asuman los 
cargos directivos del Conservatorio Municipal de Música.

A los efectos de determinar el importe de esta actividad extraordinaria, se 
establecerán los siguientes porcentajes sobre el importe mensual del complemento 
específico:

- Cargo de Director/a: 60 por 100.
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- Cargo de Secretario/a: 30 por 100.
- Cargo de Jefe/a Estudios: 30 por 100.

Los efectos económicos de este programa de productividad serán desde la 
entrada en vigor de la nueva Relación de Puestos de Trabajo.

- Que por el Centro Gestor de Recursos Humanos se proponga la preceptiva 
modificación de créditos mediante transferencias.”

Visto informe del Servicio de Recursos Humanos que obra en el expediente, de 
fecha 31 de marzo de 2023.

Resultando que, el artículo 22 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP) establecen que las retribuciones 
complementarias son las que retribuyen las características de los puestos de trabajo, la 
carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el 
funcionario y que la cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios se establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración 
Pública atendiendo, entre otros factores, al grado de interés, iniciativa o esfuerzo con 
que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos, y a los 
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Resultando que, el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que 
se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de Administración 
Local, al regular el complemento de productividad establece:

- Que la apreciación de la productividad deberá realizarse en función de 
circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del 
puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo, y que en ningún caso las 
cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de 
tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones 
o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

- Que corresponde al Pleno determinar en el Presupuesto la cantidad global 
destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios 
dentro de los límites máximos señalados en el artículo 7.2.b) y establecer los 
criterios a los que debe sujetarse la distribución y/o la asignación individual.

- Que corresponde a la Alcaldía la distribución de dicha cuantía global entre los 
diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de 
productividad, con sujeción a los criterios que, en su caso, haya establecido el 
Pleno; y ello sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo 
establecido en la LRBRL.

- Que las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 
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conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como 
de los representantes sindicales.

Resultando que, con el complemento de productividad se remunera “el grado de 
interés, la iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo, así como 
el rendimiento o los resultados obtenidos”. Dicho complemento, que está destinado a 
retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con 
que el empleado público desempeña su trabajo, debe ser apreciado en función de 
circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de 
trabajo y objetivos asignados al mismo; y, en ningún caso, las cuantías asignadas por 
complemento de productividad durante un período de tiempo originarán ningún tipo de 
derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 
períodos sucesivos, cuando éstos respondan al objeto propio de dicho concepto.

Resultando que, el complemento de productividad constituye un incentivo 
eminentemente personal, aunque su determinación y cuantificación se realice por el 
órgano competente en función de las circunstancias objetivas relacionadas directamente 
con el puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. Podríamos distinguir dos 
aspectos dentro del concepto:

- Por una parte, el incremento del rendimiento, la actividad extraordinaria o el 
logro de mayores o mejores resultados; es decir, se compensa la obtención de un 
resultado mayor al normal, en lo que podríamos denominar una política de 
consecución de objetivos.

- Por otro lado, se puede también compensar el mayor interés del empleado, 
demostrado a través de una motivación superior a la media o la iniciativa a 
través de la propuesta o consecución de mejoras técnicas o métodos novedosos 
en su trabajo; es decir, la implicación con el trabajo.

Resultando que, las circunstancias objetivas que determinan la apreciación del 
complemento de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento y la 
actividad extraordinaria realizada por las empleadas y empleados municipales que 
asuman los cargos directivos del Conservatorio Municipal de Música son las siguientes:

I) Señala el artículo 131.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que 
“El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o secretaria y 
cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.”

II) El director o directora es la figura con mayor responsabilidad en el centro 
educativo, y asume, además de las propias como profesor de la disciplina que imparte, 
entre otras, las siguientes funciones,: ostenta la representación del centro, dirige y 
coordinar todas las actividades del centro, garantiza el cumplimiento de las leyes y 
demás disposiciones vigentes, ejerce la jefatura de todo el personal adscrito al centro, 
impulsa la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
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faciliten la relación del centro con el entorno, fomenta un clima escolar que favorezca el 
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

III) El o la jefe de estudios, además de las propias como profesor de la disciplina 
que imparte, asume, entre otras, las siguientes funciones: ejercer la jefatura de los 
docentes, en caso de ausencia, enfermedad o suspensión del director, deberá sustituirlo 
y realizar sus funciones, coordinar las actividades académicas relacionadas con el 
Proyecto Educativo, la concreción curricular y la Programación General Anual, elabora 
los horarios del profesorado y del alumnado, facilita la organización y participación de 
los alumnos, fija medios para suplir las ausencias de los docentes y la atención del 
estudiantado en caso de accidente en el centro.

IV) El o la Secretario/a, además de las propias como profesor de la disciplina que 
imparte, asume, entre otras, las siguientes funciones: gestiona la Secretaría del centro y 
brinda apoyo administrativo al Equipo Directivo, se ocupa de levantar el acta de las 
reuniones y de dar fe de los acuerdos adoptados, custodia las actas, libros, archivos del 
centro docente y los documentos oficiales de evaluación, expide, con el visto bueno de 
la persona titular de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y las 
personas interesadas y se encargan de la comunicación interna y externa del centro.

Resultando que, queda acreditado que el programa de productividad destinado a 
retribuir el especial rendimiento y la actividad extraordinaria realizada por las 
empleadas y empleados municipales que asuman los cargos directivos del Conservatorio 
Municipal de Música encaja en los conceptos que caracterizan el complemento de 
productividad, por las funciones y tareas adiciones a las del puesto de trabajo que 
asumen.

Resultando que, existe crédito en el vigente Presupuesto Municipal para 2023 para 
abonar este Programa de Productividad, toda vez que se ha habilitado mediante 
transferencias de crédito (Expediente de modificación de créditos 2023/016, 
contabilizado con fecha 27 de abril de 2023).

Resultando que, constan en el expediente Informes de la Intervención Municipal.

Resultando que, el contenido de este programa de productividad ha sido tratado en 
Mesa General de Negociación en virtud de lo previsto en el artículo 37.1.b) del 
TREBEP, en la reunión celebrada el día 12 de abril de 2023.

La competencia para aprobar este Programa de Productividad corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 5.5 Real Decreto 861/1986, 
de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios 
de Administración Local.

En virtud de cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA:
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1º.- Aprobar el programa de productividad destinado a retribuir el especial 
rendimiento y la actividad extraordinaria realizada por las empleadas y empleados 
municipales que asuman los cargos directivos del Conservatorio Municipal de Música 
Rafael Rodríguez Albert.

2º.- El importe mensual que percibirá la empleada o empleado municipal que 
ostente cargo directivo en el Conservatorio Municipal de Música Rafael Rodríguez 
Albert será el siguiente:

- Cargo de Director/a: el 60 por 100 del complemento específico del puesto de 
profesor de música a jornada completa.

- Cargo de Secretario/a: el 30 por 100 del complemento específico del puesto 
de profesor de música a jornada completa.

- Cargo de Jefe/a Estudios: el 30 por 100 del complemento específico del 
puesto de profesor de música a jornada completa.

Los importes del complemento de productividad ser percibirán íntegros en los 
porcentajes indicados, con independencia de la jornada de trabajo del puesto de trabajo 
de profesor de música elegido para el cargo.

3º.- Los importes de este programa de productividad lo percibirán las personas 
elegidas para ocupar cargo directivo en el Conservatorio Municipal de Música Rafael 
Rodríguez Albert y serán designados por Resolución del Sr. Alcalde o Concejal/a que 
ostente la delegación de Recursos Humanos, en base a la certificación expedida por el 
Secretario con el visto bueno del Director del Equipo Directivo saliente. En la misma 
resolución se acordará suprimir este complemento de productividad a las empleadas y 
empleados que dejen el cargo.

4º.- En ningún caso, las cuantías asignadas por esta productividad durante un 
período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las 
valoraciones o apreciaciones correspondientes a los períodos sucesivos.

5º.- Los efectos económicos de este programa de productividad serán desde el día 
1 de abril de 2023.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3.2. Modificación del contrato de prestación del servicio “Limpieza de los 
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edificios escolares y dependencias municipales del término municipal de Mutxamel” 
por ampliación de edificios y actividades realizadas. Expte. 2021/565

INTERVENCIONES

La Sra. Pérez Juan (P.P) da una breve explicación del punto que va a someterse a 
continuación.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) señala que cuando hablamos de hacer bien las 
cosas, estamos ahora en este caso, por no haber hecho las cosas bien desde el principio. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 17 de 
mayo de 2023, que dice: 

“Visto informe  emitido  por el Ingeniero Técnico Industrial municipal de fecha 9 
de mayo de 2023, en relación con la necesidad de ampliar el contrato de prestación del 
servicio de “Limpieza de los edificios escolares y dependencias municipales del término 
municipal de Mutxamel ” derivada de la  ampliación de nuevas instalaciones a las que 
se ha de hacer extensivo el objeto del contrato, así como del incremento de actividades 
que se realizan en algunos inmuebles incluidos en el contrato vigente, cuyo contenido se 
transcribe literalmente:

“ANTECEDENTES

- El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de julio de 2021, acordó adjudicar el 
Servicio de limpieza de los edificios escolares y dependencias municipales del 
término municipal de Mutxamel.

- Con fecha 23 de noviembre de 2021 el Ayuntamiento formalizó contrato para la 
prestación del Servicio municipal de limpieza de los edificios escolares y 
dependencias municipales que inicio la prestación del servicio el día 1 de 
diciembre de 2021. 

- Providencia de inicio de la modificación del contrato firmada en fecha 17 de 
febrero de 2023 por la Concejala Delegada de área de servicios. En esta 
providencia se describen los motivos por lo que se propone la modificación del 
contrato:

o La construcción de un nuevo edificio en el CEIP Manuel Antón, 
dedicado a Gimnasio.

o Ampliación de las aulas dedicadas a la EPA (Escuela de Personas 
Adultas)

o Aumento de deportistas federados en Polideportivo, lo que provoca un 
aumento del uso de las instalaciones del Polideportivo.

o Aumento de las actividades a desarrollar en el espacio Matadero.
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o Posible uso de la aulas y local de actual mercado, cuando se produzca la 
apertura del nuevo mercado.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

A la vista de los documentos especificados en los antecedentes de este 
documento, a continuación, se desarrollan las diferentes modificaciones del servicio 
que se proponen implantar en el Servicio de Limpieza de los edificios escolares y 
dependencias municipales del término municipal de Mutxamel, de tal forma que el 
contrato en vigor se amplíe con dichas modificaciones.

1) LISTADO DE SERVICIOS Y MEJORAS A INCLUIR EN EL CONTRATO:

a) Ampliación de 4056 horas/anuales de limpiador/limpiadora.

Se propone el aumento de las horas indicadas de limpiador/limpiadora para 
atender las necesidades de limpieza sobrevenidas, atendiendo a las modificaciones 
descritas en los antecedentes.

b) Ampliación de 1014 horas/anuales de Peón especializado.

Se propone el aumento de las horas indicadas de peón especializado para 
atender las necesidades de limpieza de cristales y exteriores, sobrevenidas atendiendo a 
las modificaciones descritas en los antecedentes.

DESCRIPCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL SERVICIO.

La ampliación del servicio consiste en la ampliación de horas anuales de 
limpiador/limpiadora y horas anuales de Peón especializado. Estas ampliaciones se 
consideran necesarias atendiendo a las ampliaciones de inmuebles y actividades 
realizadas, que se han descrito en los antecedentes del presente informe y que se 
recogen nuevamente en este apartado:

- Construcción de un nuevo edificio en el CEIP Manuel Antón para gimnasio.
- Ampliación de aulas para el desarrollo de la EPA.
- Aumento de deportistas federados en Polideportivo, lo que provoca un aumento 

del uso de las instalaciones del Polideportivo.
- Aumento de la oferta de servicios y actividades en el espacio Matadero.
- Posibilidad de uso para diversas actividades del antiguo mercado

MEDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO.
Para la satisfacción de las necesidades indicadas es necesaria el aumento de 

horas de limpiador/limpiadora y de Peón especializado, tal y como se indica:
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- Ampliación de 4056 horas/anuales de limpiador/limpiadora.

- Ampliación de 1014 horas/anuales de Peón especializado.

COSTE DE LAS AMPLIACIONES DEL CONTRATO.

Para el cálculo del coste de los servicios, se han tenido en cuenta los precios 
unitarios de la oferta que realizó la empresa adjudicataria del Servicio (AEMA 
HISPANICA). El precio indicado ya incluye los conceptos de gastos generales, 
beneficio industrial y IVA.

COSTE ANUAL AMPLIACIÓN SERVICIO
Concepto Horas/año Coste/hora( €) Coste (€)

Horas limpiador/limpiadora 4056 17,6176 71.456,99
Horas Peón especializado 1014 17,4845 17.729,29

TOTAL AÑO 89.186,28

 Los costes indicados incluyen los conceptos de:

- Gastos generales de la empresa.
- Beneficio Industrial.
- IVA

COSTE DEL CONTRATO Y UMBRALES DE MODIFICACIÓN:

Del estudio de las posibles modificaciones del contrato que se encuentran 
regladas en los Pliegos, el técnico que suscribe el presente informe, desde un punto de 
vista técnico, entiende que la modificación del contrato aquí expuesta, no se considera 
como una modificación prevista en el contrato, por lo tanto, dicha ampliación no podrá 
superar el 50% del coste del contrato, sin IVA.

importe que en ningún caso se supera con la modificación prevista.  

AMPLIACIÓN DEL 
CONTRATO 

Base imponible 
contrato (€)

IVA 21% Total (€)

PRECIO DE 
CONTRATO ACTUAL

2.911.499,28 611.414,85 3.522.914,13

POSIBLE MÁXIMA 
MODIFICACIÓN 
(50% SIN IVA)

1.203.098,88 252.650,76 1.455.749,64

AMPLIACIÓN DEL 
CONTRATO

190.411,48 39.986,41 222.965,68

Así, y en cuanto a la modificación del contrato, a mi leal saber y entender como 
ingeniero, se puede considerar que esta modificación se encuentra dentro de las 
amparadas en los artículos 204 y 205 de la Ley de Contratos del Sector Público en 
vigor.
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ESTUDIO DEL CREDITO DEL CONTRATO:

1) Asignación presupuestaría partidas de Servicios en 2023

COSTE ANUAL 2023 ACTUAL SERVICIO 
231.13000.2270000.Policia local 31.727,64
231.16400.2270000.Cementerio 3.566,17
231.17101.2270000.Parque del Canyar 4.882,27
231.24150.2270000.Espacio coworking 20.335,70
231.32300.2270000.CP Arbre Blanc 105.964,27
231.32301.2270000.CP El Salvador 105.117,27
231.32302.2270000.CP Manuel Antón 105.117,27
231.32660.2270000.CP EPA 6.254,96
231.33700.2270000.Casal 3ª Edad 24.397,17
231.33703.2270000.Casal  de la Joventud 26.845,37
231.34201.2270000.Polideportivo 84.597,61
231.43120.2270000.Mercado de Abastos 32.473,83
231.92000.2270000.Administración Gral 136.804,77
231.92002.2270000.Talleres 3.509,57
231.92900.2270000.Juzgado 9.778,68
231.93352.2270000.CS José Bernabeu 91.503,54
231.93354.2270000.CS La huerta 8.137,10
231.93355.2270000.CS La Rio Park 3.537,87
231.93357.2270000.CS Bonalba 3.566,17
231.93359.2270000.locales Felipe Antón 8.929,59
231.93360.2270000.Antiguo Matadero 4.698,30
TOTAL 880.728,54

2) Crédito necesario para la ampliación del contrato año 2023

CREDITO NECESARIO PARA LA AMPLIACIÓN DEL SERVICIO AÑO 2023 
231.32302.2270000.CP Manuel Antón 10.420,81
231.34201.2270000.Polideportivo 10.420,81
231.43120.2270000.Mercado de Abastos 10.420,81
231.92000.2270000.Administración General 14.452,85
231.93360.2270000.Antiguo Matadero 6.310,03
TOTAL 52.025,31

3)  Crédito necesario para la ampliación del contrato año 2024

CREDITO NECESARIO PARA LA AMPLIACIÓN DEL SERVICIO AÑO 2024 
231.32302.2270000.CP Manuel Antón 17.864,25
231.34201.2270000.Polideportivo 17.864,25
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231.43120.2270000.Mercado de Abastos 17.864,25
231.92000.2270000.Administración Gral 24.776,32
231.93360.2270000.Antiguo Matadero 10.817,21
TOTAL 89.186,28

4) Crédito necesario para la ampliación del contrato año 2025

CREDITO NECESARIO PARA LA AMPLIACIÓN DEL SERVICIO AÑO 2025 
231.32302.2270000.CP Manuel Antón 16.375,56
231.34201.2270000.Polideportivo 16.375,56
231.43120.2270000.Mercado de Abastos 16.375,56
231.92000.2270000.Administración Gral 22.711,63
231.93360.2270000.Antiguo Matadero 9.915,78
TOTAL 81.754,09

INICIO DE AMPLIACIÓN.

La ampliación de contrato propuesta, no podrá iniciarse antes del 1 de junio de 
2023.”

Obra asimismo en el expediente documento contable expedido por el centro gestor 
del gasto de existencia de crédito en el presupuesto municipal para atender el mayor 
gasto generado con la ampliación del contrato, así como de compromiso de crédito de 
ejercicios futuros a que se extiende la vigencia del contrato.

Considerando que el régimen jurídico de la modificación de los contratos 
administrativos viene regulado con carácter general en los artículos 203 y concordantes 
de la LCSP, admitiéndose dos tipos de modificaciones durante la vigencia de un 
contrato:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, en los términos y condiciones establecidos en el art. 204.

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no 
esté prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones que establece el art. 205.

Respecto de éstas últimas el artículo 205 LCSP establece, en su apartado 1, que 
sólo podrán efectuarse cuando se cumplan los requisitos que enumera:

a) Que su justificación se encuentre en alguno de los supuestos del apartado 
segundo del mismo artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para 
responder a la causa objetiva que la haga necesaria.

De acuerdo con el requisito contemplado en la letra a) anterior, el apartado 2 de 
este artículo señala los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación 
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no prevista, siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado 
primero de este artículo, que son los siguientes:

a) Cuando deviniera necesario añadir prestaciones adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:
1º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o 

técnico.
2º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 

exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas 
conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de 
circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que 
tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres 
condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
3º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que 

no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas 
conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que 
justificar especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por 
las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.

En el expediente de contratación del servicio, la modificación propuesta no está 
contemplada, ni en el Pliego de Condiciones Técnicas ni en el de Cláusulas 
Administrativas Particulares, estableciéndose en ambos que en lo que se refiere a las 
modificaciones no previstas en el presente pliego se estará a lo previsto en el artículo 
205 de la LCSP.

Considerando, que la modificación que se propone no se encuentra prevista en los 
pliegos de condiciones que rigieron la licitación, no obstante, teniendo en cuenta que  se 
trata de nuevas necesidades de prestaciones adicionales a las contratadas y que ha 
quedado justificada en el expediente la inconveniencia del cambio de contratista por 
razones técnicas y que el mayor gasto a que asciende la ampliación del servicio no 
supera el 50% del precio inicial del contrato, resulta conforme con los requisitos y 
condiciones legalmente señalados en el artículo 205.2 apartado a) de la LCSP para las 
modificaciones no previstas en los pliegos.

Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 206 de la LCSP relativo 
a la obligatoriedad de las modificaciones del contrato, respecto de los supuestos de 
modificación del contrato, recogidos en el artículo 205, las modificaciones acordadas 
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por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento 
del precio inicial del contrato, IVA excluido, no superando la modificación propuesta 
éste porcentaje.

Examinados los antecedentes de hecho y normativa de aplicación, resulta 
procedente la modificación del contrato propuesta por el Ingeniero Jefe de 
Departamento de Servicios, responsable del contrato y el Inspector de Servicios.

En armonía con lo que establece la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, al 
superar el valor estimado del contrato el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, 
el órgano competente de contratación es el Pleno.

  
En base a lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el contrato de prestación del servicio de “Limpieza de los 
edificios escolares y dependencias municipales del término municipal de Mutxamel”, 
suscrito entre este Ayuntamiento y  la mercantil adjudicataria, AEMA HISPÁNICA 
S.L., incrementándose en 4.056 las horas anuales de limpiador /limpiadora y  en 1014 
las horas anuales de peón especializado,  por ampliación actividades en las instalaciones  
ya recogidas en el contrato y por la inclusión de nuevos inmuebles, que se describen 
sucintamente:

- La construcción de un nuevo edificio en el CEIP Manuel Antón, dedicado a 
Gimnasio.

- Ampliación de las aulas dedicadas a la EPA (Escuela de Personas Adultas)
- Aumento de deportistas federados en Polideportivo, lo que provoca un aumento 

del uso de las instalaciones del Polideportivo.
- Aumento de las actividades a desarrollar en el espacio Matadero.
- Posible uso de la aulas y local de actual mercado, cuando se produzca la apertura 

del nuevo mercado.

SEGUNDO: Autorizar y disponer los siguientes gastos con cargo a las siguientes 
anualidades y partidas presupuestarias a favor de la empresa adjudicataria del contrato, 
AEMA HISPÁNICA S.L.:

Anualidad 2023
10.420,81 euros con cargo a la partida 231 32302 2270000
10.420,81 euros con cargo a la partida 231 34201 2270000
10.420,81 euros con cargo a la partida 231 43120 2270000
14.452,85 euros con cargo a la partida 231 92000 2270000
6.310,03 euros con cargo a la partida 231 93360 2270000
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Anualidad 2024
17.864,25 euros con cargo a la partida 231 32302 2270000
17.864,25 euros con cargo a la partida 231 34201 2270000
17.864,25 euros con cargo a la partida 231 43120 2270000
24.776,32 euros con cargo a la partida 231 92000 2270000
10.817,21 euros con cargo a la partida 231 93360 2270000

Anualidad 2025
16.375,56 euros con cargo a la partida 231 32302 2270000
16.375,56 euros con cargo a la partida 231 34201 2270000
16.375,56 euros con cargo a la partida 231 43120 2270000
22.711,63 euros con cargo a la partida 231 92000 2270000
9.915,78 euros con cargo a la partida 231 93360 2270000

TERCERO: Notificar este acuerdo a la mercantil adjudicataria que deberá 
constituir fianza complementaria del 5% sobre la cuantía a que asciende el mayor gasto 
autorizado y dispuesto a su favor, con carácter previo a la formalización de la 
modificación aprobada.

CUARTO: Dar cuenta de este acuerdo al Ingeniero Técnico Industrial municipal y 
al Centro Gestor del gasto.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3.3. Aprobación definitiva de la revisión de precios excepcional del contrato de 
obra de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, construcción de gimnasio, 
sustitución de cubiertas y renovación total de la instalación eléctrica”. Expte. 2021/894 

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 17 de 
mayo de 2023que dice:

“Resultando que la Junta de Gobierno Local, en fecha 21 de junio  de 2021, 
acordó la adjudicación del contrato de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, 
construcción de gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación total de la instalación 
eléctrica”, a favor del licitador CONSTRUCCIONES PORTICADA S.L., de 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 37c68defb35c4f88b9019a93a5a6d6ec001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
16

/0
6/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

16
/0

6/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas, Informe de Necesidades y 
Proyecto correspondiente, por el precio ofertado de 2.377.456,49 euros, desglosándose 
en 1.964.840,07 euros de base imponible y 412.616,42 euros, formalizándose el 
contrato el 29 de junio de 2021.

Resultando que con fecha del pasado 28 de diciembre se presentó en el registro de 
entrada de la sede electrónica, escrito que suscribe el representante de la mercantil 
CONSTRUCCIONES PORTICADA S.L.,  mediante el que ponía de manifiesto que las 
actuales circunstancias excepcionales han provocado un incremento global de precios, 
desorbitado y sin precedentes, en determinadas materias primas precisas para la 
ejecución del contrato de la obra municipal  y que quebrantan el equilibrio económico 
del contrato, y, solicitando pronunciamiento del órgano de contratación en relación con 
la revisión del precio del contrato de obra de “Reforma integral del CEIP Manuel 
Antón, construcción de gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación total de la 
instalación eléctrica”  en aplicación de las medidas aprobadas en el RDL  3/2022, su 
modificación mediante RDL 6/2022 y posterior aclaración en el RDL 14/2022, 
entendiendo que el contrato cumple con los requisitos que lo hacen susceptible de esa 
revisión de conformidad con la normativa de referencia, acompañando la 
documentación acreditativa de todo ello y proponiendo como fórmula de revisión la  
811 “Obras de Edificación General” del Real Decreto 1359/2011 de 7 de octubre.

Considerando que en el ámbito de la contratación pública la revisión de precios 
constituye un mecanismo que la LCSP establece para preservar el equilibrio económico 
del contrato, si bien para que proceda su aplicación al contrato de obras resulta 
necesario que se cumplan las condiciones que el artículo 103 de la LCSP establece al 
efecto, en particular, que se haya fijado “a priori” en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (artículo 103.4); así como que se haya justificado 
previamente en el expediente su procedencia (artículo 103.2)

Examinados los pliegos de condiciones que rigieron la adjudicación de este 
contrato, se desprende la exclusión expresa de la revisión de precios del mismo.

No obstante, la situación excepcional que ha generado una alteración en la 
economía de los contratos de obra pública por causa de un incremento extraordinario de 
ciertos costes,  es precisamente lo que ha motivado la aprobación del Real Decreto-ley 
3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de 
mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se 
transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan 
normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para 
el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de 
medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 
obras, con las modificaciones introducidas en la misma con la aprobación del Real 
Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, cuyo artículo 6.1 dispone lo siguiente:

“Excepcionalmente, en los contratos públicos de obras, ya sean administrativos o 
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privados, adjudicados por cualquiera de las entidades que formen parte del sector 
público estatal que se encuentren en ejecución, licitación, adjudicación o formalización 
a la entrada en vigor de este real decreto-ley, o cuyo anuncio de adjudicación o 
formalización se publique en la plataforma de contratación del sector público en el 
periodo de un año desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, se reconocerá al 
contratista la posibilidad de una revisión excepcional de precios siempre que concurra 
la circunstancia establecida en este real decreto-ley.”

La revisión excepcional de los precios de los contratos del sector público que se 
recoge en esta norma, resulta de aplicación incluso en aquellos supuestos en que no 
procediese conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, bien por no haberse pactado 
en el contrato, bien por no haber transcurrido el periodo mínimo establecido en la ley o 
no haberse ejecutado la parte de la obra necesaria para la aplicación de la revisión. 

Siendo su ámbito de aplicación principal la contratación pública del sector público 
estatal, la propia norma prevé su aplicación al ámbito de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales existentes en su territorio mediante una decisión 
individualizada del órgano competente de cada Comunidad Autónoma

Así, con fecha del pasado 12 de abril se publicó en el DOGV el Acuerdo de 1 de 
abril del Consell, en materia de revisión de precios en los contratos de obra del sector 
público de la Comunidad Valenciana, mediante el que se resuelve la aplicación de las 
medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos de obras del 
sector público previstas en el Título II del Real Decreto Ley 3/2022, de 1 de marzo, en 
todo el ámbito del sector público  de la Generalitat y de las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana con las modificaciones introducidas por el Real Decreto Ley 
6/2022, de 29 de marzo.

En cuanto a los requisitos y el procedimiento a seguir para la revisión excepcional 
de precios en los contratos de obras del sector público, vienen regulados 
respectivamente en los artículos 7 y 9 del Real Decreto ley 3/2022, de 1 de marzo, 
conforme a los cuales la revisión de precios excepcional procederá en los términos 
señalados en la norma y seguirá la tramitación siguiente:

“Artículo 7

1.- La revisión excepcional de precios se reconocerá cuando el incremento del 
coste de los materiales empleados para el contrato de obras haya tenido un impacto 
directo y relevante en la economía del contrato durante su vigencia y hasta su 
finalización, esto es una vez formalizada el acta de recepción y emitida la 
correspondiente certificación final.

A estos efectos se considerará que existe tal impacto cuando el incremento del 
coste de materiales siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o cobre, calculado 
aplicando a los importes del contrato certificados en un periodo determinado, que no 
podrá ser inferior a un ejercicio anual ni superior a dos ejercicios anuales, su fórmula 
de revisión de precios si la tuviera, y, en su defecto, aplicando la que por la naturaleza 
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de las obras le corresponda de entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de 
octubre, exceda del 5 por ciento del importe certificado del contrato en ese mismo 
período. El cálculo de dicho incremento se efectuará suprimiendo de la fórmula 
aplicable al contrato los términos que representan los elementos de coste distintos de 
los antes citados, e incrementando el término fijo, que representa la fracción no 
revisable del precio del contrato, en el valor de los coeficientes de los términos 
suprimidos, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término 
fijo sea la unidad.

Por Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública, previo informe del 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado, se podrán establecer otros 
materiales cuyo incremento de coste deba tenerse también en cuenta a los efectos 
anteriores.

2. La cuantía de la revisión excepcional a la que se refiere este artículo no 
podrá ser superior al 20 por ciento del precio de adjudicación del contrato. Dicha 
cuantía no se tomará en consideración a los efectos del límite del 50 por ciento previsto 
en el artículo 205.2. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en el artículo 111.2 del 
Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero; ni a los efectos de otros límites sobre 
modificaciones previstos en la normativa anterior que fuese de aplicación al contrato.”

“Artículo 9

1. La revisión excepcional de precios se aprobará, en su caso, por el órgano de 
contratación previa solicitud del contratista, que deberá presentarla durante la 
vigencia del contrato y, en todo caso, antes de la aprobación, por el órgano de 
contratación de la certificación final de obras.

2. La solicitud irá acompañada de la documentación necesaria para acreditar la 
concurrencia de la circunstancia de excepcionalidad establecida en este real decreto-
ley.

El órgano de contratación deberá apreciar el cumplimiento de la mencionada 
circunstancia. Para ello, y siempre que sea posible, el órgano de contratación utilizará 
datos procedentes del Instituto Nacional de Estadística. En caso de no aportarse 
debidamente la citada documentación el órgano de contratación concederá un plazo 
improrrogable de siete días hábiles para subsanar tal defecto. En caso de que en dicho 
plazo no se subsanase la deficiencia, denegará la solicitud.

3. Una vez recibida la documentación, el órgano de contratación dictará una 
propuesta provisional indicando en ella si procede reconocer la revisión excepcional de 
precios y, de ser así, la fórmula aplicable al contrato. De esta propuesta se dará 
traslado al contratista por un plazo de 10 días hábiles para que presente sus 
alegaciones.

Transcurrido el citado plazo, el órgano de contratación resolverá 
motivadamente lo que proceda en el plazo de un mes a contar desde la recepción de las 
alegaciones o desde la finalización del plazo para su presentación. La concesión de la 
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revisión excepcional de precios no requerirá el reajuste de la garantía definitiva.

La finalización del plazo máximo para resolver sin haber tenido resolución 
expresa, faculta al solicitante para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo.”

Recabado informe de los servicios técnicos municipales, en cuanto a la 
justificación dada por el licitador adjudicatario del contrato para la revisión de precios, 
teniendo en cuenta el umbral señalado al efecto en el Real Decreto 3/2022 de 1 de 
marzo, modificado por el Real Decreto 6/2022 de 29 de marzo, con fecha 15 de febrero 
de 2023 se emite informe con fecha 15 de febrero que suscribe el Jefe de los Servicios 
Técnicos municipales, mediante el que se confirma que el incremento del coste de los 
materiales empleados en la ejecución del contrato tiene un impacto directo y relevante 
en la economía del contrato, fijado en las normas de aplicación en un 5% del importe a 
certificar, si bien considera no adecuada la fórmula tipo utilizada para ello por el 
contratista teniendo en cuenta que se trata de una obra en la que se incluyen trabajos de 
rehabilitación y de nueva construcción, predominando los primeros sobre los segundos 
que representan un 18,16 % del total de la obra, proponiendo la aplicación de la fórmula 
831 del Real Decreto 1359/2011 de 7 de octubre: “Obras de restauración de edificios” 
en lugar de la propuesta por el contratista 811 “Obras de edificación en general”, por 
considerar aquella más ajustada a las características de la obra.

Mediante Decreto de Alcaldía nº ASGE/2023/657 de fecha 30 de marzo de 2023, 
se reconoce con carácter provisional la procedencia de la revisión de precios del 
contrato de obra de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, construcción de 
gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación total de la instalación eléctrica” a 
solicitud del contratista,  si bien con arreglo a la fórmula polinómica propuesta por los 
técnicos municipales, concediendo trámite de audiencia por plazo de diez días hábiles a 
la mercantil adjudicataria de las obras, finalizado el cual se resolverá motivadamente la 
autorización de la revisión de precios solicitada.

Resultando que con fecha 13 de abril de 2023, en el plazo de audiencia concedido 
a la adjudicataria, se ha presentado en la sede electrónica del Ayuntamiento escrito que 
suscribe el representante de la empresa contratista, mediante el que pone de manifiesto 
su disconformidad con el acuerdo de aprobación provisional de contestación a su 
solicitud de revisión de precios, solicitando se revise el acuerdo de aprobación 
provisional al efecto de reconsiderar la fórmula de aplicación para la revisión 
insistiendo en la argumentación de que se trata de obras de edificación general y no de 
restauración como interpretan los servicios técnicos municipales.

Remitidas las alegaciones del contratista a los servicios técnicos municipales, con 
fecha 2 de mayo de 2023 se emite nuevo informe por el Jefe de los Servicios Técnicos 
municipales, aceptando la argumentación dada por la empresa adjudicataria del contrato 
de obra y modificando su informe anterior, en el sentido de aceptar la calificación de las 
obras como de reforma con obra de nueva planta, conforme a la clasificación del tipo de 
obra dada por la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que resulta de aplicación a 
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la revisión de precios solicitada, la fórmula “811. Obras de edificación general” del 
Real Decreto1359/2011 de 7 de octubre.

 
Considerando de otra parte, que de acuerdo con lo establecido al efecto en la 

Disposición adicional tercera de la LCSP, apartado 8, que es preceptivo el informe 
jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 
contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 
interpretación y resolución de los contratos, deberá incorporarse al expediente el 
informe de la Secretaría municipal en relación con la propuesta de revisión de precios 
para su aprobación por el órgano de contratación.

En armonía con lo que establece la Disposición Adicional Segunda de la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP), al superar el valor estimado del contrato el 10% 
de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.000.000.- €, la 
competencia del órgano de contratación está atribuida al Ayuntamiento Pleno.

En base a lo anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar definitivamente la aplicación de la revisión excepcional de 
precios al contrato de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, construcción de 
gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación total de la instalación eléctrica”, 
adjudicadas a la mercantil CONSTRUCCIONES PORTICADA S.L. Expte. 2021/894, y 
solicitada por la empresa contratista, con arreglo a la fórmula polinómica propuesta por 
el licitador, quedando el pago de la cuantía de la misma condicionado al cumplimiento 
de la renuncia del contratista a la interposición de cualesquier reclamación o recurso en 
vía administrativa o ejercicio de cualquier tipo de acción judicial por causa del 
incremento del coste de los materiales en este contrato

SEGUNDO: La cuantía resultante de esta revisión excepcional se aplicará en la 
certificación final de la obra como partida adicional con pleno respeto a la legislación 
presupuestaria. El órgano de contratación estará facultado, siempre que cumpla con los 
requisitos exigidos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para 
realizar pagos a cuenta por el importe de la revisión calculada a la fecha de pago de 
cada certificación de obra. El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la 
liquidación del contrato, con los índices oficiales definitivos correspondientes al período 
en que se haya aplicado la revisión.

TERCERO: El contratista que perciba la cuantía resultante de esta revisión 
excepcional deberá repercutir al subcontratista la parte de la misma que corresponda a la 
porción de la obra subcontratada. El subcontratista tendrá acción contra el contratista 
para reclamarle dicha parte. Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la 
Administración contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista 
como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos.

CUARTO: El contratista, deberá presentar un nuevo programa de trabajo 
adaptado a las circunstancias actuales de la obra que será aprobado por el órgano de 
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contratación, generando las siguientes obligaciones para el contratista:

1ª.- El contratista estará obligado a cumplir el citado programa.

2ª.- El incumplimiento del programa de trabajo por causa imputable al contratista, 
una vez percibida la cuantía resultante de la revisión excepcional en todo o en 
parte, producirá los siguientes efectos:

a) Si el retraso fuera superior a un mes, el órgano de contratación podrá 
imponer al contratista multas coercitivas cuando persista en el 
incumplimiento de sus obligaciones siempre que hubiera sido requerido 
previamente y no las hubiera cumplido en el plazo fijado. El importe diario 
de la multa será proporcional al daño causado al interés público, con un 
límite máximo de 10.000 euros al día.

b) Si el retraso fuera superior a dos meses, el órgano de contratación podrá 
imponer además al contratista una penalidad del diez por ciento del precio 
de adjudicación del contrato.

c) Si el retraso fuera superior a tres meses, sin perjuicio de las multas y 
penalidades ya impuestas, el contratista perderá el derecho a la revisión 
excepcional de precios y estará obligado a devolver todas las cantidades que 
en tal concepto hubiera recibido. En este caso, el órgano de contratación 
podrá, previa audiencia al contratista, declarar resuelto el contrato por culpa 
del contratista a los efectos previstos en el artículo 71.2 c) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre.

3ª.- Los acuerdos que se adopten en aplicación de lo previsto en este artículo serán 
inmediatamente ejecutivos. Todas las deudas que de ellos deriven podrán 
hacerse efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su 
caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados 
pagos. Cuando la garantía no sea bastante para cubrir estas responsabilidades, 
se procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo 
de apremio, con arreglo a lo establecido en las normas de recaudación 
aplicables.

QUINTO: Notificar esta resolución a la empresa contratista, a los Técnicos 
municipales encargados de la dirección de obra y al Centro Gestor responsable del 
gasto.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.3.4. Modificación número 1 del proyecto y del contrato de ejecución de la obra 
de “Reforma integral, construcción de gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación 
total de la instalación eléctrica en el CEIP Manuel Antón” código 03006542, Plan 
Edificant. Expediente 2021/894

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 17 de 
mayo de 2023que dice:

“Resultando que por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 23 de junio de 2021, 
por delegación expresa del Ayuntamiento Pleno, se adjudicó el contrato de obras de 
“Reforma integral, construcción de gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación total 
de la instalación eléctrica en el CEIP Manuel Antón” a la mercantil 
CONSTRUCCIONES PORTICADA S.L., con un plazo de ejecución de quince meses, 
todo ello en armonía con los pliegos que rigen el Contrato y proposición formulada por 
el licitador, formalizándose el acta de comprobación de replanteo el 28 de julio de 2021, 
debiendo finalizar el 29 de octubre de 2022.

Con fecha 30 de agosto de 2022, por Resolución de Alcaldía se presta 
conformidad a la ampliación del plazo de ejecución de las obras en once meses que 
incluyen la ampliación del plazo de ejecución solicitado por la contratista por 
imprevistos que han generado una ralentización en la realización de las obras más el 
propuesto por la dirección de obra por los períodos de inactividad que se producirán al 
tener que ejecutar las obras en fechas no lectivas, señalándose como nueva fecha de 
terminación de las obras el 29 de septiembre de 2023, si bien siendo el órgano de 
contratación competente el Ayuntamiento Pleno, se precisa la convalidación del decreto 
al objeto de subsanar el vicio de incompetencia.

Con fecha 4 de abril de 2023 se presenta en la sede electrónica del Ayuntamiento 
informe de la dirección facultativa mediante el que se da cuenta de las incidencias 
acaecidas durante la ejecución de las obras y que han dado lugar a la necesidad de 
introducir modificaciones en las mismas, presentándose una propuesta técnica de 
nuevas modificaciones y nueva ampliación del plazo de ejecución, a cuyos efectos 
solicita autorización del órgano de contratación, así como para dar continuidad a las 
obras durante la tramitación del modificado y que se han generado con causa en los 
siguientes motivos:

Con fecha 27 de abril, 11 y 15 de mayo de 2023 la dirección de obra presenta en 
la sede electrónica del Ayuntamiento aclaraciones del informe anterior, de las que se 
desprenden las siguientes conclusiones:

 Que una parte de las obras incluidas en la modificación del proyecto planteada 
ya han sido ejecutadas, ascendiendo el importe de las mismas a la cantidad de 
77.233,25 euros, IVA excluido y que representan un 3,930765% respecto del 
precio del contrato.

 Que el resto de las obras incluidas en la propuesta de modificación ascienden a 
la cantidad de 138.343,53 euros, IVA excluido, representan un 7,040956% 
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respecto del precio del contrato y constituyen propiamente la propuesta técnica 
motivada de modificación del proyecto para la que se pide autorización, así 
como para dar continuidad a la ejecución de las obras.

Obra en el expediente documento contable expedido por el Centro Gestor del 
gasto, de existencia de crédito por importe de 260.847,90 euros para atender el mayor 
gasto que supone el incremento del precio del contrato como consecuencia de las 
modificaciones ejecutadas y las incluidas en la propuesta técnica de modificaciones a 
ejecutar, una vez aplicado el porcentaje de baja ofertado por la empresa adjudicataria.

Recabado informe de supervisión de los servicios técnicos municipales en cuanto 
a los precios contradictorios propuestos, con fecha 8 de mayo de 2023, se emite informe 
que suscribe el Jefe de los servicios técnicos municipales, confirmatorio de que los 
precios de las unidades de obra que se proponen son acordes con los precios elementales 
que forman parte del proyecto de obra, precios de Base de datos del IVE-2022 y otros 
precios de mercado.

Concedido trámite de audiencia a la empresa contratista, presenta en plazo, 
manifestación de conformidad que suscribe el representante de la mercantil 
CONSTRUCCIONES PORTICADA S.L., con referencia tanto a los precios 
contradictorios como a la ampliación del plazo de ejecución propuestos por la dirección 
de obra.

Considerando que resulta de aplicación al presente contrato el régimen jurídico 
que regula la modificación de los contratos recogido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, normativa de aplicación a la contratación 
administrativa al tiempo de su adjudicación.

Considerando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la LCSP que 
los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público 
en los casos y en la forma previstos en dicha norma, de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207 y 
siempre y cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 204.

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no 
esté prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones que establece el artículo 205.”

Examinados los pliegos de condiciones que rigieron la licitación se advierte que la 
modificación planteada en la propuesta técnica no se encuentra prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, por lo que debe traerse a colación lo dispuesto al 
efecto en la propia Ley de Contratos del Sector Público, cuyo artículo 205 prevé los 
supuestos y requisitos en que podrán realizarse las modificaciones no previstas en los 
pliegos, considerándose tres posibles situaciones: prestaciones adicionales, 
circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales.
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Atendida la relación de hechos y fundamentos dados por la dirección de obra, la 
propuesta técnica de la dirección facultativa encuentra encaje en las modificaciones por 
circunstancias sobrevenidas reguladas en el apartado b) del punto segundo del artículo 
205 de la LCSP, habiendo quedado acreditados en el expediente los requisitos para su 
consideración como tal y que seguidamente se detallan:

“b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de 
circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo 
lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones 
siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que 

no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a 
este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.”

De otra parte, el régimen jurídico para la modificación de los contratos referida 
exclusivamente al contrato de obras viene regulado en el artículo 242 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Considerando que conforme a lo dispuesto en el artículo 242.4 de la LCSP 
“Cuando el Director Facultativo de la obra considere necesaria una modificación del 
proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula esta Ley, recabará del 
órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se 
sustanciará con carácter de urgencia con las siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres 

días.
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los 

gastos complementarios precisos.”

Considerando, no obstante,  conforme a lo dispuesto en el mismo artículo 242 
apartado 5 de la LCSP, que  cuando la tramitación de una modificación exija la 
suspensión temporal total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios 
para el interés público, el órgano de contratación podrá acordar que continúen 
provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que 
elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 20 
por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y exista crédito adecuado y 
suficiente para su financiación.

Considerando que continúa el precepto señalando que el expediente de 
continuación provisional a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la incorporación de 
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las siguientes actuaciones:

“a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, 
donde figure el importe aproximado de la modificación, la descripción básica 
de las obras a realizar y la justificación de que la modificación se encuentra 
en uno de los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 203.

b) Audiencia del contratista.
c) Conformidad del órgano de contratación.
d) Certificado de existencia de crédito.
e) Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, en el caso de que en la 

propuesta técnica motivada se introdujeran precios nuevos. El informe 
deberá motivar la adecuación de los nuevos precios a los precios generales 
del mercado, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 
102.

Finalmente, en el plazo de seis meses contados desde el acuerdo de autorización 
provisional deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el 
expediente de la modificación del contrato.

Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las 
unidades de obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas.

Las obras ejecutadas dentro del plazo de ocho meses, serán objeto de 
certificación y abono en los términos previstos en la presente Ley con la siguiente 
singularidad:

Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado 
que comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia 
los precios que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el 
concepto de pagos a cuenta provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que 
puedan resultar una vez se apruebe el proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de 
las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en 
forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.”

Considerando en primer lugar que se trata de una modificación del contrato no 
prevista en los pliegos de condiciones, procede en primer lugar examinar si se cumplen 
los requisitos legales para su tramitación y a tales efectos, si se corresponde con alguno 
de los supuestos señalados en la Ley de Contratos del Sector Público considerados 
como “Modificaciones no previstas en la documentación que rige la licitación”

Del examen de las circunstancias que la dirección facultativa indica como causa 
de la modificación, se desprende que se trata de circunstancias sobrevenidas, 
fundamentalmente vinculadas a problemas relacionados con el suministro de materiales, 
problemas técnicos solo detectables con el sondeo in situ, así como omisiones en la 
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redacción del proyecto que hacen inadecuada la prestación contratada para satisfacer las 
necesidades que pretenden cubrirse con el contrato, motivación que se corresponde con 
el supuesto de modificación determinado en el artículo 205.2.b) de la LCSP.

Asimismo, los informes emitidos en el procedimiento confirman que las 
modificaciones operadas sobre las condiciones originales de la licitación se deben a 
circunstancias sobrevenidas no previsibles, no alteran la naturaleza global del contrato y 
no representan en su conjunto una modificación que  implique alteración en su cuantía 
que exceda del límite del cincuenta por ciento del precio inicial, IVA excluido, que son 
los límites señalados por la normativa administrativa a tales efectos en el artículo 
205.2.b) de la LCSP

Considerando asimismo que conforme a lo dispuesto en el artículo 162 del 
Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre “Cuando sea necesaria la ejecución de unidades de obra 
no previstas en el proyecto, el director de las obras elevará al órgano de contratación 
las propuestas de los precios nuevos y la repercusión sobre el plazo de ejecución del 
contrato. La conformidad por parte del contratista a los nuevos precios y a la variación 
del plazo total de la obra será condición necesaria para poder comenzar los trabajos 
correspondientes a las unidades nuevas.”

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos anteriormente expuestos,  
se constata que se dan los presupuestos y requisitos para autorizar la tramitación de la 
modificación del proyecto y del contrato en los términos recogidos en la propuesta 
técnica de la dirección facultativa, así como para autorizar la continuidad en la 
ejecución de las obras durante su tramitación, obrando en el expediente la conformidad 
del contratista con los precios propuestos para las unidades no incluidas en el proyecto, 
así como el documento contable de existencia de crédito para hacer frente al mayor 
gasto generado con la modificación propuesta, siendo el informe de supervisión del 
proyecto favorable en relación con los precios contradictorios propuestos.

De otra parte, el informe emitido por la Dirección Facultativa constata que las 
obras ya han sido ejecutadas en parte conforme a la modificación propuesta.

A la vista de los antecedentes señalados, en primer lugar, procede analizar cuáles 
sean las consecuencias jurídicas de la actuación producida de facto, sin la existencia de 
procedimiento administrativo que avale dicha situación que evidencia la apariencia de 
modificación contractual y en segundo término si la modificación adoptada contraviene 
lo dispuesto en la normativa de la contratación administrativa y por lo tanto, pueda 
considerarse como una “nueva adjudicación”

Así pues, en cuanto a la naturaleza del acto debe señalarse, siguiendo los 
principios generales del sistema tradicional de contratación pública, que la modificación 
contractual se considera una prerrogativa de la Administración y que requiere, en todo 
caso, la tramitación de un expediente administrativo, cuya resolución pone fin a la vía 
administrativa y es inmediatamente ejecutiva.
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En cuanto a la aparente ausencia de procedimiento, y en congruencia con el 
principio de prohibición de la contratación verbal recogido en la actualidad en la Ley de 
Contratos del Sector Público, para que se perfeccione una modificación contractual, es 
necesario, al margen de que se den los presupuestos sustantivos exigidos en cada caso 
por la normativa vigente, la tramitación del procedimiento regulado, que incorpora una 
resolución del órgano de contratación aprobando el expediente y concluye con la 
formalización del contrato modificado por la Administración y el contratista, momento 
en que se produce la perfección de la modificación, siendo la formalización un elemento 
constitutivo.

La modificación al margen de la Ley de Contratos del Sector Público, puede tener 
como consecuencia jurídica la nulidad absoluta de los actos, o bien la anulabilidad 
cuando los vicios del procedimiento resulten subsanables mediante la convalidación de 
los mismos, resultando asimismo convalidables aquellos actos que incurran en 
irregularidad no invalidante, conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En este punto, hay que matizar que al no existir acto expreso o presunto contrario 
al ordenamiento jurídico, sino una mera situación fáctica que se ha producido en un 
momento determinado y que se considera irregular, deberá convalidarse sin más efectos 
que la correspondiente retribución por los trabajos realizados en aplicación de la teoría 
del enriquecimiento injusto.

Considerando de otra parte, que de acuerdo con lo establecido al efecto en la 
Disposición adicional tercera de la LCSP, apartado 8, resulta preceptivo el informe 
jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 
contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 
interpretación y resolución de los contratos, una vez emitido se incorporará al 
expediente con carácter previo a la resolución de apertura del procedimiento de 
licitación.

En armonía con lo que establece la Disposición Adicional Segunda de la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP), al superar el valor estimado del contrato el 10% 
de los recursos ordinarios del Presupuesto ni en cualquier caso, los 6.000.000.- €, la 
competencia del órgano de contratación está atribuida al Ayuntamiento Pleno.

En base a lo anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Autorizar la tramitación de la modificación del proyecto número 1 de 
las obras de “Reforma integral, construcción de gimnasio, sustitución de cubiertas y 
renovación total de la instalación eléctrica en el CEIP Manuel Antón”, código 
03006542, Plan Edificant,  de conformidad con la propuesta formulada  por la Dirección 
Facultativa y supervisada por los Servicios Técnicos municipales y que tiene por objeto 
la inclusión de unidades de obra nuevas no previstas en el Proyecto necesarias para su 
ejecución, convalidándose la parte de las obras incluidas en este modificado que ya han 
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sido ejecutadas.

SEGUNDO: Autorizar la continuación provisional de las obras comprendidas en 
la propuesta de modificación “Reforma integral, construcción de gimnasio, sustitución 
de cubiertas y renovación total de la instalación eléctrica en el CEIP Manuel Antón”  
debiendo ultimarse la aprobación técnica del proyecto en un plazo no superior a seis 
meses o, en todo caso, al plazo de ejecución de las obras, en el que ha de  quedar 
definitivamente resuelto el expediente de modificación del contrato y su formalización 
en  documento administrativo.

TERCERO: Ampliar el plazo de ejecución de las obras en dos meses para 
acometer la parte de las mismas incluidas en el modificado que se encuentren 
pendientes de ejecutar y que comenzará a contarse desde la fecha de vencimiento 
prevista para el próximo 29 de octubre, debiendo encontrarse finalizadas el 29 de 
diciembre de 2023, convalidándose la anterior ampliación aprobada por resolución de 
Alcaldía.

CUARTO: Confiar la mayor obra correspondiente al modificado a la contratista 
adjudicataria de las obras CONSTRUCCIONES PORTICADA S.L.

QUINTO: Autorizar y disponer el mayor gasto originado como consecuencia de la 
modificación introducida en las obras que supone un incremento en el precio del 
contrato de 260.847,90 euros, IVA incluido, con cargo a la partida 202.32350.62220 del 
vigente presupuesto municipal, a favor de la mercantil adjudicataria de la obra principal 
CONSTRUCCIONES PORTICADA S.L.

SEXTO. -  Notificar este acuerdo a la empresa contratista.

SÉPTIMO: Dese traslado de esta resolución a la Dirección Facultativa de la obra 
y a la Dirección de Ejecución y Coordinador de Seguridad y Salud. 

OCTAVO. - Dese cuenta asimismo a los Servicios Técnicos Municipales y al 
Centro Gestor para su conocimiento y efectos oportunos.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)

3.4.1. Expediente de modificación de créditos número 2023/017 de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito
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INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) toma la palabra con el fin de explicar el dictamen que 
va a ser sometido a votación a continuación. 

Se trata de una modificación de créditos financiada con el remanente líquido de 
tesorería destinada a la nueva oficina de Turismo, a una subvención para la asociación 
de petanca de Mutxamel, y el suplemento de créditos destinado a la revisión de precios 
de la obra de remodelación del mercado. 

La Sra. Llorca desea informar del total de las modificaciones de crédito al 
presupuesto actual, aprobadas por el Pleno, de 6.567.123,60 € con cargo al remanente 
líquido de tesorería. Además, se han incorporado al presupuesto 5.995.013,80 de 
reconocimiento de obligaciones del año anterior. Estas dos cantidades suman 
12.562.137,40 € a añadir al presupuesto ordinario de 2023. 

Por último, indicar que, a fecha de 25 de mayo, último pleno, el presupuesto de 
Mutxamel dispone 37.110.737,40 €, a lo que habrá que añadir 9.504.040,00 € de 
subvenciones de otros organismos. En cuanto al remanente líquido de tesorería, a fecha 
de hoy queda en 5.167.000,00 €

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) señala que se van a abstener pues la oficina de 
turismo es lo que lleva el Partido Popular en campaña. 

EL Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) señala que se les acusa de hacer campaña 
electoral cuando tal y como ha señalado la Sra. Martínez Ramos, el Partido Popular 
lleva en su programa la oficina de turismo. 

EL Sr. Iborra Navarro (PODEM) comenta que la oficina de turismo se ha movido 
en varias ubicaciones con toda la confusión que ello comporta.

La Sra. Pérez Juan (P.P) señala que parece que fastidie que se hagan cosas nuevas. 
La oficina de turismo se tuvo que mover por diversas cuestiones durante la pandemia de 
forma provisional. Ahora tras realizar un estudio técnico y por parte del patronato de 
turismo, se va a trasladar en la ubicación propuesta. 

PROPUESTA DE ACUERDO
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 10 de mayo de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 
17 de mayo de 2023que dice:

“Emitida Memoria de Alcaldía, que consta en el expediente, en la que se 
especifican los informes presentados a la oficina presupuestaria por los centros gestores 
de Patrimonio, Obras Municipales y Participación Ciudadana para la modificación de 
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créditos en la modalidad de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos, 
financiados con cargo a remanente líquido de Tesorería para gastos generales, de gastos 
que por su naturaleza y urgencia no se pueden demorar hasta el próximo ejercicio.

Considerando que, según el informe de Intervención, que consta en el expediente, 
este se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 177  del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por los artículos 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y la base sexta del 
capítulo segundo del título primero de las Bases de Ejecución del presupuesto para el 
presente ejercicio.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
cumplimiento de estos por referirse exclusivamente a operaciones no financieras.

De  acuerdo  con  lo dispuesto en el artículo  37.3  del  Real Decreto  500/90, de 
20 de abril, la propuesta de modificación, será sometida por el  Presidente  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación, siguiendo el mismo procedimiento que  para la  
aprobación del Presupuesto, con exposición pública mediante edicto en  el  B.O.P.,  por  
plazo  de 15 días  a  efecto  de  reclamaciones, transcurrido el cual si no se presentará 
ninguna se entenderá aprobado definitivamente  sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  
publicándose  un resumen  por  capítulos de los créditos modificados en  el  mencionado 
Boletín Oficial de la Provincia.

SE ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación del expediente 2023/017 de modificación de créditos 
al presupuesto de 2023 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos a 
continuación detallado, previo informe de la Intervención Municipal que obra en su 
expediente:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Partida Descripción Importe
111.93372.20201 OFICINA TOURIST INFO

ALQUILER LOCAL OFICINA DE TOURIS INFO 
MUTXAMEL

5.000,00

311.92400.48438 PARTICIPACION CIUDADANA
SUBVENCION ASOCIACION DE PETANCA DE 
MUTXAMEL

700,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS....................5.700,00
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
Partida Descripción Importe
202.43120.62219 MERCADO DE ABASTOS

REMOD.COLG.ELSALVADOR PARA NUEVO MERCADO 
MUNICIPAL

69.585,90

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO................69.585,90

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de Tesorería para 
gastos generales, en los siguientes términos:

AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO
Concepto Descripción Importe
87000 REMANENTE DE TESORERÍA. PARA GASTOS GENERALES. 75.285,90

TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO.............75.285,90

SEGUNDO: En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se proceda a la publicación inicial 
en el B.O.P. del referido expediente, por plazo de 15 días a efecto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las posibles alegaciones y reclamaciones, 
señalando que en el caso de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente 
aprobados, publicándose en el citado boletín el resumen por capítulos de la citada 
modificación.”

ACUERDO

Adoptado por 11 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) y 
VOX (1), y 9 abstenciones de los grupos municipales PSOE (6), Compromís (2), Podem 
(1) 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
   

3.5.1. Aprobación Inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de las Normas 
de Uso de los Postes de Recarga de Vehículos Eléctricos.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 9 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la Comisión del Área del Territorio, Ambiental y de la 
Ciudad de fecha 17 de mayo de 2023, que dice:

“ANTECEDENTES

1º. 10 de mayo de 2022. Providencia de la Concejala Delegada de Servicios por 
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la que se dispone que por los Servicios Técnicos y jurídico municipales, se inicien los 
trámites oportunos para la aprobación de la correspondiente Ordenanza reguladora a los 
efectos de poner en servicio los puntos de recarga de vehículos eléctricos. 

2º. 10 de febrero de 2023. Se redacta por la TAG adscrita al Área ATAC, 
responsable jurídico de la UT/Servicios Proyecto de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de las Normas de Uso de Electrolineras Municipales.

3º. 15 de febrero de 2023. Decreto ATAC nº 2023/297 por el que se resuelve 
exponer el borrador del texto de las Ordenanza en la página web www.mutxamel.org 
durante un plazo de 10 días hábiles.

4º. 20 de febrero del 2023. Edicto por el que se anuncia que por Resolución de 
Alcaldía, nº 2023/297, de 15 de febrero de 2023, se ha aprobado el inicio de la consulta 
pública ciudadana del borrador del texto de la “Ordenanza Reguladora de las normas de 
uso de  Electrolineras Municipales”, y de conformidad con lo establecido en al artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se expone el texto en el tablón de anuncios del portal web 
del Ayuntamiento de Mutxamel por un plazo de 10 días hábiles.

5º. 10 de marzo del 2023. Diligencia suscrita por la Jefa de la Oficina de atención 
Municipal al Ciudadano, con el siguiente literal: “Que no han habido ALEGACIONES 
al borrador del texto de la “Ordenanza Reguladora de las Normas de uso de 
Electrolineras Municipales”, durante su exposición del 20/02/2023 al 06/03/2023 
ambos inclusive.”

6º. 3 de mayo de 2023. Reunidos los técnicos y jurídicos municipales, junto con 
la Concejala Delegada de Servicios, se propone la modificación del título de la 
Ordenanza a “Ordenanza Municipal Reguladora de las Normas de Uso de los Postes de 
Recarga de Vehículos Eléctricos”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA. NORMATIVA APLICABLE.      

- Los artículos 4, 22.2.d), 47.1, 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

-  El artículo 128 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno.

- Ley de la Generalitat 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana.

 - El Artículo 3.3. 1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de la Administración Local con 
Habilitación Nacional.
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SEGUNDA. OBJETIVO DE LA ORDENANZA. Regular el funcionamiento de 
los de punto recarga para vehículos eléctricos del Ayuntamiento de Mutxamel, 
permitiendo así su uso por todas aquellas personas titulares y usuarios de vehículos 
eléctricos interesadas en su recarga, normalizando sus derechos y obligaciones para la 
racionalización y mejor prestación del servicio.

TERCERA. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. La presente Ordenanza 
deberá observar los trámites, en virtud de lo dispuesto en el art. 49 LRBRL.

Previo al sometimiento de la ordenanza a aprobación inicial por el pleno de la 
corporación, se deberá evacuar informe preceptivo por la Secretaria Municipal, tras este, 
se propondrá ante el Pleno para la referida aprobación inicial, que dará paso a un 
período de información pública por el plazo mínimo de 30 días hábiles, durante el cual 
podrán presentarse reclamaciones y sugerencias.

El acuerdo de aprobación inicial se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Concluido el periodo de información pública, presentadas reclamaciones y/o 
sugerencias, procederá la resolución de las mismas y aprobación definitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definidamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, extendiéndose 
por el Secretario la certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación 
inicial.

El acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora de las Normas de 
Uso de los Postes de Recarga de Vehículos Eléctricos, con el texto íntegro del mismo, 
debe publicarse -para su general conocimiento y eficacia jurídica- en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y 
como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

CUARTA. COMPETENCIA ORGÁNICA. De conformidad con el artículo 22.2 
d) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
corresponde al Ayuntamiento Pleno la adopción del presente acuerdo, requiriendo para 
su aprobación de mayoría simple.

Por todo lo expuesto, se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de las Normas de Uso 
de los Postes de Recarga de Vehículos Eléctricos, que se acompaña al presente acuerdo 
como Anexo I.

SEGUNDO: Someter a Información pública, por plazo de 30 días, la Ordenanza 
Reguladora de las Normas de uso de los Postes de Recarga de Vehículos Eléctricos.
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TERCERO: Insertar anuncios de esta aprobación inicial en el Tablón de anuncios 
de la sede electrónica municipal, página web municipal y Boletín Oficial de la Provincia 
por plazo de treinta días, transcurrido el cual sin que se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará aprobado definidamente.

CUARTO: Una vez se considere aprobado definitivamente, publicar el texto 
íntegro de la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia, no entrando en vigor en 
tanto no haya trascurrido el plazo de 15 días contados a partir de la recepción de la 
comunicación del acuerdo por la Administración del Estado y de La Comunidad 
Autónoma, de conformidad con los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

ANEXO I
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS NORMAS DE USO DE 
LOS POSTES DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

PREÁMBULO

La Constitución Española, como norma base del ordenamiento jurídico español, 
proclama, en su artículo 45, el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para 
el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo, y encomienda a los 
poderes públicos a velar por una utilización racional de los recursos naturales con el fin 
de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente.

En desarrollo de este precepto, el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local establece, como competencia propia del 
municipio, el medio ambiente urbano, incluyendo en dicho precepto la protección 
contra la contaminación atmosférica en las zonas urbanas.

Con este objetivo, en julio de 2021, el Ayuntamiento de Mutxamel ponía en 
marcha la elaboración de la Agenda urbana 2030 como marco estratégico de acción, 
alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y con el marco del Pacto 
Verde Europeo, asumiendo el compromiso de promover una movilidad urbana 
sostenible, menos contaminante y más respetuosa con el medio ambiente, permitiendo 
ofrecer una mayor calidad de vida a los ciudadanos y visitantes de nuestro municipio.

Ante tal coyuntura, y teniendo en cuenta los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que conforman los 
principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el Ayuntamiento de Mutxamel impulsa la regulación de electrolineras municipales 
permitiendo así su uso por todas aquellas personas titulares y usuarios de vehículos 
eléctricos interesadas en recargar sus vehículos, normalizando sus derechos y 
obligaciones para la racionalización y mejor prestación del servicio.
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TÍTULO I
Finalidad de la Ordenanza. Usuarios y coste del Servicio

Artículo 1. Naturaleza y finalidad del servicio. Objeto e instalaciones.

1. Los puntos de recarga para vehículos eléctricos del Ayuntamiento de Mutxamel 
son un bien de dominio público destinado al servicio público de recarga de 
vehículos eléctricos.

2. La presente Ordenanza tiene por finalidad la regulación, ordenación y control del 
uso privativo y temporal del mismo.

3. La titularidad de los puntos de recarga es del Ayuntamiento de Mutxamel.

Artículo 2. Usuarios del Servicio. Definiciones

1. Usuarios del servicio: Podrán utilizar la instalación fija de punto de recarga los 
vehículos de las siguientes categorías: bicicletas, patinetes, motocicletas, 
cuadriciclos, turismos, y turismos comerciales de menos de 6.500 kg MMA, 
(masa máxima autorizada), y que, a su vez, dispongan de las siguientes 
tecnologías y tipos de conectores: vehículos eléctricos puros (BEV), vehículos 
eléctricos de autonomía extendida (REEV) o vehículos híbridos enchufables 
(PHEV). Igualmente, podrán ser utilizadas para los vehículos adscritos a los 
servicios municipales.

Los usuarios de la red de recarga pública deberán darse de alta en la aplicación 
móvil gratuita disponible para IOS y Android, conforme a las instrucciones 
facilitadas por el Ayuntamiento de Mutxamel y especificadas en el punto de 
recarga.

2. Definiciones: Tipos de vehículos:

a. Vehículos eléctricos puros (BEV): aquellos propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos y cuya energía procede, 
total o parcialmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su 
recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red 
eléctrica.

b. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV): aquellos 
propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya 
energía procede, total o parcialmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo y 
que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para 
la recarga de las mismas.
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c. Vehículos híbridos enchufables (PHEV): aquellos propulsados total o 
parcialmente mediante motores de combustión interna de gasolina o 
gasóleo y eléctricos cuya energía procede, total o parcialmente, de la 
electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una 
fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor 
eléctrico deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente 
de energía externa.

3. Definiciones. Tipos de conectores:

a. Conector único combinado o CCS: recarga en corriente continua. Tiene 
cinco bornes, para corriente, protección a tierra y comunicación con la 
red. Potencia de carga hasta 50 kw.

b. Conector CHAdeMO: recarga en corriente continua. Tiene 10 bornes, 
toma a tierra y comunicación a la red. Potencia de carga hasta 50 kw.

c. Conector CA (tipo 2): recarga en corriente alterna. Enchufe trifásico. 
Tiene 7 bornes, tres de ellos de fase para carga trifásica, uno neutro, una 
toma a tierra y dos para comunicaciones entre cargador externo y el 
vehículo. Potencia de carga hasta 43,5 kw.

4. Otras definiciones

a. Electrolinera, punto de recarga o estación de carga: Incluye todos los 
equipos para suministrar corriente a vehículos eléctricos, instalados en 
un(as) envolvente(s), con funciones de control especiales y situados fuera 
del vehículo tal como se define en la norma UNE EN-61851-1. Los 
puntos de recarga podrán disponer de una o más tomas de carga.

b. Infraestructura de recarga: Conjunto de todos los dispositivos físicos y 
lógicos, destinados a la carga de vehículos eléctricos que cumplan los 
requisitos de seguridad y disponibilidad previstos para cada caso, con 
capacidad de prestar el servicio de carga de forma completa e integral.

La infraestructura de carga incluye las estaciones de carga, el sistema de 
control, canalizaciones eléctricas, cuadros eléctricos de mando y 
protección y los equipos de medida, cuando éstos sean exclusivos para la 
carga de vehículos eléctricos. No se consideran parte de la infraestructura 
de carga los eventuales sistemas informáticos de teleasistencia 
centralizados.

Artículo 3. Ámbito del punto de recarga

El ámbito lo constituyen seis plazas de aparcamiento reservadas a la recarga de 
vehículos eléctricos con objeto de garantizar el acceso exclusivamente a los vehículos 
establecidos en el artículo 2 de la presente ordenanza, una zona de aproximación entre 
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ambas y el poste con las tomas sobre la acera. La totalidad del ámbito está delimitada 
con señalización tanto horizontal como vertical.

En la actualidad, el Ayuntamiento de Mutxamel cuenta con tres puntos de recarga 
ubicados en C/ Virgen del Pilar 60, C/ Serra Grossa 8 (Parking Matadero) e intersección 
Avda. de España con Paseo Constitución. Cada punto de recarga cuenta con dos plazas 
destinado al servicio público de recarga de vehículos eléctricos, con excepción de la 
ubicada en C/ Virgen del Pilar 60, que cuenta con un único espacio habilitado para 
servicio público, reservándose el uso de la segunda plaza en exclusiva a los vehículos 
adscritos a los servicios municipales, según señalización vertical.

Los puntos de recarga que puedan habilitarse en un futuro tanto en vía pública como en 
instalaciones municipales serán integrados en este servicio y será de aplicación la 
vigente ordenanza para la regulación, ordenación y control del uso privativo y temporal 
de los mismos.

Artículo 4. Coste del Servicio

El servicio de recarga del vehículo eléctrico o híbrido enchufable es gratuito, de manera 
transitoria, durante el primer año de vigencia. Una vez transcurrido este periodo, se 
establecerá un coste regulado en base a las tarifas en su momento vigentes, por la 
empresa concesionaría del servicio.

TÍTULO II
Condiciones del procedimiento de reserva y carga. Derechos de la persona usuaria. 

Normas de uso

Artículo 5. Procedimiento de reserva y carga

1. Reserva del punto de carga: Una vez dada de alta en el servicio, la persona 
usuaria podrá realizar la reserva del uso del punto de carga a través de la 
aplicación móvil con suficiente antelación, por lo que se recomienda acceder a la 
instalación cuando el vehículo disponga como mínimo de un 20% de batería.

2. Uso del tiempo de carga: Efectuada la reserva, la persona usuaria deberá hacer 
uso adecuado y responsable de los equipos y dispositivos en el tiempo 
autorizado en la reserva. El tiempo máximo de carga es de dos horas. 

3. Limitación del periodo de recarga: El tiempo máximo de carga podrá limitarse 
por razones de necesidad o cuando la intensidad de la demanda así lo requiera, 
con la obligación del usuario de retirar el vehículo.

4. Retirada del vehículo: Una vez finalizado el tiempo de carga, la persona usuaria 
deberá recoger correctamente el cable y colocar el conector en el espacio 
destinado para ello y deberá retirar el vehículo, disponiendo el usuario de quince 
minutos para ello.
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Artículo 6. Derechos de la persona usuaria

Se reconocen expresamente los derechos de la persona usuaria que se detallan, con 
independencia de cualquier otro derecho que le pueda corresponder de acuerdo con la 
normativa vigente:

a) A hacer uso de los diferentes puntos de recarga disponibles para vehículos 
eléctricos que conforman la red pública de puntos de recarga de la localidad de 
Mutxamel.

b) A solicitar y recibir información del servicio.

c) A formular sugerencias, reclamaciones y quejas, mediante los diferentes canales 
puestos a disposición por el Ayuntamiento de Mutxamel.

d) A ser informada de las incidencias del servicio a través de la página web 
municipal, redes sociales, correo electrónico o cualquier otro medio que el 
Ayuntamiento de Mutxamel considere.

e) A ser informada de las tarifas vigentes y de las medidas que puedan adoptarse y, 
en este último caso, poder formular las alegaciones que se consideren oportunas.

f) A darse de baja del servicio de recarga de vehículos eléctricos en cualquier 
momento.

Artículo 7. Normas y obligaciones de uso

1. Estacionamiento para la carga: El vehículo deberá estacionarse dentro del 
espacio delimitado a tal fin y en sentido destinado a la recarga, con el freno de 
estacionamiento o similar accionado. 

En el espacio delimitado para la carga de vehículos no se puede estacionar, 
debiendo permanecer libre de obstáculos y a disposición de las personas usuarias 
del servicio.

2. Normas de seguridad: La persona usuaria deberá respetar todas las normas de 
seguridad estipuladas tanto por el fabricante del vehículo a recargar como por el 
fabricante de los equipos e instalaciones del punto de recarga municipal. 

3. Uso responsable: Se deberá usar el punto de recarga municipal de manera 
responsable y con el debido cuidado para el adecuado servicio público, 
quedando prohibida la alteración o manipulación de los elementos que 
componen los equipos e infraestructura de los diferentes puntos de recarga. A 
este respecto, no se permite doblar, forzar o pellizcar los cables ni realizar 
acciones que los altere o dañe. Tampoco se permite su utilización para un fin 
distinto al uso de recarga de vehículos eléctricos.
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4. Indicaciones: Los usuarios de los puntos de recarga están obligados a acatar 
cualquier tipo de indicación que desde el Ayuntamiento se imparta para el 
cuidado y respeto de las instalaciones con el fin de preservar el buen estado del 
punto de recarga municipal.

5. Notificación de incidencias: En el caso de detección de avería o funcionamiento 
erróneo, la persona usuaria notificará la incidencia mediante llamada al teléfono 
de servicio de atención al cliente presente en los puntos de recarga, con el fin de 
que el Ayuntamiento de Mutxamel pueda gestionar y restablecer su correcto 
funcionamiento a la máxima celeridad.

6. Limitación de responsabilidad: El Ayuntamiento de Mutxamel no se hará 
responsable de los daños y perjuicios (a bienes o personas, imposibilidad de 
recarga del vehículo, etc.) producidos por causas ajenas al propio Ayuntamiento.

TÍTULO III

Inspección, competencia, procedimiento y régimen sancionador

Artículo 8. Potestad de inspección.

El Ayuntamiento de Mutxamel tiene la facultad de inspeccionar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ordenanza y el resto de la normativa vigente.

La Policía Local será competente de cuidar el cumplimiento de la presente ordenanza, 
que ejercerá las funciones de denuncia de las diferentes infracciones, establecidas en la 
presente ordenanza.

Artículo 9. Competencia y procedimiento sancionador
.
El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento sancionador será la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Mutxamel o la Concejalía en que se haya 
delegado dicha competencia, previa incoación del oportuno expediente.

El procedimiento sancionador se sustanciará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 10. Infracciones

Además de las recogidas en la Ordenanza Municipal de Circulación, constituyen 
infracciones a la presente ordenanza las siguientes conductas:

1. Faltas leves:

a) Ocupar plaza reservada para recarga de vehículos eléctricos sin tener 
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reserva.

b) Estacionar ocupando más de una plaza reservada para recarga de vehículos 
eléctricos.

c) No retirar el vehículo tras la finalización de la carga del vehículo.

d) No recoger el cable o no depositar el conector debidamente.

e) No atender a las indicaciones del personal encargado del punto de recarga en 
materia de estacionamiento, retirada del vehículo, uso del equipo o 
infraestructura del punto de recarga cuando no menoscaben los derechos de 
otros usuarios, o no impliquen daño o menoscabo del equipo o 
infraestructura del punto de recarga.

f) Las que contravengan las normas contenidas en el presente documento y las 
disposiciones dictadas en su desarrollo que no se califiquen expresamente 
como graves o muy graves.

2. Faltas graves:

a) Retrasar la recarga del siguiente usuario por no haber retirado el vehículo 
puntualmente tras la finalización de la recarga.

b) No retirar el vehículo transcurrida más de una hora desde la finalización de 
la recarga manteniéndolo estacionado en la plaza reservada, aunque no haya 
otro usuario con reserva.

c) Dañar negligentemente cualquiera de los elementos del equipo o instalación 
del punto de recarga.

d) No respetar las normas de seguridad estipuladas por el fabricante del 
vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalaciones del punto de 
recarga municipal cuando de ello se derive perjuicio al servicio público, 
daños a los bienes de propiedad municipal, o perjudique a los derechos de 
terceros usuarios.

e) Haber sido sancionado por dos faltas leves en el plazo de un año.

3. Faltas muy graves:

a) Impedir en su totalidad la recarga del siguiente usuario por haber ocupado 
indebidamente durante todo el tiempo de la reserva.

b) El uso indebido del espacio delimitado para la estación de carga por 
vehículos no usuarios del servicio.

c) La sustracción de cualquiera de los elementos del punto de recarga, equipo, 
instalación, o señalización.

d) Dañar intencionadamente cualquiera de los elementos del equipo o 
instalación del punto de recarga.
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e) No respetar las normas de seguridad estipuladas por el fabricante del 
vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalaciones del punto de 
recarga municipal cuando de ello se derive un accidente.

f) Incumplir las indicaciones que el Ayuntamiento estipule para el cuidado y 
preservación de la zona y para el respeto y buena vecindad con los 
ciudadanos.

g) Uso fraudulento del servicio del punto de recarga.

h) No identificar al presunto responsable de la infracción siendo requerido para 
ello por la Policía Local, y demás agentes de la autoridad.

i) Haber sido sancionado por dos faltas graves en el plazo de un año.

Artículo 11. Sanciones

1. Las infracciones a este Reglamento regulador darán lugar a la imposición de 
sanciones, cuya cuantía será, en todo caso, fijadas atendiendo a los criterios de 
gravedad establecidos, pudiéndose determinar las mismas por Decreto del 
Alcalde u órgano municipal competente.

2. Las sanciones de carácter pecuniario podrán beneficiarse de las reducciones 
previstas en la legislación vigente.

3. Con independencia de las sanciones que puedan imponerse por las conductas 
tipificadas en esta Ordenanza, el infractor estará obligado a la restitución y 
reposición de los bienes, con la indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados, previa tasación a tal efecto realizada por los servicios técnicos 
competentes.

Artículo 12. Medidas cautelares

Se procederá a la inmovilización o retirada del vehículo de la vía pública con el que se 
hubiere cometido la infracción en los supuestos contemplados en el presente 
Reglamento regulador y legislación vigente, pudiéndose ordenar la retirada por el 
servicio municipal de grúa y depósito del vehículo en el lugar autorizado para ello, con 
aplicación al infractor de las disposiciones que correspondan de acuerdo con la vigente 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por retirada de vehículos de la vía pública y su 
depósito.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. GRATUIDAD TEMPORAL DEL 
SUMINISTRO.
Durante el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, el acceso a 
las electrolineras con vehículos eléctricos enchufables, será libre y gratuito para 
cualquier usuario.
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DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR 
En aplicación del artículo 70.2 de la Ley 7/85, una vez aprobada definitivamente, deberá 
publicarse el acuerdo adoptado y el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia 
para su entrada en vigor, una vez haya transcurrido el plazo de quince días hábiles 
previsto en el artículo 65.2 de la misma norma.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

4. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
Previa declaración de urgencia, por unanimidad de asistentes, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se acuerda incluir en el 
Orden del Día los asuntos que son tratados a continuación:

4.1. Aprobación de convocatoria y bases de subvención de concurrencia 
competitiva de Participación Ciudadana, anualidad 2023.

INTERVENCIONES

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) pregunta que cómo se va a llevar a cabo este 
procedimiento.

El Sr. García Berenguer (P.P) explica que hay dos tipos, por una parte, la llevada a 
cabo para las asociaciones de vecinos, y por otra parte las sociales. Este año van a 
intentar hacer más promoción para obtener una mayor participación.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, que dice:

“Vista la Providencia del Concejal Delegado de Participación Ciudadana, de 16 de 
enero de 2023, por la que se dispone el inicio del expediente administrativo para la 
aprobación de la convocatoria y bases específicas de subvenciones en materia de 
participación ciudadana, destinadas a asociaciones vecinales y asociaciones sociales.

En el Presupuesto Municipal vigente, incluyendo las modificaciones aprobadas, 
existen las partidas presupuestarias correspondientes para la concesión de subvenciones 
mediante concurrencia competitiva con destino a la financiación de actividades de 
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utilidad pública y de interés social en el ámbito de Participación Ciudadana y Acción 
Comunitaria.

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas, tanto vecinales como sociales, quienes faciliten la participación activa de la 
ciudadanía. 

Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que: “Las bases reguladoras de las subvenciones de 
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones…/…”.

Considerando que el artículo 22 de la Ley 38/2003, indica que “1. El 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva…”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 12 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel (BOP 03/06/2006) 
que en su apartado 2 indica “Conjunta o prèviament a la convocatòria del concurs 
s’hauran d’aprovar i publicar les corresponents Bases específiques per part del Ple de 
l’ajuntament que contindran, com a mínim, els extrems explicitats a la base 30a, tant en 
la modalitat ordinària com en la modalitat oberta descrites en les disposicions 13a i 
14a.”

Considerando que el artículo 25.2.l) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

Considerando que el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, establece que “Los 
municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias: n) 
Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 
turismo.”

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.e) de la 
Ordenanza General de Subvenciones, el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de subvenciones es el Pleno del Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto SE ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar la convocatoria y las bases especificas reguladoras de 
subvenciones para la financiación de actividades de utilidad pública e interés social a 
desarrollar en el ámbito de la participación ciudadana y la acción comunitaria, durante 
el ejercicio 2023, que se contienen a continuación.
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“BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA LA 
FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
SOCIAL, A DESARROLLAR EN EL AMBITO DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y ACCIÓN COMUNITARIA DURANTE AL AÑO 2023.

PRIMERA. OBJETO 
Estas bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones, mediante 

concurrencia competitiva, destinadas a las entidades sin ánimo de lucro o grupos 
estables de Mutxamel para ayudar a los gastos derivados de los proyectos o actividades 
en los ámbitos de la participación y acción comunitaria descritos en la Base Tercera.

SEGUNDA. PRESUPUESTOS APLICABLES
Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán con cargo 

a las aplicaciones presupuestarias 311.92400.48302 (Asociaciones de Vecinos) y 
311.92400.48306 (Asociaciones Sociales) del vigente presupuesto general para 2023, 
por una cuantía máxima estimada de 7.000,00 € y de 6.000,00 € respectivamente.

TERCERA. PROYECTOS SUBVENCIONABLES Y PERIODO DE 
EJECUCION.

Podrán ser objeto de subvención aquellos proyectos que desarrollen actividades 
correspondientes a las siguientes líneas de ayuda:

A) Actividades culturales, vecinales, educativas y de convivencia: realización de 
actividades en defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos de 
Mutxamel, como el fomento y recuperación de las tradiciones populares, el desarrollo 
de actividades socioculturales y educativas que fomenten la relación, cohesión y la 
convivencia de los individuos y colectivos sociales, así como actividades orientadas al 
desarrollo de barrios y urbanizaciones y la participación de sus habitantes.

B) Actividades de interés social y comunitario: realización de programas y 
actividades dirigidas a grupos sociales que precisen de una especial atención por tener 
necesidades que puedan generar situaciones de exclusión social o de riesgo de exclusión 
social, como programas de infancia y familia, prevención y promoción de la calidad de 
vida infantil, programas para personas discapacidades, promoción en general de hábitos 
de vida saludable,  promoción de colectivos en situación de desigualdad social, así 
como el fomento del voluntariado social. 

Quedan excluidas de la presente convocatoria aquellas actividades financiadas, ya 
sea en concepto de subvención, convenio, ayuda o pago íntegro, por otro fondo de 
partidas municipales.

En cualquier caso, las actuaciones subvencionables deberán coadyuvar a los 
servicios de competencia municipal, responder a necesidades sociales o bien fomentar 
los intereses generales del municipio.

Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.
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CUARTA. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las asociaciones o entidades sin 

ánimo de lucro y los grupos estables que se encuentren inscritos en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Mutxamel, con sede y ámbito 
de actuación en el Municipio de Mutxamel, que desarrollen algunas de las actividades 
indicadas en el objeto de la convocatoria.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 
municipales quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el art. 13.2 y 
art. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Igualmente, tampoco podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes tengan 
pendiente de justificar alguna subvención municipal pagada anteriormente, una vez 
transcurrido el plazo establecido para su justificación.

En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 
cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Específicamente, los beneficiarios 
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la actividad subvencionada de acuerdo con el programa 
presentado. 

b) Proponer al órgano concedente cualquier cambio que, dentro de la misma 
finalidad, se pueda producir en el destino de la subvención que, si procede, 
debe ser expresamente autorizado por el ayuntamiento.

c) Proporcionar en todo momento la información que les sea pedida respecto 
de la subvención concedida y someterse a las actuaciones de 
comprobación del Ayuntamiento de Mutxamel.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o 
ayudas por la misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial.

e) Adoptar las medidas de difusión de carácter público de la financiación de 
la actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el 
apoyo del Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama, según el 
modelo tipográfico oficial que facilitará el propio Ayuntamiento. 

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen 
la convocatoria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las 
obligaciones y deberes derivados de las mismas.

QUINTA. GASTOS SUBVENCIONABLES.
Serán objeto de subvención los gastos directamente relacionados con las 

actividades objeto de la presente convocatoria. Los correspondientes documentos de 
estos gastos se podrán imputar hasta el 100% con cargo al importe recibido
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Asimismo, también podrán justificarse los gastos indirectos y de gestión 
necesarios para la realización de las mismas. La suma de los importes imputados no 
podrá superar el 25% del importe recibido.

Los proyectos de actividades podrán ser objeto de otras subvenciones públicas, 
siendo obligatoria la declaración de las cofinanciaciones existentes. En ningún caso el 
importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que la suma de subvención concedida 
junto con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad supere el coste de la 
actividad subvencionada.

En cualquier caso, la efectividad de las subvenciones está condicionada a la 
existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente.

SEXTA. DOCUMENTACION.

Las solicitudes se formalizarán por escrito y se acompañarán de la 
documentación prevista en el párrafo siguiente. Estarán suscritas por la persona o 
personas interesadas o por el representante legal de la entidad y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento de Mutxamel o bien a través de cualquiera de las 
formas legalmente previstas en la legislación de procedimiento administrativo.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, excepto 
en el caso de que los documentos obren ya en poder del Ayuntamiento por encontrarse 
inscritas la entidad o los grupos estables personas en el registro municipal de entidades 
ciudadanas:

a) Copia validada de los Estatutos de la entidad. 
b) En el caso excepcional que se trate de un agrupación de personas privadas 

sin personalidad jurídica o grupo estable, inscrito en el Registro Municipal 
de Entidades Ciudadanas de Mutxamel, se deberá hacer constar 
expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, así como los 
otros requisitos establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel

c)  Fotocopia compulsada del documento de identidad de la persona firmante de 
la solicitud, que deberá ser el/la representante legal de la entidad. 

d) Proyecto o proyectos para los que se solicita la subvención 
e) Declaración responsable firmada por el Presidente de la entidad de las 

subvenciones obtenidas por la misma finalidad y compromiso de comunicar 
al Ayuntamiento las que se obtengan en el futuro. 

f) Declaración responsable de no encontrarse en ningún de los supuestos de 
prohibición para ser beneficiario de la subvención, previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
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g) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
con la administración estatal, autonómica y local y con la seguridad social. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención 
comporta la autorización para que el Ayuntamiento obtenga la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 
complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más detalle, 
alguno de los extremos de la documentación aportada.

SÉPTIMA. PLAZO
El plazo de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los 
documentos exigidos, se requerirá a la entidad interesada, concediéndole un plazo de 10 
días hábiles para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación, de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa resolución dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 31 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.
Las actividades se valorarán teniendo en consideración los siguientes criterios:

 Adecuación a los objetivos de la convocatoria. Coeficiente de ponderación: 4

 Proyectos o actividades que se desarrollen conjuntamente entre diversos 
colectivos o entidades. Coeficiente de ponderación: 3

 Impacto del proyecto en relación al número de participantes/beneficiarios. 
Coeficiente de ponderación: 2

 Grado de vinculación del proyecto con las actividades promovidas por la 
concejalía de participación ciudadana o de otras Administraciones Públicas. 
Coeficiente de ponderación: 1.

Cada uno de los criterios anteriores se valorará de 0 a 10 puntos, atendiendo a su 
grado de consecución de sus objetivos. La puntuación de cada criterio se multiplicará 
por el coeficiente de ponderación establecido para cada uno, resultando así el valor total 
de cada criterio (VTC). Se sumarán todos los VTC resultante así el valor total del 
proyecto o actividad (VTP). 

El VTP se dividirá por 10 que es la suma de los coeficientes de ponderación, 
obteniéndose así la puntuación ponderada sobre diez de la totalidad del proyecto o 
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actividad (PPP).

   La cuantía total de la asignación presupuestaria se dividirá por la suma de todos 
los proyectos presentados a la convocatoria, obteniéndose así el valor en euros de cada 
punto (VP). Este VP se multiplicará por el PPP de cada proyecto o actividad para 
obtener así el importe total de la subvención a asignar.

Todas las operaciones se expresarán en números con dos decimales, 
exceptuándose la asignación final de la subvención que se redondeará a números 
enteros.

NOVENA. ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN.

Las solicitudes serán tramitadas por la unidad administrativa del Área de 
Servicios a la Persona.

A los efectos de la valoración las solicitudes, se constituirá una Comisión 
Técnica Municipal integrada por la persona titular de la Concejalía Delegada de 
Participación Ciudadana, la Técnica de Participación Ciudadana y la Jefatura Jurídica 
del Área de Servicios a la Persona.

La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para 
solicitar cualquier aclaración relativa a su solicitud.

Una vez examinadas las solicitudes, sobre la base del informe emitido por la 
Técnico de Participación Ciudadana, la Comisión Técnica Municipal elaborará su 
propuesta de resolución, que deberán contener la relación de los solicitantes y 
actividades para las que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía, 
especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuar 
su baremación.

La propuesta de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberá ser 
motivadas, y ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos en la 
convocatoria. 

El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las 
subvenciones será la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, notificándose a 
los interesados. 

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es 
de seis meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. El vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la 
resolución expresa, legitima a los interesados para entender estimadas por silencio 
administrativo sus respectivas solicitudes.

Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa 
y contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
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desde el siguiente a la publicación, ante el mismo órgano que las dictó. Todo eso sin 
perjuicio de que los interesados opten por interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa.

En la propuesta de resolución, caso de existir sobrante de crédito en alguna de 
las modalidades de ayudas, por no haberse concedido la totalidad del importe a una de 
las modalidades, se podrá trasladar dicho importe sobrante a la otra modalidad para 
aumentar la cantidad concedida a cada asociación o entidad, proporcionalmente a la 
valoración obtenida según los criterios de la Comisión Técnica. 

DÉCIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y FORMAS 
DE PAGO.

Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los 
beneficiarios las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá 
aceptada expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en 
el plazo de diez días después de la notificación de la resolución de la convocatoria. Si el 
interesado presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el 
órgano concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida.

Teniendo en cuenta la naturaleza de esta convocatoria, la finalidad perseguida y 
las características de éstas, previa solicitud, se podrán efectuar a los beneficiarios pagos 
en forma de anticipo de la subvención concedida, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 19ª.  De la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. 

Los referidos pagos parciales o anticipos se efectuarán en general, contra 
presentación de facturas pagadas y otros documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil. No obstante, se podrán efectuar pagos 
anticipados a los interesados que así lo soliciten, sin aportar justificados de pagos, 
siempre que su importe no supere el 50% de la cuantía total de la subvención concedida.

Dada la cuantía de las consignaciones presupuestarias vinculadas a esta 
convocatoria, así como el importe previsto de las subvenciones particulares que se 
pueden conceder, los pagos anticipados o anticipos que se aprueben están exentos de la 
exigencia de garantías financieras por parte de los beneficiarios interesados.

UNDECIMA. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN 

La Junta de Gobierno Local tiene la facultad de revisar las subvenciones ya 
concedidas y la posibilidad de modificar la resolución de concesión en el caso de 
alteración de las condiciones que motivaron el otorgamiento o bien por la obtención 
concurrente de otras ayudas. 
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DUODECIMA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
La justificación de la subvención concedida revestirá la forma de Cuenta 

Justificativa del gasto realizado.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:
a) Memoria de actuación justificativa con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas que 

contendrá una relación clasificada de las facturas e inversiones de las 
actividades, con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y, en su caso fecha de pago. Las entidades deberán 
presentar las facturas o documentos incorporados en la relación anterior. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, 
se indicará las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otras ayudas o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

El plazo para la justificación de las subvenciones otorgadas en base a esta 
convocatoria se determinará en el acuerdo de concesión de la subvención.  

El centro gestor revisará la documentación que integra la cuenta justificativa, 
debiendo emitirse por el Técnico Responsable informe justificativo de que el desarrollo 
de las actividades se adecua al proyecto valorado en la solicitud y que existe 
correspondencia entre la justificación económica presentada y las actividades 
desarrolladas y reflejadas en la memoria de actuación y en el proyecto presentado por la 
entidad.

Una vez instruido el procedimiento de justificación de las ayudas municipales, 
se elevará propuesta de aprobación o en su caso de modificación al órgano competente, 
que es la Junta de Gobierno Local, la cual aprobará parcialmente o totalmente la 
justificación aportada por la entidad. 

DECIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
IMPUESTAS A LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA 
SUBVENCIÓN Y EXIGENCIA DE SANCIONES.

El incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar 
lugar al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé 
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de 
la imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza.

DECIMOCUARTA. NORMATIVA SUPLETORIA 
En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en la Ordenanza General 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Igualmente son aplicables los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así 
como el resto de disposiciones legales y reglamentariamente de aplicación.”
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SEGUNDO.-  Publicar las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante, de acuerdo con la normativa de aplicación.

TERCERO.- Autorizar un gasto de 7.000,00 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria  311.92400.48302 Asociaciones de Vecinos del vigente Presupuesto 
General para 2023, con núm. operación 920230002004.

CUARTO.- Autorizar un gasto de 6.000,00.- €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria  311.92400.48306 de Asociaciones Sociales del vigente Presupuesto 
General para 2023, con núm. operación 920230002005.

QUINTO.- Informar del presente acuerdo a las entidades o grupos estables 
inscritos en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas en el ámbito de la 
participación ciudadana y acción comunitaria para su conocimiento y a los efectos 
oportunos.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

4.2. Aprobación Acuerdo concesión subvención nominativa gastos equipamiento 
CEIP El Salvador año 2023.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 24 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, que dice:

“ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de 
diciembre de 2023, aprobó el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, existiendo 
consignación presupuestaria en la aplicación presupuestaria 330.32301.48314 por 
importe de 0,01.-€ para Subvención gastos equipamiento CEIP EL SALVADOR. 

SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada 13 de marzo de 
2023, aprobó la modificación de créditos número 2023/006 de créditos extraordinarios y 
suplementos de créditos, incrementando a la aplicación presupuestaria 330.32301.48314 
por importe de 2.499,99.-€ para Subvención gastos equipamiento CEIP EL 
SALVADOR.
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TERCERO: En fecha 16 de mayo de 2023 se han recibido en el registro general 
de este Ayuntamiento con número ENTRA-2023-6428 la solicitud para la concesión de 
subvención, suscrita por Dña. Maria Cruz Iborra Domínguez, con NIF ***1506**, en 
calidad de directora del CEIP EL SALVADOR, con CIF Q5355465E, destinada al 
equipamiento del patio escolar durante el año 2023 con un presupuesto de 2.500 €.

CUARTO: Vista la providencia de fecha 20 de enero de 2023 efectuada por el 
Concejal Delegado de Educación, por la que se informa al centro educativo de los 
trámites a seguir para solicitar la subvención nominativa y se dispone el inicio del 
expediente administrativo para la instrucción y resolución del expediente de referencia.

QUINTO: Consta en el expediente Informe emitido por la Técnica Municipal de 
Educación de fecha 18 de mayo de 2023 informando favorablemente de la concesión de 
la subvención nominativa, con el fin de sufragar gastos de equipamiento para la 
consecución de “Renaturalización de espacios educativos” 

SEXTO: Consta declaración responsable de la solicitante por la que se acredita 
que cumple con las obligaciones señaladas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 
noviembre, General de Subvenciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de apoyar y 
fomentar las actividades de promoción y fomento de actividades educativas prestadas al 
alumnado del municipio de Mutxamel, así como el adecuado mantenimiento de los 
centros educativos, fomentando asimismo los principios inspiradores de la Carta de 
ciudades educadoras, a la que se adhirió el Ayuntamiento de Mutxamel mediante 
acuerdo Plenario en fecha 2 de enero de 2007.

Segundo: Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de 
régimen local de la Comunitat Valenciana establece que: 

“Los municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes 
materias: 

n) Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo 
libre; turismo.

o) Participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la 
administración educativa en la creación, construcción y sostenimiento de los 
centros docentes públicos, intervenir en sus órganos de gestión y participar en 
la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria; la conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios y recintos de los colegios públicos 
de educación infantil, educación primaria y educación especial; cooperar con 
la administración educativa en la obtención de solares para la construcción de 
nuevos centros públicos” 

Tercero. Considerando que el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, prevé como supuesto de concesión directa de 
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subvenciones el previsto nominativamente en los presupuestos municipales, en 
conformidad con lo que establecen los convenios y la normativa reguladora de las 
mismas:

“2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: a) Las 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A efectos de lo 
establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto 
del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado 
expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y 
económica del correspondiente crédito presupuestario”.

Cuarto. El artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala que “La 
resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen 
estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley”.

Quinto. El art. 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece en su apartado 1, que,  “A efectos de los dispuesto en el 
artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y 
beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del 
presupuesto”.

Al tratarse de una subvención directa nominativa y figurar en el presupuesto 
municipal del año 2023, se otorgará mediante concesión directa de acuerdo con el art. 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, pudiendo 
acordarse mediante una resolución de concesión, a tenor de lo establecido en el 
mencionado art. 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003.

Sexto. Considerando que el artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel (aprobada por el Pleno Municipal en 
sesión de fecha 31 de enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante en fecha 3 de junio de 2006), indica que “1. En aquesta modalitat 
procedimental, les subvencions podran atorgar-se directament, no essent preceptives ni 
la concurrència competitiva ni la publicitat, en els següents casos: a) Quan estiguin 
consignades nominativament en el Pressupost general inicial de l’ajuntament o en 
modificacions de crèdits aprovades pel Ple de l’Ajuntament durant la gestió del 
Pressupost. La inclusió de la partida pressupostària no determina cap dret a favor dels 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 37c68defb35c4f88b9019a93a5a6d6ec001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
16

/0
6/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

16
/0

6/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


possibles beneficiaris designats, mentre que no hagi estat adoptada la resolució 
d’atorgament de la subvenció.”

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta en el Presupuesto Municipal 
para 2023.

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene clara voluntad de apoyar y 
fomentar las actividades de promoción y fomento de actividades educativas prestadas al 
alumnado del municipio de Mutxamel, así como el adecuado mantenimiento de los 
centros educativos, fomentando asimismo los principios inspiradores de la Carta de 
Ciudades Educadoras, a la que se adhirió el Ayuntamiento de Mutxamel mediante 
acuerdo Plenario en fecha 2 de enero de 2007.

Atendiendo a que el órgano competente para resolver la aprobación para el 
otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa es el Pleno del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza General de 
Subvenciones Municipal de Mutxamel, y en virtud de lo anteriormente expuesto, se 
ACUERDA:

PRIMERO.-Aprobar que el otorgamiento de la subvención se realice mediante 
procedimiento de concesión directa, al amparo de la previsto en el art. 22.2.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, art. 65 del Real Decreto 
887/2006, y art. 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Mutxamel.

El presente Acuerdo de concesión de subvención nominativa tiene el carácter de 
bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

SEGUNDO.- Conceder al CEIP EL SALVADOR, con CIF Q5355465E, una 
subvención nominativa por importe de DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500 €), 
destinada a gastos de “Renaturalización de espacios exteriores”, en los siguientes 
términos:

1º. El objeto del presente acuerdo es establecer las bases de la concesión de una 
subvención con carácter nominativa que tiene como beneficiario al CEIP EL 
SALVADOR, para sufragar parte de gastos de equipamiento del patio escolar por 
importe de 2.500 €. El importe concedido a la entidad se considera como un importe 
cierto, quedando por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, de la actividad 
subvencionada.

Las actuaciones consistirán en la adecuación del patio del centro educativo a 
“Renaturalización espacios exteriores”, teniendo una finalidad pedagógica y educativa.

2º. Obligaciones de la entidad beneficiaria

2.1- Además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley General de 
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Subvenciones, el centro educativo beneficiario de esta subvención, se compromete a 
destinar el equipamiento adquirido a través de esta ayuda, a la actividad propuesta y 
subvencionada.

2.2.- Corresponde al CEIP EL SALVADOR la organización, preparación y 
desarrollo de su programa anual de actividades, así como la organización de los gastos 
previstos en la cláusula anterior.

2.3.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de los gastos de equipamiento subvencionadas.

2.4.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el Ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.

2.5- Justificar ante el Ayuntamiento de Mutxamel, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

2.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otros de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

2.7.-Comunicar al Ayuntamiento de Mutxamel la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

2.8.- Justificación de la subvención, descrito en el apartado 5º

2.9.- Cláusula de transparencia en subvenciones dirigidas a entidades públicas: 
Transparencia, suministro y datos abiertos. Sin perjuicio de las obligaciones de 
transparencia que tiene como entidad pública, en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la 
Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat 
Valenciana, las entidades beneficiarias tienes las siguientes obligaciones:

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, incluyendo el logotipo del Ayuntamiento de Mutxamel 
en medios de difusión tales como carteles, materiales impresos, medios 
electrónicos o audiovisuales y cualquier otro medio de publicidad que se 
realice de la actividad subvencionada.

- Suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información 
que sea necesaria para el cumplimiento por esta de las obligaciones previstas 
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en la ley de transparencia, en el plazo de 15 días desde el requerimiento.
- La disposición de los nuevos conjuntos de datos que se generen por la 

formalización y el desarrollo de las subvenciones otorgadas por la 
administración local, siempre que sea posible, como conjunto de datos abiertos.

 3º.- Obligaciones del Ayuntamiento de Mutxamel

3.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la partida 330.32302.48314 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 2.500 €, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente acuerdo.

4º. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

5º.- Régimen Jurídico de la concesión, justificación y pago de la subvención.

5.1.- Pago de la subvención

 Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 
parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de entidad beneficiaria.
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 El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes del 
año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

5.2. Plazo y forma de justificación.

La justificación de las actividades o gastos subvencionada deberá realizarse, en 
todo caso, antes del 15 de noviembre de 2023.

Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la aprobación del presente acuerdo, siempre que hagan referencia a los 
gastos comprendidos en el programa anual subvencionado.

La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación 
ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que estará 
compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todos los 
gastos subvencionados efectivamente realizados.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. 

Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, 
por importe igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

En todas las justificaciones la persona responsable técnica del centro gestor 
impulsor de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de los 
gastos y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención, informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la 
Junta de Gobierno Local.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este acuerdo o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.
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TERCERO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
2.500,00.- € a favor de la entidad CEIP EL SALVADOR con CIF Q5355465E en 
concepto de subvención nominativa para anualidad 2023, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 330.32301.48314 del presupuesto de 2023 (número de operación 
920230002315).

CUARTO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, a la Concejalía 
de Educación, y darles publicidad en la forma prevista en las disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

4.3. Aprobación convenio de colaboración para el otorgamiento de subvención 
nominativa para Escola Matinera al AMPA CEIP Arbre Blanc año 2023.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 24 de mayo de 2023, objeto de este 
expediente, que dice:

“ANTECEDENTES DE HECHO

1. El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2023, 
aprobó el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, existiendo consignación 
presupuestaria en la aplicación presupuestaria 330.32610.48465 por importe de 
1.000,00.-€ para Subvención AMPA Arbre Blanc Escola Matinera. 

2. El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada 13 de marzo de 2023, aprobó 
la modificación de créditos número 2023/006 de créditos extraordinarios y suplementos 
de créditos, incrementando a la aplicación presupuestaria 330.32610.48465 un 
suplemento por importe de 4.000,00 € para Subvención AMPA Arbre Blanc Escola 
Matinera.

3. Resultando que con fecha 27/04/2023 se ha recibido en el registro general de 
este Ayuntamiento con número ENTRA 2023-5398 y, posteriormente, con fecha 
08/05/2023 y ENTRA 2023-5944 la solicitud para la concesión de una subvención, 
suscrita por la D. José Ignacio Falcó Esclapes, con DNI ***4942**, en representación 
de la entidad Asociación madres y padres de alumnos/as del Colegio Público Arbre 
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Blanc con CIF G03582038, destinada a la organización y desarrollo de actividades de la 
Escola Matinera durante el curso escolar 2022-2023 con un presupuesto 7.970,00.-€.

4. Vista la providencia efectuada con fecha 27/04/2023 por el Concejal Delegado 
de Educación se ha dispuesto el inicio del expediente administrativo para la instrucción 
y resolución del expediente de referencia.

5. Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 18/05/2022 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 27 de 
abril de 2023, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al AMPA ARBRE BLANC, por 
importe de 5.000,00 €, destinada a la Escola Matinera durante el curso escolar.

                                                      INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una 

subvención a la entidad AMPA Arbre Blanc, entidad sin ánimo de lucro, que pretende 
la conciliación de la vida familiar de los padres y madres de los alumnos/as, con el 
objeto de atender a los menores de a partir de las 7.30h. 

La concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que 
realiza el AMPA Arbre Blanc durante el curso escolar, reflejando la organización los 
horarios y actividades que realizan en la Escola Matinera.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

     
 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL.

      
 330. 32610.48465 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES EDUCATIVAS. 

SUBVENCIÓN AMPA ARBRE BLANC (ESCOLA MATINERA).
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PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.
Actividades  Fiesta reyes enero.

 Día de la paz.
 Día de la mujer.
 Día del padre.
 Día de la familia.
 Desayunos.
 Fiesta de bienvenida.
 Fiesta de Halloween.
 monitores mayo a diciembre

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 7.970,00€
Subvención municipal 5.000,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa X Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de 
una subvención nominativa para Escola Matinera de carácter directo a la entidad 
AMPA ARBRE BLANC para las actividades indicadas”.

          FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes canalicen la participación activa de la ciudadanía.

2. Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso 
como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.”

3. Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

4. Considerando que el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establece que “1. En la medida en que lo 
permitan los recursos presupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencionar 
económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales como a las 
actividades que realicen.”
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5. Considerando que el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que “2. Podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella 
en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 
determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”.

6. Considerando que el artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala 
que “La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley”.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora.

7. Considerando que el artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Mutxamel (aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31 
de enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 
3 de junio de 2006), indica que “1. En aquesta modalitat procedimental, les subvencions 
podran atorgar-se directament, no essent preceptives ni la concurrència competitiva ni 
la publicitat, en els següents casos: a) Quan estiguin consignades nominativament en el 
Pressupost general inicial de l’ajuntament o en modificacions de crèdits aprovades pel 
Ple de l’Ajuntament durant la gestió del Pressupost. La inclusió de la partida 
pressupostària no determina cap dret a favor dels possibles beneficiaris designats, 
mentre que no hagi estat adoptada la resolució d’atorgament de la subvenció.”

 
8. Considerando que el artículo 15.4 de la citada Ordenanza Municipal de 

Subvenciones, señala que “4. La concessió directa es formalitzarà en un conveni, amb 
caràcter general. Es competència del Ple de l’Ajuntament l’aprovació de tots els 
convenis que es formalitzin per a l’atorgament de subvencions en aquesta modalitat 
procedimental”

9. Considerando que el artículo 15.5 de la citada Ordenanza, establece que “5. En 
el corresponent conveni es determinaran, a més del beneficiari i la quantia de la 
subvenció, els següents extrems:

 Definició del seu objecte de forma expressa i concreta.

 Compromisos de les parts
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 Documentació a aportar pel beneficiari, en el seu cas.

 Crèdit pressupostari al qual s’imputa la subvenció.

 Possibilitat de subvencionar i, en el seu cas el seu percentatge, despeses 
indirectes, de gestió i de garantia bancària.

 Possibilitat de subcontractació amb els límits que se fixin.

 Fixació i justificació, en el seu cas, de la possibilitat d’efectuar pagaments a 
compte i bestretes. En el supòsit que s’estableixin bestretes caldrà determinar el 
seu percentatge, dins del límit màxim del 80% del total de l’ajut, així com les 
garanties a favor del Ajuntament que s’hagin de constituir en les modalitats 
acceptades normativa ment.

 Compatibilitat o incompatibilitat de la subvenció municipal amb d’altres 
subvencions, ajuts, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat, procedents 
d’altres Administracions o ens públics i privats.

 Forma de justificació, termini per a la seva presentació amb la documentació i 
extrems a incloure en la memòria d’avaluació de la subvenció, en el seu cas.

 Termini de vigència del conveni, possibilitat de pròrroga i requisits i condicions 
per tal que es produeixi.

 En el seu cas, especificitats que suposin excepció a les regles establertes en la 
Llei 38/2003, General de Subvencions.”

10. Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta en el Presupuesto Municipal 
para 2023.

11. El órgano competente para resolver aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa es el Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, y en virtud de lo 
anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
CEIP ARBRE BLANC con CIF G-03582038, para el otorgamiento de una subvención 
nominativa para la Escola Matinera para el año 2023, cuyo texto es del siguiente tenor 
literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA CEIP ARBRE BLANC PARA ESCOLA 
MATINERA, AÑO 2023

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo, actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av, 
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de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria del Ayuntamiento, Dª Helena López Martínez, que da fe del acto.

D. José Ignacio Falcó Esclapes NIF ***4942**, actuando en calidad de 
presidente, en representación de la entidad AMPA CEIP ARBRE BLANC con CIF 
G03582038 y número de registro de interés municipal 7, con sede en C/ Braçal de 
Murteretes, s/n- 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a 
través de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
el Ayuntamiento y el AMPA CEIP ARBRE BLANC para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa:

Actividades  Fiesta reyes enero.
 Día de la paz.
 Día de la mujer.
 Día del padre.
 Día de la familia.
 Desayunos.
 Fiesta de bienvenida.
 Fiesta de Halloween.
 monitores mayo a diciembre

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 7.970,00€
Subvención municipal 5.000,00€
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El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publique con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

1.4.- Presentar la documentación establecida a efectos de justificación de la 
subvención en el plazo establecido.

 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista 
a este efecto en la partida 330.32610.48465 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 5.000,00.-€. La concesión, justificación y pago estarán sujetos al régimen 
jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste 
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de las actividades, y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de 
dichas subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las 
causas establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier 
mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la 
cuenta justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de 
actividades objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en 
todo caso, antes del 30 de octubre de 2023.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
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actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente 
convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) Modelo instancia justificativa de la subvención (Modelo N06)
b) Ficha resumen del programa ejecutado: relación de todas las actividades 

subvencionadas efectivamente realizadas, así como una relación clasificada de 
los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, y fecha de emisión. (Mod. N07), aportándose además 
facturas originales por importe igual o mayor a la subvención concedida así 
como justificantes de pago.

c) Cuenta justificativa. Memoria de actividad ejecutada. (Mod. N08)
d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 

misma finalidad. (Mod. N09)

2.4.- En todas las justificaciones la persona técnica responsable del centro gestor 
impulsor de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, a través de la documentación acreditativa del gasto realizado, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2023 y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2023.

SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente, la política de 
protección se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El 
tratamiento se realiza en los siguientes términos:
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a) Responsable del tratamiento: AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
     DPO ALBADAT CONSULTORA, S.L.  dpo@mutxamel.org 

b) Categoría y origen de los datos a tratar: datos personales identificativos, de 
contacto, académicos y profesionales y de cualquier otra naturaleza que sean recogidos 
tanto a través de formularios y de documentación que se acompañe como de consulta a 
plataformas autonómicas de interoperabilidad o a otras administraciones públicas. 

En el caso de ser necesaria la remisión de datos que acrediten la condición de 
persona con diversidad funcional, estos únicamente serán tratados con objeto de dar 
cumplimiento a la obligación legal de reserva del cupo para coberturas por personas 
con discapacidad, realizándose las comprobaciones oportunas.

c) Fines del tratamiento y base jurídica: con base jurídica en el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público, el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de las obligaciones legales (art. 6.1.e y 6.1.c del RGPD) y según lo 
previsto en el presente Convenio, los datos personales se tratarán con la finalidad de 
tramitación y concesión de la subvención. 

d) Destinatarios de los datos: no está prevista la cesión de datos a terceros, salvo 
obligación legal.

e)  La entidad beneficiaria de esta subvención está obligada a mantener sus datos 
personales convenientemente actualizados y comunicar cualquier cambio de los 
mismos, especialmente aquellos que posibilitan su localización, y ello en base de lo 
recogido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común. 

f) Plazo de conservación de datos: los datos personales se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y por los 
plazos establecidos en las normas vigentes para cumplir las obligaciones y 
responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de archivos y documentación.

g) Derechos: la persona interesada puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento, portabilidad y no ser 
objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, presentando 
solicitud ante el Ayuntamiento de Mutxamel, a través de la sede electrónica 
(https://sedeelectronica.mutxamel.org/).

h) Derecho a reclamar: En caso de que la persona interesada considere no 
atendidos sus derechos o vulnerado el tratamiento de sus datos personales, puede 
presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, a través de la 
sede electrónica accesible en la dirección https://www.aepd.es.

i) Información adicional: Si requiere alguna información adicional puede 
dirigirse a https://ayto.mutxamel.org.
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SÉPTIMA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse 
por acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las 
decisiones municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en 
Mutxamel, en la fecha de su firma electrónica.

POR EL AYUNTAMIENTO EL AMPA CEIP ARBRE BLANC”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
5.000,00.- € a favor de la entidad AMPA CEIP Arbre Blanc con CIF G-03582038, en 
concepto de subvención nominativa para Escola Matinera a la entidad AMPA CEIP 
Arbre Blanc para anualidad 2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 
330.32610.48465 del presupuesto de 2023 (número de operación 920230002275).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, y comunicar el 
mismo al Departamento de Educación y a la Secretaría Municipal a efetos del registro 
de convenios para su inscripción, dándose publicidad en la forma prevista en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (6), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se formulan los siguientes:

El Sr. Alcalde comenta el ruego presentado por escrito por Vox en el que se 
solicita al equipo de gobierno explicación de la situación del expediente de la mercantil 
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FV MUTXASOLAR SL, de licencia ambiental “Proyecto generación energía solar para 
venta mediante instalación solar fotovoltaica en el Polígono 7 de la Calle Llentiscle”, 
ante la preocupación de los vecinos.

El Sr. Gomis Domenech (P.P) toma la palabra para indicar que en fechas 
anteriores a este ruego ya se habían reunido con los vecinos, situación en la que se 
encontraron ya acusaciones. Continúa estableciendo que la resolución previa que se 
necesita las da Conselleria, que modificó el procedimiento en cuestión, y lo que se dio 
por el ayuntamiento fue el certificado de compatibilidad urbanística en 2020 donde 
viene a decir lo único que puede decir el ayuntamiento. Finalmente, es en abril de 2023 
cuando se obtiene la resolución favorable de Conselleria, y es ahora la mercantil la que 
tiene que solicitar su licencia, que está iniciado ya el trámite, pero no todavía finalizado, 
pues es ahora cuando el ayuntamiento tiene conocimiento del proyecto final. En una 
primera revisión preliminar que se ha realizado ya se han detectado algunas deficiencias 
respecto a la autorización de Conselleria.

El Sr. Sellés Llorens (PSOE) señala que hay goteras en los vestuarios de las 
gradas tras las lluvias y pregunta que cuando se van a reparar. El Sr. Bermejo Castelló 
(P.P) contesta que va a ocuparse de ello.

El Sr. Sellés Llorens señala que se retiran las vallas de l’Arbre Blanc. El Sr. 
García Berenguer señala que lo trasladará.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13:42:01 
horas, de todo lo cual, yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Acta fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de fecha 14 de junio de 2023. 

Mutxamel, a la firma de la fecha electrónica

LA SECRETARIA 
Fdo. Helena López Martínez
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